
Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido noventa y seis mil novecientas noventa y nueve 
(96.999) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados 
Unidos de América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN 

JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin 

reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

          

Número de [Valordela 
Fecha Cedente Cesionario 

José Luis Bermeo REC ENERGY LLP 

Proaño 

Nacionalidad: 
96.999 Nacionalidad: Reino Unido de 

16 de noviembre. 

SEE US$ 96.999,00 
Cédula de identidad: | Número de cd ss 

1702422740 identificación PA. 
tributaria: OC412558   
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son 
inherentes a los accionistas, e involucran los derechos que podrian corresponder a dichas acciones por 
reservas, revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo 
hace sin reservarse ningún derecho para si. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

DA ) y AB, 
  

Ang. José Luis Bermeo Proaño Sra. Ñosa Inés de las Mercedes Endara Yépez 
E CA 1702422740 CA. 1702393131 
CEDENTE Cónyuge 

Ya 
Juan Uribe Guerra 

Apoderado R8-C Energy LLP. 
Cl. 1711571644 
CESIONARIO 

 



  

A EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OTORGADA POR 

+1 ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YÉPEZ MANDANTE 

A FAVOR DE 

13-7 JOSÉ XAVIER BERMEO ENDARA 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 

Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2 247012 / 2 263131 

notariatrigesimaseptima(Z)notaria37.com.ec 

www.notaria37.com.ec 

Quito - Ecuador    



     

   
     

    

  

     

    
     

      

   

     

   

RAZÓN:..... 
NO. DE FACTURA: 
NOTARIO: 

  

% [Ge ) 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENBRAL»" 

FECHA 

DA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OTORGADA POR 

9313-1 ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YÉPEZ MANDANTE 

A FAVOR DE 

'333-7 JOSÉ XAVIER BERMEO ENDARA MANDATARIA 

OBJETO 

QUE A SU NOMBRE, DE UNA MANERA AMPLIA Y SUFICIENTE COMO 
RESPONDE EN DERECHO PUEDA REPRESENTARLA EN TODOS Y CADA UNO 

LOS ACTOS EN QUE SE REQUIERA LA PARTICIPACIÓN, FIRMA, PRESENCIA, 
RACIÓN, ETC, DE LA MANDANTE, ASÍ COMO A FIN DE FIRMAR TODA 
DE DOCUMENTOS Y CONTRATOS QUE INSTRUMENTEN ACTOS DE 

ISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN COMO ENAJENACIÓN Y GRAVAMEN DE 
MUEBLES E INMUEBLES; Y, MÁS 

CUANTÍA 

DETERMINADA
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Sn ROBERTO DUEÑAS MERA 
o 

o Bodrtil    
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA SEÑORA ROSA INES DE LAS 

MERCEDES ENDARA YEPEZ 

- AFAVOR DEL SEÑOR JOSE XAVIER BERMEO 

ENDARA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

Eo 6 de Eolo toto tots boto tte todos 

MD. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veintitrés (23) de septiembre 

ES del año dos mil trece, ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen a 

fla celebración del presente instrumento, la señora Rosa 

Eines de las Mercedes Endara Yepez, por sus propios y



4 
4 
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    DR. ROBERTO DUEÑAS MERA sora! 
Ñ boro Pastene srmo 3 3 

3 
personales derechos. La compareciente es Adler! ad, 

legalmente capaz y hábil para contratar y Contraer 

obligaciones, de estado civil casada, de nacionalidag 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi el Notario, se agrega. 

Adicionalmente comparecen en calidad de testigos los 

señores Juan José Cobo Changkuon y Guillermo Augusto 

Navarrete Zabala mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y contraer obligaciones, ambos de 

estado civil soltero respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi el Notario, se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presenta cuyo tenor literal que se transcribe 2 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En *!
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atoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien se 

drá denominar simplemente “LA MANDANTE” 

icionalmente comparecen en calidad de testigos los 

ñores Juan José Cobo Changkuon y Guillermo Augusto 

Navarrete Zabala mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y contraer obligaciones, ambos de 

stado civil soltero respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito. 

y SEGUNDA.- PODER GENERAL: La señora Rosa Inés de las 

¿Mercedes Endara Yepez, declara que mediante este 

instrumento instituye en calidad de Apoderado General al 

ñor José Xavier Bermeo Endara, portador de la cédula de 

ptes siete (170777333-7), ciudadano de nacionalidad 

EY suficiente como corresponde en derecho pueda
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QUITO-ECUADOR 

representarla en todos y cada uno de 1% y 4. se 

requiera la participación, firma, presencia, declaraci 

etc..., de “LA MANDANTE”, así como a fin de firmar E 

clase de documentos y contratos que instrumenten actos de 

administración y disposición como enajenación y gravamen 

de bienes muebles e inmuebles, pactar precios y en el caso 

de ser necesario, realizar demandas y contratar los servicios 

de un profesional en el derecho para que éste realice las 

funciones de procurador judicial. De igual manera queda 

autorizado el señor José Xavier Bermeo Endara, a efectuar 

en su nombre todos los trámites en cualquier institución 

pública y/o privada dentro de la República del Ecuador, asi 

como a cobrar y retirar cualquier valor o rubro al que tenga 

derecho “LA MANDANTE”, así como cualquier otro trámite 

que sea necesario, podrá recibir cheques o efectivo de 

cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

y en cualquier otra institución pública, semi-pública o 

privada, así como a ejercer o efectuar cobranzas de toda 

indole a favor de “LA MANDANTE”, especialmente en lo que 

hace relación a sueldos, liquidación de haberes, utilidades, 

prestaciones, comisiones, y cualquier otro valor a que tenga 

derecho, esta facultad implica la de realizar las gestiones 

personales y/o legales conducentes a la realización de 

dichos cobros, incluyendo entre estas la presentación de
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bmo actor o demandante. Asimismo podrá a nombre de 

A MANDANTE” abrir, cerrar, renovar, cuentas de ahorros, 

Eientas corrientes, certificados de depósitos, pólizas o 

Miversiones a plazo en cualquier institución financiera o 

icaria de la República del Ecuador. Este poder abarca la 

jresentación general de “LA MANDANTE”, de manera 

mplia y suficiente. Además por medio de este poder faculta 

al mandatario para que lo represente en todo acto donde 

. necesario su presencia; podrá solicitar posesión 

ctiva, y recibir los valores o bienes muebles o inmuebles 

le le pudieran corresponder como herencia, legado, 

Honación, partición, podrá firmar a nombre y 

presentación de “LA MANDANTE”, realizar toda clase de 

tratos o escrituras que fueran nec 

  

ria: 

  

ante cualquier 

ótaria del pais, queda autorizado a firmar cuantos 

lagarés, letras de cambio, hipotecas y otros gravámenes, 

Alquilar o arrendar, fijar y recibir el canon de arriendo, 

  vender hipotecar, arrendar bienes muebles e 

uebles, así como a manejar todos sus bienes muebles e



  

A 
|, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 13 

MOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

inmuebles, y en definitiva actuar de al. én 

representación de “LA MANDANTE”, como si fueran esta 

QUITO-ECUADOR 

misma. En fin, el señor José Xavier Bermeo Endara, queda 

investido de todas las atribuciones conferidas a los 

Apoderados Generales, asi mismo queda autorizado a 

contratar los servicios de un profesional del derecho en el 

caso de ser necesario. El mandatario, queda autorizado a 

realizar trámites ante los Consulados, Embajadas, 

Dirección de Migración, así como ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Conesup, JECE, para lo cual queda 

autorizado a firmar cuantos documentos fueren necesarios, 

así como también podrá comparecer ante Notarios Públicos, 

Dirección de Migración, Consulados, Embajadas, 0 

cualquier otra institución pública o privada, que fuera 

necesario para el efecto, sin que en ningún momento o bajo 

ningún concepto se pueda alegar falta o insuficiencia de 

poder. Adicionalmente el mandatario queda autorizado y 

facultado a comparecer, votar y pronunciarse en cualquier 

tipo de Junta General de Socio o Accionistas en donde “LA 

MANDANTE” posea o sea propietaria de acciones, 

participaciones, o cualquier otro título representativo del 

capital de cualquier tipo de sociedad o persona juridica 

nacional o extranjera; de manera especial el mandatario 

queda autorizado a comparecer y pronunciase a nombre de  
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    MANDANTE” en cualquier tipo de Junta Gene 10 

de la compañía INTERMEDICA COMBANIAs"" 

IMITADA, cualquiera que fuese el orden del día de la junta 

ó la que se trate TERCERA. PROHIBICIÓN DE 

ELEGACIÓN.- “LA MANDANTE” prohíbe expresamente a 

Apoderados Generales delegar, total o parcialmente, las 

tades a ellos otorgadas por el presente instrumento. 

HARTA. La compareciente plenamente capaz y hábil para 

tratar y contraer obligaciones comparece a la presente 

fitura conjuntamente con dos testigos idóneos debido a 

ñe se encuentra temporalmente imposibilitaia de firmar 

do a un accidente cerebro vascular, que le impide 

Emar de manera correcta. Usted señor Notario se servirá 

fregar las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

falidez del presente instrumento. Hasta aqui, la minuta 

fle se halla firmada por el Abogado Pedro José Hajj Ferri, 

fatricula Profesional número diecisiete guión dos mil siete 

ón ciento setenta y tres del Foro de Abogados de 

Chincha. Para la celebración de la presente escritura se 

Pservaron los preceptos legales del caso y leida que fue al 

Empareciente por mi el Notario en alta y clara voz, esta se 

ica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo 

la compareciente estampa la huella digital de su pulgar



  

MOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

V 
ÁN DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

  

derecho y los dos testigos firman en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

% AN Es 
Sra. Rosa Inés de las Mercedes Endara Yepez 

C.C. 1702393131 

C.V. 002 — 002 - 0188 

Zabala 

   



Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

cn a O nc cn mc y a 

ello confiero la SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL, 

otorgado por ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YEPEZ, a favor de 

JOSE XAVIER BERMEO ENDARA, debidamente firmada y sellada el veinte y 

tres de septiembre del dos mil trece, en ocho fojas hábiles incluida esta. 

Quito a, once de febrero del dos mil diez y seis. 

ABOGADO MARIO P/ GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, ENC.



ERA 
Factura: 002-002-000028160 20161701037000237 

  

TACTO COPA DE ACA 200 OIT O02 | 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO. 
AD 0304 DP PT



ZON: En mi calidad de NOTARIA TRIGESIMA SEPTIM 

CANTÓN QUITO doy fé que revisado el 
actualmente a mi cargo de la PODER GENERAL, qu eE 
ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YEPEZ, a favor ae” 

JOSE XAVIER BERMEO ENDARA, el veinte y tres de 
septiembre del dos mil trece. No se encuentra razón de 
revocatoria al margen de la indicada matriz. 

Quito, a once de febrero del dos mil diez y seis 

ABOGADO MARI IL MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, ENC.
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Factura: 002-002-000028161 20161701037000238 

MOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PALA. MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO Ú 
RAZÓN MARGINAL N 20181701027000238 E) E 

ETA 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
APORTA



      
    

    
    
   

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
pa) 

El prosonte documento público 
(Tis publ document - Le présen ate public) 

o firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by A dae signs par) 

do en de: NOTARIO ENCARGADO inibecapaciy of. > Agent en qualne de ) 

secre ds, STAR DE eo 
Certificado 

  

(Certified - Aten) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Mantry ol Foccrgn Altar oí Colombia Pa: Mmuncre des Allure Etrangeres dela Colomb) 
A2QJC16430169 

Number. - Sous le numéro ) 

  

Expodido (mevdd/anaa): 09/01/2016 

El Mrsateri ds Rataciones Esteros. no asume la resporsabias po el contare del docurmenao apostado Articulo Y Ley 45008 
  

Us autenticidad de esta aposilla puede ser verificada en el Regstro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authenticiy of trás Aposile may be verified by accessing e e-Register on Ine fotowing wet se 

Laustrenticas de come Aposte peut btre vérits en accódant Fe Registre sur le se wet) suvar 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company" or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Rida y Juan 

Fernando Usibe Guerra, the first one of Colombian 
hationality, identified with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identificd 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
tic laws of the United Kingdom and to the byiaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attomey to Mr. Juan Femando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, idenufied with citizenship 
card mumber 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf wnth respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty | 1. 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial company 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañias) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file mumber 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and láx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylaws and 

Companies Law (Lay de Compañia) 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
Íuculties in Ecuadorían territory in order to 

undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned or to 
undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

REC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No, 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

ñía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presento dam poder especial al señor Juan 

Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

. Adquiera en mombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatorana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A,, con te de la Superi de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 

nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquine las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergand 
Uribe Guerra todas las facultades d 

territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de ] 
antes mencionados O para real 
gestión que busque la protección d 
vigencia de los derechos de La 

  

  
    

    

  

  

 



    

   

  

  
  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
' Law and to exercise the mghts as 

* stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the artomey shall be accountable 1o the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attomey and shall act pursuant to the 
instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
tio date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an earlier date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For RC ENERGY (UK) LLP: 

Signatures of the 

  

Juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA o JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para jento a lo 

lacio end aos are rarapio 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder mo podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. - 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8eC ENERGY (UK) LLP 

  

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



    

    
      

  

    
     
        

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

'ARÍA CUARENTA Y DOS. 
CÍRCULO DE BOGOTÁ - 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

NOHORA EMILCE AQUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 

Quen se identificó con PA 41m



PATENTE 
2016-2005 

   

   

  

Ane 00 ses Paga 1 de 3er mee os 
Apostille: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1 País: Isla de Man 
El presente documento público 

      

   

2 ha sido suscrito por: MAIK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello /tmbre des 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23AG0 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSI LY 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFE 
Para su Excelencia el Teniente lar 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de Riino 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La Haya. de 
5 tle octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país. 

1 

  

crm. 0%. dina 263 ne mee ea | 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda nir ol presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PÚBLICO, dela firma de 

OSCAR BROWN z 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil diecisdls. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers | 
5 Mount Pleasant 
Douglas 
Isla de Man 
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[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañia No. 00 412558     
rador de Sociedades para Inginterra y Gales certifica que REC ENERGY (UK) 

  

Comtirme a autenticidad: ins /vcucu0R05.comsecority/ Esto trucción es 
HD es una marca cepatrada Todox los dervchos reserzados. empresa papel especial 
MIS 2009-2016 CUMPLE CON EN-1SI3A-2006 y ASTMFZS7S y nube alteración ala 

  
 



 



    

er delo da Lay de Comipelies de Responesbllidad Limited, de 2000 en fecha 29.6 

     

       

  

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la € 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 14 d 
responsabilidad limitada del registro o para disolverta. En la medida de los 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminis fojpgún 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. elos portó 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Fin de la Traducción N'Q022886 | 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 

Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 
, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretos del Ecuador, certifico 

que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, 

  
  

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

( E 
    

¡Confirme la autenticidad: hits. 905 cum security li traducción está cu 
9h05 es una marca registrada Todos los derechos reservados. impresa en papel expect! American 

'29h05 2009-2016 CUMPLE COM EN 1518-2006 y ASTM FZ575 y 90 Mene alteración alguna. Petaletos 
Arsocionon 
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S 
Factura: 001-002-000020462    Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA . comparece(n! 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicilado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 
declara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 
todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido dal documento que antecede, 
, esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,   



 



  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

Estado Civil: CASADO | 
A Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

    

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO. 

| 

1 ” Signature Not Verified 
Ing” Toya Á gres OSMALDO. 

Director General del Registro Civl, identificación y Cadulación —— Baa a0i60n3) ¡daa Er 
Documento frmado electrónicamente a 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal ca ON io 

1 263474 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

       
 xÉ _z_Q____ _—_——_.__=————



 



  

 



   



  

   

          

NOTARIAL CERTIFICATE Setas ar. 

presents shall come 1. MARK _R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

'AR BROWN 

Apostille , 
(riague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

% Country: tele of Man 

Paya fisio de Man ' 

This public documentLe present acte public. ' 

2 has been signed by 

a 

4, bears the sealstamp of 

est revbtu du sconu/limbre d0 -..........-cmmerro cromos a 

Cenifie/Attesió. 

5 al Douglas/4 Douglas. 6. theñe 

7 by His Excellency Ine Lieutenant Governor o! he Iste of Man 

par son Excellence le Lieutanart Gouvermeur de llsle de Man. 

8. Numberísous No (M) ¡OM 

9 Stamp 
Umbre: 

The Isle of Man is an internalty sell-goverming dependent territory cf the Britah. 
Crown. l ís not part of tre United Kingdom but the United Kingdom ls responsible for. 
ls imernatonal relabona 

copy ot the original 
luis document ls to be usad in a country which ls not party to tho Hague Cop conto: me a Forigin: 

Convention of 5 October 1961, it ahouid be presented to the consular E ES Finl copia del original 

. 2 Ne 'Qaz 236 

 



 



   

  

   

  

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 
2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was Incorporated as a limited liability partoership by lodging a statement of particulars under the 

Limited Liabillty Partnerships Act 2000 on 291h June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llabillty 
Partwersbip ls ap to date with las flling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies 1o strike the Limited Limbility 
of the register or to dissolve it as defunct, As far as the Registrar is aware the partnership 

ls mot in liquidacion or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolnted, *+tencananes 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡eceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

[288 
Companies House    



 



 



 



 



  

A EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OTORGADA POR 

+1 ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YÉPEZ MANDANTE 

A FAVOR DE 

13-7 JOSÉ XAVIER BERMEO ENDARA 

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 

Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2247012 / 2 263131 

notariatrigesimaseptima(Znotaria37.com.ec 

www.notaria37.com.ec 

Quito - Ecuador 

  
   



     

      

   

  

   

  

   

      

   

      

2013-17-01-37-P 

Parurtol de 
RAZÓN... eS 
NO. DE FACTURA: 
NOTARIO 

  0033530 
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; 2 ACTO O CONTRATO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER a 

FECHA 

ORGADA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2013 

OTORGADA POR 

1939313-1 ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YÉPEZ MANDANTE 

A FAVOR DE 

'333-7 JOSÉ XAVIER BERMEO ENDARA MANDATARIA 

OBJETO      
  

QUE A SU NOMBRE, DE UNA MANERA AMPLIA Y SUFICIENTE COMO 
SPONDE EN DERECHO PUEDA REPRESENTARLA EN TODOS Y CADA UNO 

LOS ACTOS EN QUE SE REQUIERA LA PARTICIPACIÓN, FIRMA, PRESENCIA, 
RACIÓN, ETC, DE LA MANDANTE, ASÍ COMO A FIN DE FIRMAR TODA 
DE DOCUMENTOS Y CONTRATOS QUE INSTRUMENTEN ACTOS DE 
ISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN COMO ENAJENACIÓN Y GRAVAMEN DE 

S MUEBLES E INMUEBLES; Y, MÁS 

CUANTÍA 

DETERMINADA 

IL A) 24 [Sas 3, 
27-14-20)



0033581 

AS MERA 

Pocuotturl     

    

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL 

ENDARA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

Eo 608 8 Eo dodo dto do tot tri irdeto 

Ba MD.- 

ho En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

E República del Ecuador, hoy día veintitrés (23) de septiembre 

E: del año dos mil trece, ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, 

Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, comparecen a 

fila celebración del presente instrumento, la señora Rosa 

finés de las Mercedes Endara Yepez, por sus propios y



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA e 
y Ñ NOTARIO, TRSGESIMO ERPTDO 3, 

: % 
personales derechos. La compareciente es Ae lar! 2d 

legalmente capaz y hábil para contratar y Contraer 

obligaciones, de estado civil casada, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sy 

documento de identidad, cuya copia fotostática 

    

   

s 

  

debidamente certificada por mi el Notario, se agrega, 

Adicionalmente comparecen en calidad de testigos los 

señores Juan José Cobo Changkuon y Guillermo Augusto 

Navarrete Zabala mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y contraer obligaciones, ambos de 

estado civil soltero respectivamente, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi el Notario, se agregan. 

Advertidos que fueron los comparecientes por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, mé 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presenta cuyo tenor literal que se transcribe 2 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En *!    
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(op. ROBERTO DUEÑAS MERA 

    

    

   

   

   
    

    

   

    
   
   
   
   
   

     

gistro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase 

láusulas y declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

iComparecen a la celebración del presente instrumento, la 

opios y personales derechos. La compareciente es mayor 

de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y contraer 

lobligaciones, de estado civil casada, de nacionalidad 

uatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien se 

podrá denominar simplemente “LA MANDANTE”. 

Adicionalmente comparecen en calidad de testigos los 

ñores Juan José Cobo Changkuon y Guillermo Augusto 

lavarrete Zabala mayores de edad, legalmente capaces y 

Riestado civil soltero respectivamente, de nacionalidad 

¿ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito. 

y SEGUNDA.- PODER GENERAL: La señora Rosa Inés de las 

fiMercedes Endara Yepez, declara que mediante este 

instrumento instituye en calidad de Apoderado General al 

señor José Xavier Bermeo Endara, portador de la cédula de 

feciudadanía número uno siete cero siete siete siete tres tres 

tres siete (170777333-7), ciudadano de nacionalidad 

pp scuatoriana, para que a su nombre, de una manera amplia 

EUY suficiente como corresponde en derecho pueda



  

     

    
   
   
   
   
    

   
    

   

    

     
   

   
   

   

    

   

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA soTAS 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

W QUITO- ECUADOR 

a (qa de 
representarla en todos y cada uno de los' le se 

requiera la participación, firma, presencia, “declaración, 

etc..., de “LA MANDANTE”, así como a fin de firmar toda 

clase de documentos y contratos que instrumenten actos de 

administración y disposición como enajenación y gravamen 

de bienes muebles e inmuebles, pactar precios y en el caso 

de ser necesario, realizar demandas y contratar los servicios 

de un profesional en el derecho para que éste realice las 

funciones de procurador judicial. De igual manera queda 

autorizado el señor José Xavier Bermeo Endara, a efectuar 

en su nombre todos los trámites en cualquier institución 

pública y/o privada dentro de la República del Ecuador, asi 

como a cobrar y retirar cualquier valor o rubro al que tenga 

derecho “LA MANDANTE”, así como cualquier otro trámite 

que sea necesario, podrá recibir cheques o efectivo de 

cualquier persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

y en cualquier otra institución pública, semi-pública o 

privada, asi como a ejercer o efectuar cobranzas de toda 

índole a favor de “LA MANDANTE”, especialmente en lo que 

hace relación a sueldos, liquidación de haberes, utilidades, 

prestaciones, comisiones, y cualquier otro valor a que tenga 

derecho, esta facultad implica la de realizar las gestiones 

personales y/o legales conducentes a la realización de 

dichos cobros, incluyendo entre estas la presentación de



0033583 

E ROBERTO DUEÑAS MERA 
GOA e 0 

   

       
    
   

  

     
    

    

     

   

    

     

mandas o comparecencia en toda clase de juicios sea 

amo actor o demandante. Asimismo podrá a nombre de 

A MANDANTE?” abrir, cerrar, renovar, cuentas de ahorros, 

Rentas corrientes, certificados de depósitos, pólizas o 

Niversiones a plazo en cualquier institución financiera o 

icaria de la República del Ecuador. Este poder abarca la 

presentación general de “LA MANDANTE”, de manera 

plia y suficiente. Además por medio de este poder faculta 

mandatario para que lo represente en todo acto donde 

necesario su presencia; podrá solicitar posesión 

'ctiva, y recibir los valores o bienes muebles o inmuebles 

he le pudieran corresponder como herencia, legado, 

nación, partición, podrá firmar a nombre y 

  

representación de “LA MANDANTE”, realizar toda clase de 

Róntratos o escrituras que fueran necesarias ante cualquier 

pótaria del pais, queda autorizado a firmar cuantos 

documentos sean necesarios a nombre y representación de 

MANDANTE”, así como a manejar todos sus bienes 

muebles o inmuebles, y demás bienes, así mismo podrá 

Ecibir valores en moneda nacional o extranjera, suscribir 

lagarés, letras de cambio, hipotecas y otros gravámenes, 

uilar o arrendar, fijar y recibir el canon de 

  

vender hipotecar, arrendar bienes muebles e 

uebles, así como a manejar todos sus bienes muebles e



  

EZ 
|, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 9 

MOTARIO TRICESIMO SEPTIMO A oro EoacOR $ 

A E 
inmuebles, y en definitiva actuar de 2 4 en 

representación de “LA MANDANTE”, como si fueran esta 

misma. En fin, el señor José Xavier Bermeo Endara, queda 

investido de todas las atribuciones conferidas a los 

Apoderados Generales, asi mismo queda autorizado a 

contratar los servicios de un profesional del derecho en el 

caso de ser necesario. El mandatario, queda autorizado a 

realizar trámites ante los Consulados, Embajadas, 

Dirección de Migración, así como ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Conesup, IECE, para lo cual queda 

autorizado a firmar cuantos documentos fueren necesarios, 

asi como también podrá comparecer ante Notarios Públicos, 

Dirección de Migración, Consulados, Embajadas, o 

cualquier otra institución pública o privada, que fuera 

necesario para el efecto, sin que en ningún momento o bajo 

ningún concepto se pueda alegar falta o insuficiencia de 

poder. Adicionalmente el mandatario queda autorizado y 

facultado a comparecer, votar y pronunciarse en cualquier 

tipo de Junta General de Socio o Accionistas en donde “LA 

MANDANTE” posea o sea propietaria de acciones. 

participaciones, o cualquier otro título representativo del 

capital de cualquier tipo de sociedad o persona juridica 

nacional o extranjera; de manera especial el mandatario 

queda autorizado a comparecer y pronunciase a nombre de  
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- MANDANTE” en cualquier tipo de Junta mn E 
Nx 

de la compañía INTERMEDICA COMPAÑÍA" 

ITADA, cualquiera que fuese el orden del día de la junta 

la que se trate TERCERA. PROHIBICIÓN DE 

EGACIÓN.- “LA MANDANTE” prohíbe expresamente a 

E apoderados Generales delegar, total o parcialmente, las 

ultades a ellos otorgadas por el presente instrumento. 

[ARTA. La compareciente plenamente capaz y hábil para 

tratar y contraer obligaciones comparece a la presente 

Pritura conjuntamente con dos testigos idóneos debido a 

= se encuentra temporalmente imposibilitada de firmar 

Pido a un accidente cerebro vascular, que le impide 

mar de manera correcta. Usted señor Notario se servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la plena eficacia 

talidez del presente instrumento. Hasta aqui, la minuta 

Nc se halla firmada por el Abogado Pedro José Hajj Ferri, 

atricula Profesional número diecisiete guión dos mil siete 

ión ciento setenta y tres del Foro de Abogados de 

hincha. Para la celebración de la presente escritura se 

Pservaron los preceptos legales del caso y leída que fue al 

impareciente por mi el Notario en alta y clara voz, esta se 

ica en cada una de las cláusulas, para constancia de lo 

Al la compareciente estampa la huella digital de su pulgar



  

A 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

  

derecho y los dos testigos firman en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

e 
Inés de las Mercedes Endara Yepez 

C.C. 1702393131 

C.V. 002 - 002 - 0188 

HAL 
Sr. Juan José Cobo Cl uon 

C.C. 0908965692 

C.V. 002 - 002 - 0215 

  

C.C. 1710114842 

C.V. 028 - 028 - 0092 

 



Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo y en má 

ello confiero la SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL: "*" 

otorgado por ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YEPEZ, a favor de 

JOSE XAVIER BERMEO ENDARA, debidamente firmada y sellada el veinte y 

tres de septiembre del dos mil trece, en ocho fojas hábiles incluida esta. 

Quito a, once de febrero del dos mil diez y seis. 

ABOGADO MARIO P/ GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, ENC.



  

GS 
Factura: 002-002-000028160     
  

  

  

      

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
AP: 0304-DP-UP TAM



“OTAN 

ZON: En mi calidad de NOTARIA TRIGESIMA SEPTIM. , 

CANTÓN QUITO doy fé que revisado el 
actualmente a mi cargo de la PODER GENERAL, quí e 

ROSA INES DE LAS MERCEDES ENDARA YEPEZ, a favor de” 

JOSE XAVIER BERMEO ENDARA, el veinte y tres de 

septiembre del dos mil trece. No se encuentra razón de 
revocatoria al margen de la indicada matriz. 

Quito, a once de febrero del dos mil diez y seis 

ABOGADO MARI L MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, ENC.



q. UA 
Factura: 002-002-000028161 20161701037000238 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PALA MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL. N" 20181701037000238 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MATA : - = 

[NUMERO DE PROTOCOLO. | 

OTORGADO POR 

PERRERA [nas pcrosonecros Ez         

 



 



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 
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El presente documento público 
(This publsc document - Le present acte public) 

AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE firmado por: de PA da sepa) 
en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
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el sello/estamj de; NOTARIAS DE BOGOTA 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationaliry, identifñicd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
Sad 1D momias 171151644 acting in thcir capacity 

representatives of the Company, according to 
tn e Une King ndo y an 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attorney to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
EE Ecuadorian netlona, lente vids citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jj 
DE MINAS S.A””, with file number 151156 at the 
Supenntendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Company's bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the mghts of the 

Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 

por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 
necesario para adquinr las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociodad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía cn visud del presente 

territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de 
antes Ñmencionados o para reali 

gestión que busque la protección d 
vigencia de los derechos de La 

  

  

    

  

  
 



   

  

   

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

lish the ts of article 6 of the 
' Law and to exercise the nights as 

stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
and its duration shall be of five (5) year as of 

the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£:C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra 

  

    

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar limiento a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. 

en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R£C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



          

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
TARÍA CUARENTA Y DOS (42) CÍRCULO DE BOGOTÁ - 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

     
      

   

  
DILIGENCIA DE RECONOCIMIE: 

er ESO 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
quen se identificó con PA. 1711871044 
tontos qu rezos otros 

contenido de esto Sscrano : 
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e Página de 
Apostille 

[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/Umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 / 
9. Sello 10. Firma 
|ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] / 

LYNN KOSI1 X 

VICESECRETARIO ADJUNTO JEF! 
   
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de Reino 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 
Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 4el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

pais. Ú 

  00 Página Ze | 
- CERTIFICADO NOTARIAL. | 

ATTODOS QUIENES pueda concernir el presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO la autenticidad de la firma de | 

OSCAR BROWN | 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es hiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. | 

[FIRMA ILEGIBLE] | 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas W 
sta de Man | 

  see ++" Página 3 de 3 eo 
[ESCUDO] 

LEY DECOMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA    Compañía No. 0C 412558       Ji Registradar de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que RSC ENERGY (UK) 
onstituida como cumpañía de responsabilidad limitada mediante presentación de una declaración 

Confirme ha autenticidad: https: ¿Jvc 905 com /security/ sto trmalucción esti Glás 
NUS es uma marra restrada Todos hs derechos reservados empre en papel expect O 
DOS 2009-2016 CUMPLE CON EX-15MTA 2006 y ASTM F2575 y 0 de olor lg. Tamales 

   



 



EOI cae Cines de Daspomerttiia Llostacó. do 2094 ea fecha: 25: de 

  

       
   

    

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la «s 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 1 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los cc 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administ 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

procede de documentos ingresados con. buena le y ' 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garan! 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías a 

q_IM¿«<¿M¿¿M¿M¿M¿MMMMA | Fl de la Traducción N*QU22886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
e antecede es traducción Mel y completa al español del documento que antecede, |       

      

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 ) 

Confirme la autenticidad: https: //wrw.0h05.com /security/ uta traducción está Gllu 
Fr e 9h05 es una marca registrada Todos los derechos reservados impreso en papel especial. American 
> 0905 2009-2016. CUMPLE CON EN 15078-2006 y ASTM F2575 y 10 tiene alteración alum. Fondos: 

 



 



   Factura: 001-002-000020462    Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación    

   

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

Estado Civil: CASADO | 
Q | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información carificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature: Verified 
Ing” roya les X oz OSWALDO. 

Director General del Registro Cv, dentiicación y Cedulación —— Baer ata iáagcr 
Documento firmado, an Ena, 

  

26 34741 
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regíamento. 

 



 



  

 



   



       

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK _R_DOUGHERTY, of 
"ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: Isle ofMan 
Pays: Miele de Man ' 
This public documentLe present acte public ' 

2. has been signed by 

  

5. — at Douglas/a Doupias 6 tele 

  

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of he late of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numbertecus No (M) IOM 

9 Stamp: 10. Signature 
Umbre- 

    
Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

"The Isle of Man is an intemally sell goverming dependent territory ct the Britah 
Crown. K is not part of the United Kingdom but the United Kingdcm ls responsitie for 

Ks international relañons 
. True copy ot tha arigimel 

l tnis document la to be used in a country which la not party to tho Haguo Copie conto: me a Vorigini 
Convention of 5 October 1981, lt should be presented to the consular sect! Pel copia del original 
of the mission ropresenting that country. qa cop 

o pez . 5 Nogoz2x36 

 



     



   

    

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 
2000 

Partnership No. OC 412558 

¡e Digi «l Comercios or England aná Vieles hortr coros es 2 C ENERGY (UK) LLP 
as a limited liability partoersbip by lodging a statement of particulars under (he 

Tones Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Lal 
O lo da Ge RI 1 Ho reg ulromants. po 

No action is currently being taken by the Registrar ol Companies to strike the Limited Linbility 
off the register or to dissolve it as defunet. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 

ls mot in liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolnted. *=esrarnaso 

  

    Date: 2 2 AUG 2016 prole 

PO Box 95 
2a Lor Sueet 
Douglas 
Isle of Man! $ á 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡aceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

verlfication. For this reason the Registrar cannot guaranteo sal 
that the Information on the registor /4 ecos no 

e Copre conturme a Vorigin 

Fiel copia del original 
Companies House



 



Por medio de la presente comunico que he cedido novecientas cincuenta y un mil doscientas setenta y 
tres (951.273) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados 
Unidos de América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía MIDROELÉCTRICA SAN. 
JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin 
reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

          

Número de Valor de la 
Fecha Cedente Cesionario A 

a REC ENERGY UP 
Chiriboga. AÑ lic 951273 

16de Reino Unido de Gran 

noviembre de | ecionalidad: Bretaña 
Ecuatoriana 2016 US$ 528.307,00 

¡úmmia de Valor Nominal 

Cédula de identidad: de cada acción: 

1703518348 een us$ 100 
tributaria: OC412558 
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sín coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 
a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para sí. El ceslonario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la. 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente es de ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

  

 



    (Tis public document - Le présent acte public) 
AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 

    

  

     
      

   

  

en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
tuando on calida Agissant en qualne de ) 

el ; NOTARIAS DE BOGOTA pri y E 
Certificado 
(Certified - Amesté) 

Muistry of Foreign Alas of Colombia Par: Minusere des Aflitres Etrangéres de la Colombie) 

A2QJC16430169 
"Number. - Sows le numero ) 

Digitalmente por. , 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =—_—_— 

; DOCUMENT AUTHENTICITY 
TA - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 
  

Je! Titular: REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

"Nom de titulasre ) 

Expedido (mrvdd/anaa): 09/01/2016 

El lamantano 9 Relaciones Esteres. 1: asume la rmaporsabiias por l Contenido del documemo aportado. Artic 3 Ley 45598 

La autenticidad de esta aposila puede ser veriicada en el Registro Electrónico que se encuentra on la siguente página web 
The authanticay of is Apostile may be veriled by accessing the e-Register on Ine following wet ste 

Lauthenticaó de cane Apostilo peut tro vérifén en accódant Fo Registre su e site web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company REC 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationaliry, identificd with ID number 79237669 and 

the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 Apps ca bal of 64 Coca Al E 
general meetings of the 

ia of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 

MINAS S.A”, with file mumber 151156 at the 
Superintendence of (Superintendencia de 

and identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other rights and  faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Company's bylaws and 

Eerepeción Law (Ly dí Capa). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 

previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£-C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8¿C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantl ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con lente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 

necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

  

3 Pepa) La COnpatia, qu sem CO pesen 

documento, otorga y confiere a Juan Fergan 

  

  

 



    
    

  

  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 
lsh the requirements of article 6 of the 

. Y Law and to exercise the rights as 
stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorey and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of artomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an earlier date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8C ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, cn vu calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por REC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 





   

PATENTE 
2016-2968 

   a de la Traducción N*QOZ2IB6.———-- 
228 Riga 1 de se pe 

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1 País: ista de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23AG0 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
3, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE]     

   

  

LYNN KOSI1 L 
VICESECRETARIO ADJUNTO [EFI 
Para su Excelencia el Teniente 

La ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 5 de octubre do 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país. | 

0 Pl e 
CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS QUIENES pueda : yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO. ERICO la anemia de la firma de | 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. , 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO | 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas 1 
Isla de Man A 

  mero Página 3 de 3 e 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

  
Confirme la autenticidad: hugpos:: [vs 9005 00m / security ato rraducción está 

NUS es una marta regostraca Todos los derechos reservados empre en papel expect! % 
DANOS 2009-2016. CUMPLE CON EN-I5M7A 2006 y ASTM F2S75 y 0 teme alteró lg. tono) 

 



 
  



    
        

   
     

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los conp 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administ 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
L PROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El presente certificado arroja los resultados de la búsq 
información registrada ante el Registrador. Esta info 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantidar 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  
  << lde la Traducción N'Q022096 | 

Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc.. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 

Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 1 

- e Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico    
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

de San a 30 de agosto de 2016 

  

Confirme la autenticidad: https: /scur 9005 com/security/ Esto traducción está Gs 
ANO 9905 es una marca registrada Todos los derechos reservados impresa en papel expectal aa 

C9NOS 2009-2016. CUMPLE CON EN 1501-2006 y ASTM F2575 y 10 tte alteración alguna. ole 
Association 

 



 



  

   

    

(Fin 
Factura: 001-002-000020462    Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11:42) 

“AGUILAR



   



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO Í 
Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO | 
E Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padro: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICMINCMA-QUITO-NT 15 - PICHINCMA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing” Toya Á a. OMLDO 

Director General del Registro Cn, identficación y Cecutación —— Barata that 
Documento frmaco, MN 

A a aa 

2 6347 

  

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



   



  

  
 



   



    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Hays du 5 Octobre 1961) 

1. County — Isle ofMan 
Paya: fisio de Man. , 
This public documentLe present acte public ' 

2 has beensigneddy 
4 446 sig DA o. HARI RICHARD DOUGHERTY 

  

  

4,  beara the sealístamo of 

5. at Douglas/A Douglas 6 tele 23 AU0 200 

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of ihe ista of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viale de Man 

8. — Numberínous No (M) 10M: 

9 Stamp: 

AA 

The Isle of Man is an interaliy self-governing dependent territory of the British. 
Crown. ls not part ol tre Unitad Kingdom but the United Kingdom is responsibie for 

lts international relañons. 

  

», True copy of sha arigimel 
M this document ls to be used in a country which is not party to tho Hague 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular es ra : Fis! copia del original 

, S NoQoz2x36 

   

 



   
 



   

  

   

  

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 
2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under the 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Partaerabip ls up to date with lts filling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar ol Companies to strike the Limited Liability 
off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar is aware ibe partnership 

O A a 2 dr EA ma vecalvor or: manager of due 
parwmership's property has been appolnted. *+erasar9rs. 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡faceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Information tho original de that the. on the registor 1 pasar me origina! 

Fiel copia del original 
Companies House 

2 No 2022 sec 

  

 



 



REF. ZA DEL ECUADOR PEE 
= 170351834-8 

á E 
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a SN Ha 
MAMA zin 

 



 



(Convention de La Hayo du 5 Octobre 1961) 

      

   

   
   

    
    

     

   
     

  

»REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presento documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

o firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by - A éué signe par) 

tuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
ng in the capacity of. - Agissant en qualité de) 

de; NOTARIAS DE BOGOTA 
revénu du soon de / timbre de-) 

Certificado 
(Certified - Anesté) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Meno ol Foreygn Alla ol Colombra.—= Par Minmere des Alaro Firangere dela Colombre) 

A2QJC16430169 
Number. - Sous le numéro ) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Inisterio de de E Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

- BOGOTA - COLOMBIA 
sx Firma: (Signature) 
  

del Titular: RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE a 
A 

Mera de bola aportas: 2 
oro040004s22283 Expedido (mmdd/aaaa): 09/01/2018 

ES Mente de Relaciones Estertores. o asume la rerponsabiias por el contando de documento apostado. ANC 3 Loy 45898 

La autenticidad de esta apostila puede ser venficada en el Regutro Electónico que se encuentra en la sguiente página web 
he authentcay of tes Apostile may be verified by accessing e e-Register on the folowing web se 

Lauthentcté de ceñe Apostile peut tre véntés en accódant Fe Registre sur e ste web suvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationaliy, idemtificd with 1D mumber 79237669 and 

the second one of Ecuadorian Nationaliry, identified 
with 1D number 1711571644, acting im their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hercby grant a specific 
power of attomney to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationaliy, identified with citizenship 
card mumber 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to Gfty 

Senominad "HIDROELÉCTRICA SAN 
DEMINAS S.A”, wide nomboz 151156 ie 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general mectings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Sopucizizadinos cl Campeón (Side de 
Compañías) fáx identification number 
1791918630001, dlls la bel e 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylaws and 

Companies” Law (Lay d Compañle). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confees Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
intere 4nd 86 valley 06 the dilo: 6l ale 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 

por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2. Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fer 
Uribe Guerra todas las facultades deja 
territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de 
antes mencionados o para realiga 

gestión que busque la protección de losáajek 
vigencia de los derechos de La Comp 

  

    

    

  

  
    qamia Y parar] 

  

  

  



    

   

    

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

ish the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 

[++** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For RC ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 

con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad... 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



      

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

)TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CÍRCULO DE BOGOTA COLOMBIA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO 

  

    

      
    
    

   

    NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA 
     

   

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
Quien se identico con: — pa. 1044



PATENTE 
201-2965 

    lo dela Traducción NUI 
o me an Página | de qero ner ooo 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

   

    

    

   

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre des 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 | 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
Sello 10. Firma 

[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 
LYNN KOSH1 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente 

La Ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 4el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país. 

  

000.099 Página Ze e e. 
CERTIFICADO NOTARIAL 

ATODOS QUIENES pueda mor el yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO. CERTIFICO la auemiciónd: de la firma de | 

OSCAR BROWN | 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
vriginal, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. po 

[FIRMA ILEGIBLE] 

NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers | 
5 Mount Pleasant | 
Douglas W 
Isla de Man 

  Po Página dea ee 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No, 0C 412558     
Conlirme la autenticidad: huzps: ¿Jess 0605 cum security xy irmcción entá E Gl 

NUS es una marca registrada Todos ins derechos reservados. impera en opel peta? patera 
DAMOS 2009-2016. CUMPLE CON EN-158182006 y ASTMFZS?S y motrncltorución alas í 

 



 



  

   

    
    

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

Isla de Man 1! 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El presente certificado arroja los resultados de la búsq 
ti registrada ante el Registrador. Esta inform 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantia 
que la información del registro sea exacta o completa. 

  e. — -Fin de la Traducción N"Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

ciotion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico    
Yen e de ello, suscribo el prásente documento en la Ciudad. | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 

   

Confirme la autenticidad: https. //wwen 905 com/security/ Esta traducción está Gl 
Gnos “NOS ex una marca reparada Todos los derechos reservados impresa en papel experto! aaa 
S sCUhOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018:2006y ASTMFZS7S —— y no tiene alteración alguna. E 

 



 



     Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadoría) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autántica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, 

esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    
NOTARIA) ¡CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO.



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

    

Estado Civil: CASADO 

. Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

| 
A 

| Signature Not Verified 
Ingo Toya kl RE poes  OWALDO. 

Director General del Registro Civ identlcación y Ceculación —— Que oraoao ¡dare 
Documento plecirónicamente, pes" 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal a mr 

1000 A AN 
2634741 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   



  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL GANTON Qui! 

De acuerdo con la ¡prevista en el numeral $ 0» 

Ant 18 de la Ley COPIA que 

antecede es Igual al amo 1 

Quito, 
31 

Dr, Juan Lassu



    
 



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention of $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays: Fisle de Man. ' 
This publ documento present acte public ' 

2. has been signed dy 
4 616 signé par MARK RICHARD DOUGHERTY 

    

5. at Douglas/a Douglas 8 tele... 

  

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of Ine Isle of Man 
par son Excellence le Lieutanant Gouvemeur de Vista de Man 

8. — Numberíscus No (M) 1OM 

ss 
Umbre: 

The Isle of Man is an internal sell governing dependent temtory ol e Brivan 
Crown. | is not part of the United Kingdom bul the United Kingdom is responsible for 

    

lts international reladons. 
», mue copy ot the origmel 

lt tnis document ls to be usad in a country which ls not party to the Hague Copie confo:me o Porigin: 
Convention of 5 October 1961, ll should be presented to the consular sect eS enla del original 
of tho mission representing that country. 

2 
, 5 Nogoz2x36 

 



   



   

  

2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
mas Incorporated as a limited liability partocrship by lodgíng a statement of particulars under the 
Limited Liability Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Liability 
Partmerskip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 
A A a dos, and na receiver or. manager ef. (he 

partwership's property has been appolnted. pro 

   

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the register. she original 

ue z % Copie contucme e a del original Ñ House Fiel cop.



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Ara. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO. 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido cincuenta mil (50.000) acciones ordinarias y 

'nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una que 

mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con número de 

RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Número de [Valordela 
Fecha Cedente Cesionario. tora 

Carlos Alberto Calisto | REC ENERGY LLP 
Arteta 

Nacionalidad: 
16 de Nacionalidad: Reino Unido de Gran 000) 

noviembre de — | Ecuatoriana Bretaña 
2016 US$ 50.000,00 

Cédula de identidad: | Número de a Beste 
1703256543 identificación 0 

tributaria: OC412558               

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

  

Apoderado REC Energy LLP 
CA. 1711571644 
CESIONARIO



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      
   

   
   

    
    

ET LIDA DE COLOMA: 

El presente documento público 
Tis public document - Le présent acte public) 

por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by > A dit signo par) 

en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
e cua ol = Age en quilt de) 

de; NOTARIAS DE BOGOTA 
eve du scesu de / timbre de-) 

Certificado 
(Certified - Atesté) 

  

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mmisty of Fort Affairs of Colombia > Par Minister des Aflatres Esrangeresde la Colombre) 

A2QJC16430169 
"Number: - Sous le numéro ) 

Firma: (Signature) 
  

REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

(L 2 

Expodido (mm/ddíaaaa): 09/01/2016 

E) lanateno de Retenes Exteriores. no asume la ronporsabiidas por l contando del documento aportíado. Articulo 3 Ley 45858 

La autenticidad de esta aposilla puede ser verficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcty of ts Apostile may De verified by accessing the e-Register on Ine fotowwng web se 

Lautienticaá de cene Apostile peut btre vértes en accódant Fe-Registre sur e site web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP. 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company REC 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
hatiomality, identificd with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationaliry, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as logal representatives of the Company, according to 
tinc laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uribe Guerm, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and acton behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty | 1. 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 

commercial shares of the Ecuadorian 
¿enominated “HIDROELÉCIRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings Of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylws and 

Companies" Law (Lay de Compañia). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

RC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 

Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cídula colombiana No. 79237669 y el segundo de 

nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

.. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las neciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS SA, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virud del presente 

  

  

  

 



   

    

  
  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

ish the requirements of article 6 of the 
jes” Law and to exercisc the mghts as 

stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attoney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attormey and shall act 10 the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R8«C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar jento a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



       

    
         

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO | 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, * NOTARIA ENCARGADA Na / 
CERTIFICA: 

 



PATENTE 
2016-2965 

o da A hem oe Página lle qero nor ser 
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)      

    

    

  

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello /Umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 | 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSI 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEF! 
Para su Excelencia el Tentente Gs 

La ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de Reino 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

pais. Ú 

cos sen na Página 2 de 30m | 

A TODOS QUIENES pueda nir el presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. | 
NOTARIO PÚBLICO. CERTIFICO la autenticidad de la firma de | 

— OSCARBROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es flel copia del | 
original. y a quien de conocer doy fe. | 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello on la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. y 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas W 
Isla de Man A 

  cen» Página 3 de3 se 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: htgps:/ [vv 905400 / secarity/ Esta troducción está 
9KUS es una marca regsstrada Todos los derechos reservados. simpre en papel especia! 
DAMOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-I5TA 2006 y ASTM F2575 y 0 dem lt la.    



 



    

   

   

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cáN 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 14 up 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los conp 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administrabi 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

de la Traducción N*Q022896 ' 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.. 

1753101110, Traductor de 9hOS Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede,     

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

AAA 
    

Confirme la autenticidad: htJps-//wwn 9h05.com/security/ Esta traducción está cha 
Oy "NOS es una marta registrada Todos los derechos reservados impresa en papel espero! as 

se :C9NOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018:2006y ASTMFZS7S ——— y no tiene alteración alguna. Am 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101:         
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadora) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede. 

¡esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

   

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información carificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA » PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ing: Toya les XV Pe OSMALDO: 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación —— Bue 2oratas: ¡fbbarect 
Documento fimaco, a 

Cometa autoras de oq AI MON PON O o 000 aaa 

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



 



 



    
 



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County ele ofMan 
Pays: fisio de Man ' 
This public documentLe present acte public ' 

2 has been signed by 

    

5. — at Douglas/a Doupias 6 thelo 

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of he Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. Numberisous No (M) IOM. 

  

The Isle of Man is an internally sell govering dependent territory of the British 
Crown. lis not part of tre United Kingdom but the United Kingdom is responsible for 

ls :otenatonal relabons. 
True copy ot thu arigiel 

lt ts document ls to be used in a country which la not party to tho Hague pj ontome a Porigini 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular a dl id 
of the mission ropresenting that country. Piel cop 

8 Nogoz2x3e 
s a O 

 



 



    

    

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 
2000 

Partnership No. OC 412558 
III Cortos to Esglont se4 Viajando cotas dt RC EIUEROY (UNO LLE 

as a limited liability partnership by lodgíng a statement of particulars under the 
Loans Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Regístrar, (he Limited Llability 
Parmerskip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar o! Companies to strike the Limited Liability 
off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 

ls mot in liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolnted. +eresaneos. 

      Oscar Date: 2.2 AUG 2016 
Balas Tay late Limited 
PO Box 5 
2a Lor Sueet 
Douglas 
Isle cf Man $ ó 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡Lftcsses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

guaranteo ¡ena 
that the Information on the register (4, 2 complete. «1 e 

Je 

e contra > angina 
Companies House eiii 

E Ne 2022 evo



 



 



 



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      
    

  

     
    

      

     

   

    

PUBLIOS PR COCIDAS 

El presonte documento público 
(This public document + Le présent acte public) 

por; AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE A due sign par) 

€ en calidad de: NOTARIO ENCARGADO co ol Ag en qual de ) 
el la de; NOTARIAS DE BOGOTA 

sealistamp of. — Est reven du scemu de / timbre de-) 

  

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mimstry ef Foreign Alas of Colombia - Par: Minmtere des Afíaaces Esramperes de la Colombre ) 

A2QJC16430169 
Number - Sous le muméro ) 

o Ditaimente por: (igtaly Signed by) 
de Relaciones Exteriores de Colombia 

LFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =———._— 
: DOCUMENT AUTHENTICITY 
TA - COLOMBIA 

Firma: (Sign) 
  

Titular: RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

omo y PODER ESPECIAL 

Reed ? a de fell y 
Expedido (mmdd/aaaa): 09/01/2016 

El rasero de Relacones Esercres 00 ame la resporaabaas por as Cortendo del goCLMECIO apostado AMO Ley 45658 

La autenticidad de esta apostila puede ser verticada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página wet: 
The authentcay of tris Apostile may be verte by accessing the e-Register on Ine following web sie 

Lautrenticaó de cette Apostile peut étre vérités en accidari To-Regístre sur le ste web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company REC 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by :ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identificd with ID number 79237669 and 

the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
ld 1 sucio (711571044 acting 1 their capacity 

representatives of the Company, according to 
de iros ol dle Vlad Klan and vo vs yla anal 

rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attomey to Mr. Juan Fernando Uñibe Guerra, 
EE Ecuadacian natu, idenifed vit citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial compan: 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and general meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 

bylaws and 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 

Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía” o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en mombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A,, con lente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquiir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía en vsud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan 
Uribe Guerra todas las facultades dep 

territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de 
antes mencionados O para 

gestión que busque la protección d 
vigencia de los derechos de La 

      

    

    

  

  
 



  

  

    

   
   

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 
stated in article 207 of the aforementioned law.    

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
tinc date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra 

  

    

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8:C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

        DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DEBOSOY Mala 

         

  

   NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, * 
O a AR a)



PATENTE 
2016-2905     dela Traducción N'QO22RA broca nn ae e Págara 1 de Dor ere 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad des NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.123 AG0 2016 

7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE]     

   

LYNN KOSH 
'VICESECRETARIO ADJUNTO |! 
Para su Excelencia el Teniente Gol 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

   

pais 

"Página 2003 e... | 
CERTIFICADO NOTARIAL | 

A TODOS QUIENES pueda e presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de von 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFI( de la firma de 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copía del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis 

[FIRMA ILEGIBLE] i 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 

Douglas Xi 
Isla de Man ' 

e Página ee 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 00 412558     
Conlirme la autenticidad: https, Jere. 9405 com /security/ Ent rronducción estás 
IR0S es una marca registrada: Todos los derechos resercados. morsa en papel especial 
AO 2009-2016 — CUMPLE. CON EN-1 20090 2008 y ASTM F2575 $ m0 tte alteración vga. 

   



 



Sarria bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de nio 

         

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los ci 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adm 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

procede de documentos ingresados con buena fe 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantidar 
que la información del registro sea exacta o completa, 

Oficina de Compañías 

qIE>O>> >>P5>5É Hmm Fin de la Traducción N'QO22886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 

sociation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, 

dh en inglés. 

  

  

   

      
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016    

Confirme la autenticidad: https: /wwos 905 com/security/ Esta traducción está Gl 
MAC 'YNUS es una marca repostrada Todos los derechas reservados Impresa en papel expectal pri ve 

z 29105 2069-2016 — CUMPLE CON EN-15019-2006 y ASTM F2575 y 10 tiem alteración alyuna. Eo 

 



 



  

    
Factura: 001-002-000020462 2016170101:     

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre esta Notaria, no asume responsablidad alguna. - Se archiva copla. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,     
NOTARIGÍA) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA ( 'A DEL CANTÓN QUITO.



 



  

IDENTIDAD CIUDADANA    

  

Número único de Identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 
y] Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA » PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINGHA - QUITO 

Signature: Verified 
Ing Toya les Á o OSWALDO 

Director General del Registro Ci, dentlicación y Cedulación —— Dm 2oratas: ¡fbbarect 
Documento fiado mecron camente a 

2634741 
    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



 



  

  
 



 



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

% Country: tale of Man 

Pays fisledeMan , 
This public documentiLe present acto publi ñ 

2 has been signed by 

  

5. at Dougias/a Doupias 5. tale. 23 AUG 2010 

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of he late of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemur de lista de Man 

8. — Numberisous No (M) IOM 

  

Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

"The Isle of Man is an intemaly sell goveming dependent tarmtory ot the Britah 
Crown. lis not part of the Untad Kingdom bul the United Kingdom ls responsibie for 
is imernabonal relations. 

a True copy ot 1hx ar igmel 

M this document ls to be usad in a country which is not party to the Hague Copie conto me a Vorigim 
Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular secti del original 

of the mission ropresenting that country. Fiel copia 

s S Nogoz¿x36 

 



 



    

    

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 
2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
ss Incorporated as a limited lisbility partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Liability 
Partmerskip ls up to date with les fllng requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar o! Companies to strike the Limited Limbility 
¡off the register or to dissolve it as defunet. As far as the Registrar is aware the partnership 

ls mot im liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolmted, teawesamoss 

    Date: 2 2 AUG 2016 
Ti lla Limited: 

Box 65 
2a Lor reel 

ele of Man IMG 1HP 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡faosses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
Information registered by the Registrar. This information 
derives from filings accepted in good faith without 
verlfication. For this reason tho Registrar cannot guaranteo 
that the Information on the registor. rompa: 090% 

e úl % Copre conturme » Posialns! 
o .o Fiel copia del original 

4 Ne gorlsiCe 

 



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 

Migo Urizar Espinosa 

PRESIDENTE EJECUTIVO. 

HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido diez mil (10.000) acciones ordinarias y nominativas de 
'un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una que mantengo suscritas 

y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, 
a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 

detalle: 

  

  

            

Número de Valor de la 
Fecha Cedente Cesionario ¡Accion anión 

Felipe Egúez REC ENERGY LLP 
Espinosa 

Nacionalidad: 10.000 

16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran [1% 
noviembre de | Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 10.000,00 
Cédula de identidad: | Número de rico 

1711765261 identificación a 
tributaria: OC412558 y 
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la Superintendencia de Compañías. 

El de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

Sr. Felipe Eguez Espinosa 
CA, 1711765261 
CEDENTE 

bl o lu A A 
r. Juan Fernando Uribe Guerra 

Apoderado RÉC Energy LLP 
Cul. 1711571644 
CESIONARIO



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      
   

   
    

      

   

¡UBICA EN POLONIA 

El presente documento público 
This publi document > Le présentacte public) 

por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE +A dut sigue par) 
en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
E cio ol + Ain en qual de) 

NOTARIAS DE BOGOTA 
revéns du soe de / timbre de ) 

Certificado 
(Certified Anestá) 

  

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mimusty ol Foreign AfTaics of Colombia — + Par: Minutere des Allaures Exramperes de la Colombie ) 

Firma: (Signature)    
  

RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

) PODER ESPECIAL 

Expodido (mrvdd/aaaa): 09/01/2016 

ES Mariano de Relaciones Esterores. no asume la responsatínas por el contenido del documento aporto. AC Ley 45558 

La autentiodad de esta aportila puede ser venticada en el Regutro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authenticay of ius Apostíle may be verified by accessing the e-Register on the fofowing web ste 

Lauthentcaé de cette Apostile peut útre vérifés en accódari Pe-Rogistre sur le site web aulvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

RSC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred 10 as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
hationalizy, identificd with 1D) number 79237669 and 

the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with 1D number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attomey to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial company 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Femando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
shareholders of the Ecuadorian commercial 

“HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
pi dl CA td 

Compañías) and Tx 
1791918630001, la aca De ul evo e e 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Companys bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañáas). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian termtory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiy of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

REC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La ñ 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con te de la Superintendencia de 

No. 151156 y RUC No, Compañias 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 
necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2. Comparesca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS SA, con lente de la 

tendencia de No. 151156 y 

RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergang 
Uribe Guerra todas las facultades dep 

territorio ecuatoriano para efectuar ch 
que considere necesario dentro de. 

antes mencionados o para reabifa 
gestión que busque la protección de 
vigencia de los derechos de La 

      

   

  

    

 



  

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
and its duration shall be of five (5) year as of 

the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra 

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

      
  

 



  

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DEBOSOTA - COLO! 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
quen se identcó con: 

manifestó que 
contenido de este 

él aparece es! 
ncia. firma. 

    

> 
e
 

  

    

       

  

        
    

  

   

  

    

  

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIE 
TARÍA Ta cIRcuLO DE SOSOrA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO. Quien se identificó con: PA 
manifestó que reconoce contenido de este documento y que la firma ñ que en él aparece es la suya. 

En constancia. firma nuevamente 

        

Sei 
    

   

    

Ly 
NE 

1 .. 
“RO 

  

       

      
     



lla Traducción N*'Q022886- 
dns aos 29 Pagano 1 de 3er mee nos 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

     

    

   

   
    

  

L País; Isla de Man 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3 actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/tmbre de: 

    

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 | 

7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isa de Man | 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 | / 9, Sello 10. Firma | / 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] UY 

LYNN KOSH N 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Relno Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 4el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

  

  

is | 
CERTIFICADO NOTARIAL. | 

A TODOS QUIENES pueda > yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO, de la firma de 

  

“OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto | 
de dos mil dieciséis. ¡a 

  

[FIRMA ILEGIILE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark KR. Dougherty 1 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas X 
isla de Man 1 

  

enn es Página dea e 
[ESCUDO] Ú 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA E B 

Compañía No. OC 412558 

    ley istrador de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que REC ENERGY (UK) 

  

Contirme la autenticidad: hits; //vcnv 905,00 ¿security 
RS es una marca tegstrada Todos las derechos reservados. mpresa en papet especial 

2005 2009-2016. CUMPLE CON E] 0.2006 y ASTM F2575 o tem alteración clguena. 

  
 



 



Sara bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de    

    
        

    

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la eg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas admi 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

O PONSA e elos dela búsqued 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

Pin de la Traducción N'Q022886 | 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9hO5 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 

clation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, | 

di en inglés. | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 

    

         

Confirme la autenticidad: https. /wews 905, com /security/ sa traducción está Gál 
NOS es una marca registrada Todos los derechos reservados impresa en papel espectal a 

£9h05 2069-2016 CUMPLE CON EN- 1508-2006 y ASTM F2575 y 10 Hen alteración alguna. id 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101 

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,   



 



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA | 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información carificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINGHA - QUITO 

l Signature Verified 
Ing: roya XV Pe OSWALDO: 

Director General del Registro Civil, identificación y Cadulación Dee ata ect 
Documento fmado alectrónicamente, 

Consular la autenticidad de esta documenta Ingresando al portlip:earvcios regla qob.eciioneuitalue 

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regíamento.    



 



 



   



  

    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come l, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

1. County: Isle ofMan 
Paya: fisio de Man A 

  

This publ documentiLe present acto public : 

2 has been signed dy 
1046 GP conc! MARK RICHARD DOUGHERTY 

- 3. acting in the capacity of NOTAR Y PUBLIC 
O O O O 

« 4 bears the sealstamo of. 

OS CO COMU O 

Certfiec/Anesió 

5. atDouglas/A Douglas o mato 2 AO 

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of Ine Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de 'lsle de Man 

8. — Numberecus No (M) 10M 

9 Stamp: 
Umbro: 

     For His Excelency the Govemor 
Pour son Excellence le Leutenant Gowvemeur 

“The Isle of Man is an intemaliy self. govomning dependent temtory ol the Britsh. 
Crown. lt ís not part of the United Kingdom but the United Kingdom la responaite for 

ls intemnational relañons. 
o True copy et thu original 

Mthis document ls to be used in a country which ls not party to tho Hague Copie conto me a 'origimi 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect Y copia del original Eo ot A Fiel copi 

a o Nogoz2x36 

 



 



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was Incorporated as a limited liability partoersbip by lodgíog » statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (be Limited Llability 
Partmerskip ls up to date witb lts filing requirements. 

Na action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
Partmersbip off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware the partnership 
la mot in liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
parterahip's property has been appolnted. *=esararnoso 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡faosses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Fiel copia del 

Companies House 

| e E ong 

original 

No Yoz2 sec 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Paya) 

  

El presente documento público 
¿This public document - Le present acte public) 

AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 

NOTARIO ENCARGADO 
¡en qual de ) 

de: NOTARIAS DE BOGOTA 
= Est revétu du scemu de / timbre de.) 

Certificado 
(Certified - Atesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mmwsty of Foreign Affaws of Colombia —- Par: Mintstere des Afíaires Etrangeres de la Colombre ) 

A2QJC16430169 
"Number. - Sous le numéro:) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
'ONSO DE JESUS VELEZ RIVAS PA 

teason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 
  

del Titular: RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE te aer ol dciment Nom de tula) 
documento: , PODER ESPECIAL 

hojas, pz adas: 
orooso004s22283 Expedido (mmvdd/aaaa): 09/01/2016 

El lrataro de Relaciones Estenores. o asume la responsabias por al Contenido del documento apostado ANI Y Ley 45998 

La autenticidad de esta aposiíla puede ser venticada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcay of tes Apostile may be verted by accessing the e-Register on ne foflowing web sie 

Lautientictó de cette Apostile peut útre vériiés en accidant Te-Regístre sur le ste web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
hatiomality, identifica with ID mumber 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationaliry, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as logal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Me. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

To on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Sxperintendencia de 
Compañías) and lx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Company's bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las neciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A,, con expediente de la Superintendencia de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 
necesario para adquinir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia. de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fer 

  

  

    



  

  

  

   

    

of shareholder of HIDROELÉCTRI: 
JOSÉ DE MINAS S.A; ially to 

lish the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 

*** stated in article 207 of the aforementioned law. 

    

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attomey and shall act pursuant to the 

instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 

  

juan Fernando Uribe Guerra   
  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8¿C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra   
  

  
 



      

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

ÍA CUARENTA Y DOS (42) CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO: 

       
   

  

A 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
quien se Identicó con: PA. 04 
manifestó que reconoce e contenido de este documento y que la firma Que en él aparece es la suya.   

   



de la Traducción N'Q022886-- 
hee mo e Pagina 1 de 3 rev mes eos 

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961)      

    

    

     

  

    

Isla de Man 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 | 7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9 Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 

VICESECRETARIO ADJUNTO || 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país 

  Página 2 de 3 e... 
- CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS QUIENES pueda el presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. | 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO la autenticidad de la firma de 

OSCAR BROWN ] 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers l 

5 Mount Pleasant 
Douglas 1 

Isla de Man A 

   e e «0. Página 3 de 3 e ee. 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA          
   

Compañia No. 0C 412558 

    

   Confirme la autenticidad: https: wenos. 9h05.com/security/ Esta creció esta 
NOS es una marca registrada Todos los derechos reservados. Impresa en papal expecaa? 
105 2000-2016 CUMPLE CON EN-] 503H.2006 y ASTM F2575 y 100 tea alteración valga. 

 



 



Sis bajo la Lay de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de mig    
   
    

   
   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar l4 A 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los co 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administ 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man II 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

E certificado arroja los resultados de la búsq 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

  ió Fin de la Traducción N'Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators V 

ciation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico |    
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 
Ñ a Ú ES    

Confirme la autenticidad: hits //oeso. 9905 com /vecurity/ Esta traducrida está 
FYA MOS es uns marca regosirada Todos los derechos reservados. impresa en papel expectal 
o 109405 2009-2016 CUMPLE CON EN-1 5078 2006 y ASTM F2575. y 10 tiene alteración alias 5 

   



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101. 

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,   



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano; AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; FRANCIA Ñ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR. FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature: Verified 
Ing foya les Í e OSWALDO: 

Director General del Registro Ci, identlicación y Cedulación — Due oratas iébbasect 
Documento firmado, plecronicamente a E 

Coneiacia mutentcidas da ou Host PORRO APC Ice acetalia 

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     

 



 



 



   



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention of $ Octnber 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County — Isle ofMan 
Pays Fisie de Man ' 
This public documentLe present acte public ' 

2 has been signed by 
18446 sI Ps. MARI RICHARD DOUGHERT Y 

3 actingún the capacty of NOTARY PUBLIC 
Aisa eN QU DO 

4. bears he sealstamp of 

    

5. al Douglas/a Douglas 6 tele. a 

7. — by His Excellency the Lieutenant Governor of Ine iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viale de Man 

8. Numberísous No (M) IOM. 

  

The lsle of Man is an intemally selí-governing dependent territory ol the British. 
Crown. Rs not part of tre Unted Kingdom but he United Kingdom ls responsible for 

    

ls inemnabonal relations 
9, True copy of 3he arigimal 

11 tnis document ls to be usad in a country which ls not party to tho Hague € tome e Vorigim 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect del original 
of the mission ropresenting that country. Fiel copia 

A S Nogozzi3e 

 



 



    
    

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 
2000 

Partnership No. OC 412558 

“The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was Incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Parterakip ls op to date with lts flng requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
Partaership off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar ls aware the partnership 

ds mot la order, and mo recel of the mo O orcas mo iver or manager 

5 a true copy ol the onginal document 

Date 2 2 AUG 2016 
Til tala Limited: 

¡Box 95 
Za Lor Sveet 

ele of Man IMQ9 1HP 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the regístor (3, 91 complete. u- e 

se na 
Companies House



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido cuarenta y nueve mil cuatrocientas once (49.411) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de 
América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva 
de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

Número de [Valordela 
rocha Estipcario, Acciones transacción 

Iván Patricio Castro. | REC ENERGY LLP 
Racínes 

Nacionalidad: 
16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran. | 9411 
noviembre de | Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 49.411,00 

Cédula de identidad: | Número de ba 
1706668199 identificación US$ 1.00 o 

tributaria: OC412558 7             
La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son 
inherentes a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por 
reservas, revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo 
hace sin reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la Superintendencia de Compañias. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

LAS? 
Ing. Iván Patricio Castro Racínes Sra, Deyanira Palma Pérez 

Cl. 1706668199 C.l. 1708634033 

CEDENTE Cónyuge 

Ue PAE 
. Juan Fernando Uribe Guerra 

Apoderado REC Energy LLP 

Cl. 1711571644 
CESIONARIO
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identifñicd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial company 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Sepan dE coccion 
Compañías) and Táx identification 

1791918630001, dd 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys —byluws and 

Companies” Law (Lay de Compaála). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company im the Republic of Ecuador, in its   

RSC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 

por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en mombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 

ordinarias suscritas correspondientes a la sociodad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con expediente de la Superi de 
Compañías No. 151156 y RUC No, 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquirir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS SA, con te de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que ñ 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. e 

  

    

    

      

     



  

     

  

   

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.As to 

the ts of article 6 of the 
, ' Law and to exercise the rights as 

** stated in arudle 207 of the aforementioned law. 

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8:C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ecuador, en su calidad accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN ER DE MINAS 
S.A; en sal para dar to a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

  

CUARENT! 
IRCULO DE BOGOTÁ - COLO! 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

  

NOTARIA ENCARGADA 

    

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 

  

quien se ¡0entificó con: 

  

   

  

mantesió que 
contenido de este     

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
Quien se identificó con — PA. 

  

       

      
manifestó que reconoce el contenido de este documento y que la firma Que en dl aparece es la suya. 

En constancia. firma nuevamente 
Bogotá DC 1/09/2018 

   
      



   

  

men nen se Página l de gres 
Apostlle 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. País: Ista de Man 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/umbre de: 

   

    

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8 Bajo el No. (M] 1OM. 094534 
9 Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH L 
VICESECRETARIO ADJUNTO JE 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

pais. Ñ 

re Página 2 de e 
_ CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda concernir el presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO la autenticidad de la firma de 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. Ñ 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas 
Isla de Man 

  co ros Página 3 dea e 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

Conlirme la autenticidad: hize 905 am security Esto trodueción esta 
US es una marca regostraca, Todos las derechos reservados npresa en papel especial 

AUN 2009-2016 CUMPLE CON EN-1 53M 2006 y ASTM F2575 y mo sien alteración alguna.    



 



  

   
       

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la eg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminis 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Ista de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

AAA A A <P de la Traducción N'Q022886 ' 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la códula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc.. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 

Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 
cjation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico 

antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, | 
tada en inglés. 

A RN A 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

ea 

  

     
        

Confirme la autenticidad: hits, //wen.9h05.com/security/ 
NOS es una marca registrada. Todos los derechos reservados. 

£9h05 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018-2006 y ASTM F2575. 

 



 



   Factura: 001-002-000020462 

Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    
NOTA AN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO. 

  



   



  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: FRANCIA Ñ 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Q | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH l 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información carificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature: Verified 
Ing Toya les XA Pe OSWALDO. 

Director General del Registro Cl, Identificación y Cedulación DO cr 
Documento fmado, ns 

  

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



 



  

  
 



     



     

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

  

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — ele ofMan 
Pays MslodeMan ' 

This public documentiLo présont acto publi , 

2. has been signed by 
AU GP o 

  

3. acting in Ine capacky of 
agissant en qualté de .. 

4. — beara the sealstamo ol 
est revétu du scemultimbre de .... 

  

Cerified/Atestá 

5. — at Douglas/h Douglas 6. thele ... 2 AUG 2018, 

7. byHis Excellency the Lieutanant Govemor of ho Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de l'lsle de Man 

  

The Isle of Man is an internally sell. goveming dependent temtory of the British 
Crown. lis not part of the Untad Kingdom but the United Kingdom is responsible for 

lts international relaions.. 

  

» True copy ot 
linia document ls to bo usad in a country which is not party to the Hague Copla pe 

Convention of 5 Octobar 1961, lt ahould be presented to the consular sect cs adi origina 
oftho mission representing tnat country. Fiel copi 

, S No Qaz2x36



  



   

  

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
mas Incorporated as a limited liability partuersbip by lodgíng » statement of particulars under the 
Limited Liabiity Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

   
  

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Llabiliry 
Parwerskip ls up to date with lts filing requirements. 

Na action is currently being taken by the Registrar o! Companies to strike the Limited Liability 
Partership off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 
ls mot in liquidation or subject to au administration order, and mo receiver or manager of the 

partuership's property has been appolmted. *eeracrrsoso 

  

3 E $s 
2a Lore Sveet 

E S $ 3 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡Lfhceses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

¿nativa Information on tb register 1, o complete. aa 

[288 am 
Companies House
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR ya a zaoO 

170863403-3 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by tts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attorney to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

e 16 ct e 
Compañías) and Táx identification 

1791918630001, Mo 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys  bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías. 

3. Finally, the Company, through thus document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian termtory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en mombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociodad 
mercantil ecuatonana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con expediente de la Superi de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS SA, con de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que a La Compañía en su 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía en vrud del presente 

  

  

  

 



  

  

    
   

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 

[++** stated in arucle 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attorney cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£:C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar to a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



    

    

             

       

  

     

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

¡OTARÍA CUARENTA Y DOS 
CÍRGULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA. 

CERTIFICA: 
Que. MUÑOZ RIDAU TELMO 
quien se identificó con: 
manifestó que 
contenido de este 

'élmparece es 
firme 

  

    

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

  

 



PATENTE 
2012965 

   o de la Traducción NQO2IIR O — eme a Página E de qee mer vos 
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
    

     

L País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Ista de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSt í 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFÍ 
Para su Excelencia el Tentente Go! 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya cl 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
pas 

ceo nes es Página Ze 3 e ee e 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda m yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO. ERTIFICO la anemia dela firma de | 

  

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certiicó que el documento es fiel copia del | 
original. y a quien de conocer doy fe. | 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. - SA 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 
Douglas 
sta de Man Á 

  sue ++ Página 3 de 3:++* 
[ESCUDO] A 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA MX 

    
Compañía No. 0C 412558    Registrador de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que RC ENERGY (UK) 

'onstitulda como compañía de responsabilidad limitada mediante presentación de una declaración 

Comlirme la uutenticidad: htrps://vexco UNOS com/security/ co trmacción ento Gl 
US es una marca resostrada Todos los derechos reservados porra en papel especial A 
MOS 2009-2016 CUMPLE CON EN- 1810702006 y ASTM F2S75 y 0 eme soler lg. ls 

Aaa 
 



 



  

   

    
    

    

   

  

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cÁk responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. 
El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los co 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas admi 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

[SELLO: Certifico que es fiel co 

(FIRM 
Oscar Brown FCCA Fi 

Baker Tilly Isle of Man Fid 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

EI[)l>l5i*ee Fl dee la Traducción N'QO22886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción fel y completa al español del documento que antecede, | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 

      
Comfirme la autenticidad: hi1 ps, ¿was 9905.com/security/ Esta traducción está 

NY NOS es una marca regostrada. Tuclos los derechos reservados. impresa en papel expectol 
z 69h85 2009-2016 CUMPLE CON EN-150:19-2006 y ASTM F2575 y 10 tleve alteración algun. 

   



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101. 

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre ,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11:42)



 



iy REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA Ñ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

A Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR. FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certficada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



 



 



   



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Hays du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays fisio de Man ' 
“This public documento present acto publ ' 

2 has been signed dy 
1040 SI Pc. MARIS RICHARD DOUGHERTY   

  

4. — beara he sealstamp of 
est revbtu du ACORTAR YO rc rear 

Certfie/Atestó 

5. al Douglas/a Douglas 5 tele 23 AUO Edel a 

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of he tale of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numberísous No (M) IOM 

9. Stamp: 

5 

The Isle of Man is an internally sell. governing dependent territory of he Britah 
Crown. K is not part of tre Unted Kingdom but the United Kingdom ls responsible for 

  

lts international relations. 
» True copy ot 3hc original 

1! tnis document ls to be usad in a country which ls not party to tho Hague Copi me a Vorigim 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect    

of the mission ropresenting that country. Fiel copia del original 

: 2 Nogoz2x36 

 



  



   

  

   
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under the 

Limited Liabillty Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Parterskip ls up to date with lts filing requirements. 

Na action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
of the register or to dissolve it as defunet. As far as the Registrar ls aware Lbe partnership 

O A a er And no rectlver or manage ol the 
partership's property has been appolnted. **essrarnaso 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡fosses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the register. the origina! 

da E Tina 
copia del original 

Companies House



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor, Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO. 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido diez mil acciones (10.000) acciones ordinarias y 
'nomínativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una que 
mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con número de 
RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

Número de Valor de la 
Fecha Cedente Cesionario Acciones tras 

Patricio José Eguez — | REC ENERGY LLP 
E Nacionalidad: E 

16de : Reino Unido de Gran |*%* Nacionalidad: 
noviembre de Econo Bretaña 

2016 de US$ 10.000,00 
Ni de Valor Nominal de 

Cédula de identidad: cada acción: US$ 

1711506863 arca 100 
tributaria: OC412558               

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para si. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el articulo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva Inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la Superintendencia de Compañías. 

  

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

Van. es dé le A 
Sr.Patricio José Egúez Espinosa Sra. Ligía Carolina Vela Saa 

C.l. 1711506863 Cl. 1710227727 
CEDENTE Cónyuge 

recho A UL: La 

Juan Fernando Uribe Guerra 
Apoderado REC Energy LLP 

Col. 1711571644 
CESIONARIO.



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      
   
   

    

  

   
   

   

  

¡PUBLICA DA COEN 

El presente documento público. 
(This public document > Le present ace public) 

o firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by. — A die signe par) 

t en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
en De o ol Ag qual de ) 

¡el sollo/estam de; NOTARIAS DE BOGOTA 
revétu du soon de / timbre de) 

Certificado 
(Certified - Atesté) 

, BOGOTA - EN LÍNEA 

y 92016 16:04:27 pam. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
'Mumstry of Foreign Afnies of Colombia - Par: Minmtere des Aflasres Esrangeres de la Colombre ) 

A2QJC16430169 
"Number. - Sows le numéro ) 

Firma: (Signature)    
  

RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

BOZz 

Expedido (mnvdd/anaa): 09/01/2016 

ES Mnatero de Relaciones Estantes. 00 asume la renponsabenas por l contenido el documento apostado. AC Loy 458798 

La autentiodad de esta aposifa puede ser venfcada en el Repstro Electrónico que $8 encuentra en la siguente págna web 
The auentcay of tras Apostiba may be vented by accessing e e-Register on e foñowng web she 

Lautrentcaé 08 cette Apostile peut btre ventes en accódant Fe-Registe sur le ste web survant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identficd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uñibe Guera, 
of Ecuadorian nationality, identified with citi 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To on behalf of the Company up to fifty 
a cs CE. e cio cola 

shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file namber 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Tax identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Company's bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guera all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity Of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8¿C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 

por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las reciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con te de la de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquirir las acciones en referencia 

2. Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergand 

  

  

    



  

  

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Técuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar miento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por REC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



    

        

       

  

    

  

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)JTARÍA CUARENTA Y DOS 

CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
quen se identíicó con: 3 

  

  

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, * 
NOTARIA ENCARGADA yr NT 

CERTIFICA: 

 



    

    

PATENTE 
2010-2965 

mo Pagina Y de ere ree 
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     

    

    

     

1. País: Istade Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8 Bajo el No. (M) 10M 094534 
3 Sello 10. Firma 

[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 
LYNN KOSI1 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEF' 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Uel 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
pais. 

co Pina 2 de a e e 
_ CERTIFICADO NOTARIAL 

| 
A TODOS QUIENES pueda concernir el presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PUBLICO, CERTIFICO la autenticidad de la ema de An 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
original. y a quien de conocer doy fe. | 

| 
EN FE Y TESTIMONIO de ello, O e antes mencionada este 22 de agosto 

de dos mil dieciséis. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas Ñ 
Isla de Man | 

  

ce Página 3 de 3 te 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558     
Confirme la autenticidad: hrs: /vcsco 005 com security Aca rmucción esto Gll 

05 es una marta tegesstrada Todos los derechos reservacion. impresa en papel expecial. America 
Ey0M05 2000-2016 CUMPLE CON EN-) STA 2006 y ASTM FZS75 y 10 Chemo alteración: vlgpes. ñ7 

 



 



Sserza bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de 
20; 

    
   

   

     

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la eg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

responsabilidad limitada del registro o para disolveria En la medida de los conpciN 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas admin 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedído en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
L PROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El presente certificado arroja los resultados de la bús 
información registrada ante el Registrador. Esta informadió 
procede de documentos ingresados con buena fe y bil 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

«Fin de la Traducción N'QU022886 
Benjamín Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

cjotio . Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, 
di en inglés. 

  

   

      
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 

A 
    

Confirme la autenticidad: hitp3:¿/wee 905.com/security/ sta traducción está Gl 
hOS es uns marca registrada Tudos los derechos reservados impresa en papel expectol American 
0905 2009-2016 CUMPLE CON EN 150182006 y ASTM F2575 y mo tiene alteración alguna. Translators 

 



 



   Factura: 001-002-000020462    Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    
NOT, AN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 1753101110 
Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

l Signature Verified 
Ing” Toya Ú ir OSWALDO: 

Director General del Registro Civil, identificación y pa oo ¡cr 
Documento firmado, 

Corera PR IN AO EA INIA nn 

Nx 

34741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  
 



 



   



  

        NOTARIAL CERTIFICATE 

of the signature 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County Isle gfMan 

Paya Fisle de Man 1 
This public documentLe present acte public 1 

2 has been signed by 
4606 ol 9... AI PUCHARO, 

  

- 3 acóngin ina capacky of NOTARY PUBUC 
A 

< 4 bearstho sealstamp of 
LO e CL O 

Certiec/Atestó 
23 AU6 2816 5. — at Douglas/a Douglas 5 helo LI 

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de ale de Man 

9 Stamp 10. — Signature 
Umbro    rio de 

Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

The Isle of Man is an intemaly sell governing dependent terntory ct the Eran 
Crown. Ris not part of the Unted Kingdom bul Ihe United Kingdom ls responsible for 

lts international relañona. True copy ef the original 
Minis document ls to be usad in a country which ls not party to the Hague Copie conto me a 'origine 

Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular Fa copia del original 
of the mission ropresenting that country. tel cop! 

S Nogozex36 

 



 



   

  

   
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 
Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R S C ENERGY (UK) LLP 
mas Incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under the 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According so the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llubility 
Partaerakip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Linbility 
Partaership off the register or to dissolve it as defunct, As far as the Registrar ls aware tbe partnership 
ds mot ín liquidation or subject to am administration order, and no receiver or manager of the 
partership's property has been appolnted. **eesnantoso 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the register 14. ocean 
e Copie conforme a Vorigin 
O Fiel copia del original



 



  

 



 



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      

   

   
   

     
    
    

    

O PUBLICA DA COCINAN 

El presente documento público 
This public document - Le présent acre public) 

o firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by: A due sige par.) 

en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
Pe ac 0 > Ali en quie de ) 

ol opliciestampita de: de; NOTARIAS DE BOGOTA 
the sealstamp of. revéna du scenu de / timbre de ) 

Certificado 

  

(Certified - Attesté) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
"oe Mamut ol Foreign As oí Colomba Pa. Minmer des AllaesFtrageres de a Colombre) 

van A2QC 16430169 
Sons le numéro ) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
linisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS Hr 
: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature) 

  

del Titular: R8C ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 
of the holder of document "Nom du taula ) 

AS y PODER ESPECIAL 

. 2 Dades 
Expedido (mmidd/anaa): 09/01/2016 

ES Mataro de Relaciones Estaria. 10 asume la responsabinas por l contenido del documento apostíaco. AVI DL 45698 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authenticay of ius Apostile may be verified by accessing the e-Register on ne fofowing web ste: 

Lautnentcaé de cette Apostile peut útre véntés en accódant Fe-Rogistre sur le site wet suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
natonality, identifñicd with ID number 79237669 and 

the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with 1) number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hercby grant a specific 

power of attomey to Mr. Juan Femando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citi 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to ifty 

denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and  extraordinary meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Po a roce 
Compañias) fáx identification number 
1791918630001, Lola ll he cl Le o e 
vote and any other rights and  faculties 
a a 

to the Companys —bylaws and 
Companies Law (Ly de Compa) 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
toi co aci comal toc ci 

previously mentioned purposes or to 
adas secs ndo pos 

interests and the validiry of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8¿C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros , Señores 

Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 

No. 151156 y RUC No 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 

Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañia en vird del presente 

  

  

  

 



  
  

     

  

   

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS SA; specially to 

the requirements of article 6 of the 
, ' Law and to exercise the rights as 

** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attormey and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attormey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Fcuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especi dar imiento a lo para 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8¿C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



      

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
¡OTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO' 
quien se identificó con: 

manifestó que 
contenido de este 

él aparece es! 
firma. 

Bogotá DIC 1108/2018 

   
       
    

      
    

     

  

   

    

  

  

NOHORA EMILCE AGUILAR BECER! NOTARIA ENCARGADA ON —% 
CERTIFICA:



    e La Traducción N'QUZZ8H bo ooaaaa 
a ans noe Página l de 3er es 

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

L País: Isla de Man 

El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 

3, actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el selto/umbre de; 

Certificado 
5.en Douglas 6. El 23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE]     

   

LYNN KOSH / 
VICESECRETARIO ADJUNTO IEFR= 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Vel 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
pais. 

  ene Página 2403 mee se. «+. 
_ CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda mir cl presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO la unen de la firma de 

— OSCARBROWN 

Revestida en el documento alljuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
vriginal, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello. en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil diecisóis 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty: 
The Chambers ' 
5 Mount Pleasant | 

Douglas ' 
Isla de Man A 

me Página de 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No. 00 412558     
Confirme la autenticidad: 

2005 es una marca registrada Tias los derechos reservados. 
OUNAS 2009-2016 — CUMPLE CON EN-1 5030-2006 y ASTM F2575 

   



 



Sarria bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de    
   
   
   

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la eg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los cc 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas nist 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El certificado arroja los resultados de la búsqued 
int registrada ante el Registrador. Esta infos 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garanti 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico | 
que antecede es traducción Nel y completa al español del documento que antecede, 

      
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 
( es    

Confirme la autenticidad: https: ¿Joe 905.com/security/ sta traducción está Gl 
YhOS es uns marca registrada Todos los derechos reservados. impresa en papel experto! American 
(CUh05 2009-2016 CUMPLE CON EN-15078:2006 y ASTM F2575 y M0 tlene alteración alguna. Hades 

Association 

 



 



    
Factura: 001-002-000020462    Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

arículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo Jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11442). 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

    
Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS. 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Not Verified 
Ingo foya Á pe OSWALDO 

Duecior General del Regystro Civ, identicación y Ceduiación PA 
Documento firmado, 

O O CU 

2634741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



 



 



   



     

     

   

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention of $ October 1961/Convention de la Hays du 5 Octobre 1961) 

1. County: Isle ofiMan 

Pays. fisio de Man ñ 
This public documentLe present acte public 1 

2. has been signed dy 

3. actngin he capacky of 
QS O QUIM 8 

4. — bears the seal/stamp of 
St OVÓLA 04 ACORDAR O cc nr 

5. atDouglas/a Douglas 5 tele 23 AUG 2810   

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of Ine late of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Flsle de Man 

8. — Numberísous No (M) 10M: 

  

The lsle of Man is an internaly sell governing dependent tertory ct he Eritah 
Crown. Kís not part of the United Kingdom but the United Kingdom is responsible for 
ls intemabonal relabons 

% True copy ot sha original 
lt tnis document la to be usad in a country which ls not party to the Hague Copie conto: me a 'origine 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect la del arial 
of the mission representing that country. Finl copia 

ñ S Nogoz2x3 

 



   



  

2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was Incorporated as a limited líability partuership by lodgíng a statement of particulars under (he 

Limited Liabilty Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Llability 
Partmerskip ls up to date witb lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar ls aware ibe partnership 

is mot in liquidation or subject to an mí order, and no receiver or manager of the 
partaerahip's property has been appolnted, *erssensos. 

    
  

sa true copy ol the onginal document 

Date: 2 2 AUG 2016 
Limited E)

 

Tity tado 
¡Box $5 

See $ 

ol Man MOS 1H? 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡fceses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Companies House 
o copia del orig 

that the Information on the regístor the original 

E Ep 
No Yoz2 ss6b 

 



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 

Iñigo Urizar Espinosa 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido catorce mil doscientas cincuenta (14.250) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada 
una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con 
número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, 

de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

          

Número de [Valordela Fecha Cedente Cesionario pcia ca 
José Santiago REC ENERGY LP 
Espinosa Espinosa 

Nacionalidad: 1350 
16noviembre - | Nacionalidad: Reino Unido de Gran |*** 

Ecuatoriana Bretaña de 2016 
Valor Nominal. [455 4.250,00 Cédula de identidad: | Número de br ceaN 

1703622116 identificación rr 
tributaria: OC412558. y 
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para sí, El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones en el líbro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

a la Superintendencia de Compañías. 

    

       

   

    

ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

José Santiago Espli 
Cl. 1703622116 

Juan Fernando Uribe Guerra 

Apoderado REC Energy LLP 

Cl, 1711571644 

CESIONARIO 

 



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      

   

   
   

    

   
    

   

    
   

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presento documento público 
(This public document - Le present acte public) 

firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by - A sé sign par) 

en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
apaciy of. > Apia en qual de-) 

el sello/estamj de; NOTARIAS DE BOGOTA 
scalóstamp of. — Est revéta du soon de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Atesté). 

  

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mimusty of Foreign AfTairs of Colombia - Par: Minmere des Affaires Earamperes de la Colombie ) 

van 20016430169 
- Sou le muméro ) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

- ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS PA 
: DOCUMENT AUTHENTICITY 
'A - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 
  

del Titular: RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

2 

Expodido (mrvdd/aaaa): 09/01/2016 

ES Minatero de Relaciones Estantes. 0 asume la responsatinas por el contenido del documento apostado. AICA Y Ley 45598 

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authenticay of tes Aposiile may be verified by accessing he e-Register on he fofowing web ste 

Lautnentcaé de cone Apostile peut étre vérités en accódant Pe-Rogístre sur le site web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 

existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts mame, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

nationality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
SD TO vi 17171, acting in their capacity 

representatives of the Company, according to 
do 5 e Une King ndo ro ad 

rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following; 

l is se alt edo 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 

¿enominated "HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supenntendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of de Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

Superintendence of A 
Compañías) — and 
som ds ot hb Bl 

vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 

bylaws and 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake amy action intended to protect the 
interests and the validiy Of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

RSC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía” o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 

por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercanul ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con espediente de la Superi de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquiir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociodad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía en vsud del presente 

  

  

  

 



  

   

  

   

  

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

ish the ts of article 6 of the 
' Law and to exercise the nights as 

stated in article 207 of the aforementioned law. hero 

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attorney cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

  

Juan Fernando Uribe Guerra     

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
SA; en ial para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 
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L País: sta de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/tmbre de: 

Certificado 
5.e1 Douglas 6.El23AGO 2016 | 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH Ú 
VICESECRETARIO ADJUNTO JE 

Para su Excelencia el Teniente Gol . 
La [sta de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Uel 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

pais. | 
see aos es Página Z de 3 ee 

CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda n yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO. ERICO la nenicind dela firma de 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. Ys 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas | 
sta de Man 

  Pe Página de ee 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558    Conlirme la autenticidad: bars: Jocs 905 sum ¿security Hao rmducción esto 
Y 9H0S es una marra regsstrada Todos los derechos reservados. presa en papel expecia! para 

OMS 2009-3016 CUMPLE CON EN-150082006 y ASTM F2S75. $ m0 biene alorción lps. 

 



 



De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. ' 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El presente certificado arroja los resultados de la búsqued 
in registrada ante el Registrador. Esta infot     

   

   

procede de documentos ingresados con buena fe y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantid 
que la Información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

  «Fin de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

tion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
antecede es traducción Nel y completa al español del documento que antecede,            

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

A . 

Confirme la autenticidad: https. //newe 9405.com/security/ Esta traducción está 
905 es una marca registrada Todos los derechos reservados impresa en papel expectal 
09h05 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018-2006 y ASTM F2575 y 10 Hlene alteración alguna. 

en inglés. | 

    
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 1/8 

    
   

 



 



    Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se reere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11442). 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano; AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 
Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUEAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO. 

Signature Verified 
Ing Á a OSMALDO 

Director General des Riegutro Ct. ¡dentcación y Ceciuacón E 
Bear rama Documento firmado, pesa 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Poo 

2634741 
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     

 



   



 



   



    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come 1, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays fisledeMan á 

This public documentLe present acte public 6 

2 has been signed by 
A 

   3 acting in Is capacty of 
ISS 0 QU 6 

4. — beara ho soalstamp of 
ost revbtu du ACOML/MbeR dO rc oe 

  

5. — at Dougias/a Douglas 5. tele 

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of Ine Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numberíeous No (M) OM 

  

The Isle of Man is an internally sell goveming dependent termtory ol the Britah 
Crown. His not part of tre United Kingdom but Ihe United Kingdom is responsible for 
Ks imerabonal relations 

», True copy o? the original 
Minis document la to be used in a country which is not party to tho Hague Copie conto me e Vorigim 
Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular sect S copia del original 
of the mission ropresenting that country. Fiel cop! 

, E Nogoz2x36 

 



 



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP. 
was Incorporated as a limited liability partuership by lodgíng a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Ldability 
Parterabip ls sp to date witb ts fllng requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar is aware tbe partnership 

la mot ln iquidation or subject to am administration order, and no recelver or manager of the 
partership's property has been appolnted. +e.estoros. 

      
's a true copy of the onginal document 

Date: 2.2 AUG 2016 
Ti ¡nad 

PO Box 95 
2a Lor Sureet 

tele of Man GO 1HP. 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

verification. For this reason tho Registrar cannot guaranteo ame 
that the Information on the registor la. or complete. n= 9 

de Copre conturme a 
Fl copia del original 

Companies House 

2 No 2022 ss6
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NA 

AA MATRIMONIO 
En 

nl . de mil novecientos 
tiende ¡a presente acta del matrimonio de : 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 

QUITOO?: 
profesion 

   El que suscribe, jeie de Registro Civil, <a 

  

JOSE SANTIAGO, ESPINOSA ESPINOSA 

   

  

  

  

13. 5.2013 

    

    
DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CivI 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIA 

QUITO -PICHINCHA ¿ep



  

    

      

» 
; 

' La separación conyugal judicialmente cutorizada de los controyentes del presente matrimonio, fué decta - 
rado mediante sentencia del Juez 

  

  

.. con fecha 

       

  
     

N
A
R
R
A
R
 

  

  

  

¡ 

+ RAZON: Mediante Esorá tura Pública celebrada 

A 
1co 

13. 5. 2013 

Pr | 
DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIViL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 

  

2013 
COPIADORA 

ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA — ¿85 
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y NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON QUITO 

lr. FERNANDO POLO ELM 
Copia: 

E 3 

De 

| Otorgado por: 

A favor de 

El: 

Parroquia 

| Cuantía:   
Quito, a 

Clemente Ponce 329 y S de Diciembre (Edificio Acuarius) 
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia o
 

 



  

   
    

   

   

     

  

   

              

LO 
DIRECCION Ñ ICACION Y CEDULACION 1N , 

Eine MATRIMONIO Temo Y, Pég. 30 

QUITO a ceraoro provincia de .... CICNINCHA hoy dia de 
OCHENTA 

  

de mil novecientos - 
tiende ¡a presente acta del matrimonio de ; 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
QUITO=PICHINO1A ABRIL 

  

  

      
  

       

proless ESTU ... con Cédula MS... ó 
sstado anterior ..... SOLTERO .............; hijo de ..... ALFREDO, ESPINOSA 0 E 

MARIA DEL 5. ESPINOSA. ........... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
ANA GABRIELA ESPINOSA PEREL 2 QUITO=PICMINCHA 

     

  

Cédula N* 170578547=3 ....... domiciliado ws .. 
hija de — FERNANDO ESPINOSA. 
LUGAR DÉL MATRIMONIO: —......... 00, 

hilo... 

    

Ea este matrimonio 1econocimon a su      
     

           

  

OBSERVACIONES: 

FIRMAS 
  

e 

ES Coi 0 Oca ar 
Juatacd Pr! y que nero cos 

e] AULA e e co Re 

¿Deo 

  

 



  

  

   Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez. ma 
cuya copia se archiva. 

de 1: 
     

    

Do.    
“Jele de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla 
tada mediante sentencia del Juez con lecho 

    

    

  

    

    

    

. cuya copia se archiva 

  

. de 20: de 19      

“Jete de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....... 

  

  

RAZON; Mediante Escort tura Pública celebrada an 
cha 22 de Junto de 1,990, an declara DISUELTA 
ESPINOSA, y AA SÁBMIELA ESPINOSA PEnEZ. O 

¡ Tormada al 5 de Nod esbra'de 1:996,= Caja 
EX JEFE DE REGISTRO CIVIL DE” PICHINCAA qn 

  

ferita entra: JOSE SANTIAGO ESPINOSA = 
1 13 del Art. 10 delante, fotart al Re 
Ji9u= Quito, a 12 de Agonto de 1,99%=  



  

puño 1 
acia i AS 

   Previo cumplimiento de las solemnidades legalmente establecidas, sirvase 

disolución voluntaria de una sociedad conyugal, según las cláusulas est 

continuación: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecemos a la suscripción de la presente solicitud, los cónyuges Jose Sant»go 
Espinosa Espinosa y Ana Gabriela Espinosa Pérez. Los comparecientes somos 
ecuatorianos, casados, vecinos de la ciudad de Quito, plenamente capaces en Derecho. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

Como obra de la copia certificada de la partida de inscripción de matrimonio otorgada 
en Quito el 28 de mayo de 1980, de la cual se acompaña copia certificada, vendrá a su 
conocimiento, señor Notario, que los comparecientes contrajimos matrimonio, 
constituyendo con ello sociedad conyugal, dentro de la cual hemos adquirido bienes 
muebles e inmucbles. 

TERCERA: SOLICITUD CONSENSUAL DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL.- 

Con el antecedente expuesto, fundamentados en el inciso primero del Art. 832 del 
Código de Procedimiento Civil y en el numeral 13) del An. 18 de la Ley Notarial, 
solicitamos de consuno que, previo reconocimiento de nuestras firmas, el señor Notario 
proceda a la disolución de la sociedad conyugal por nosotros constituida. 

Transcurridos 10 días desde el acto de reconocimiento de firmas, se servirá convocarnos 
a la audiencia de conciliación que determina la Ley, en la cual, personalmente o por 
medio de nuestro Abogado Patrocinador, ratificaremos la voluntad de disolver la 
sociedad conyugal existente entre nosotros. 

Asimismo, solicitamos que se protocolice el acta disolutoria, cuya copia se inscribirá en 
el Registro Civil. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- 

Los comparecientes expresamos sin ninguna reserva la voluntad de disolver la sociedad 

conyugal que hemos formado, ratificando este pedido en su totalidad, y aceptando todos 
sus contenidos. 

     
   
    

    

QUINTA: Cl ÍA.- 

La cuantia de te solicitud, por su naturaleza, es indeterminada 

SEXTA: GA! 

Los gastos 

Compareciet 
trivados de esta petición, serán asumidos proporcionalmente por los 

     



  

SEPTIMA: AUTORIZACION.- 20 

Los comparecientes autorizamos a nuestro Abogado Patrocinador, doctor Manuel 

Fernández de Córdoba V., a efecto de que a nuestro nombre y en nuestra representación, 
te con su sola firma cualquier escrito o comparezca individualmente a la práctica 

de cualquier diligencia relacionada con nuestra solicitud. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas prevastas para .. plena 
validez formal de este documento. 

Aa e ¡hv0Ln Ad paa E 
Y sanar Ef in :pinosa la Gabriela Espinosa Pérez 

 



  

   
   

   

    

    

  

     
_ DIRECCION GEN 

-41 100 DE MATRIMONIO 
aru     

    

   

   

  

       

  

   

    

mur ma oy €     

  

   
  

  

  

de mil novecientos 
rete a presente acto del matrimonio de + 

*UBRES Y APELLIDOS DEL -CONTRAYENTE 
QUITONPICHINO1 A 

  

sena 
a30 asteior 

MARÍA PINOSA..... 
ANA GABRIELA ESPINOSA PEREL 

  

   ALFREDO 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
QUITO=PICHINCHA 2 

       

  

    

      

savia NY 170578547=3.......... domiciliada ws .. QUITO 
sde. FERNANDO ESPINOSA... 
“GAR DEL MATRIMONIO: occ GATO, 

: este matrimonio reconccnron a au... bij.. 

  

  

      

       

   

  

   

  

  

  

BSERVACIONE 

  

    HELAL, Y QUE LO 

ACUERDO AL ARTISULO. 
LEY DE REGISTRO VÍ 

    
 



    

Dr FERNANDO POLO ELMIR o 

  

    
  

  

  

    

    

  

      

  

    

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

3 

Ciudad de Distrito poli tano, 

capital de le del Ecuador lía Lu 2 
(8) de Jun de mil novecier € un als A 

Doctor á z Prihedo 

ptimo del Cantón fito, compr 

JOSE SAMTIAGO —HSPINC ESPINOSA y 

3 GMBRIELA ESPINOSA PEREZ, for y 

. Ús compareciontes son de nacio: n 

Ñ entado vit ca mayo te 

sal 5 iLiad residentes _en de Lo 

s yador, legalmente  capar meril 

sa loy_fez y quicnes jura jos que fuoro: en debida 

a aL formes dicen que , 1 syas propi 

sa 1. firmas y rúbricas y a pis 1 ici tud 

ál Je Disolución de la Socirtad « lalms, que 

al rtecede, manifestando qu: e rúbra 

07] on suyas, que Jas utiitizan en act 

sol MILE CO privadon.- Au pe 1 adiuntade 

sol 2 Partida de Hatrimona * 2tiente £ 

a in de dar cumplimiento a lo dispue el Humeral 

al Décimo Ter Jel  fArticuio Décimo Ucte de ta Le» 

a larials  ipcorporado en al seformatori 

aal pedid l cinco dep abro e por 

24 et seis, y promuleada un jemento del 

ay Gogistro Oficial Número sesente y cuatro de ocho de 

ae noviembr del_ mismo año.  convect adi 4 

ao tmciltiación a los com : sy Ll día La 

0 inte dd s ' 

 



    

Dr FERNANDO POLO ELMIR 

DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

  

DASOLVER 

OCIEDAD DE GANANCIALES 
  a 
  

  

  

  

  

  

  

a "3 LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO —METROPOLITARS, 

CA ITAL DE LA — REPÚBLICA DEL ECUADOR. HOY DÍA Lime 

Ñ vE INTE Y DOS (22) DE — JUNIO DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA 

NM OCHO, A LAS QUINCE HORAS, ANTE MÍ, DOCTOR FERMAMDO 

Pa o a MIR, —MOTARIO VIGÉSIMO — SÉPTIMO DEL CAMIÓN 

¡a QUITO, COMPARECEN LOS CÓNYUGES SEÑORES JOSE SANTIAGO 

  

  

  

  

ESPINOSA ESPINOSA y ANA GABRIELA ESPINOSA PEREZ, 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

UNO — POR SUS PROPIOS — DERECHOS, —QUIEMES: SOM 

IOMAL IDAD ECUATORIANA . DE ES £ ¿M4 Ef 

 marores MD, A FINO DE LLEVAR e EFECO 

Di CONCILIACIÓN, PREVISTA + El dEl 

ARTÍCULO ¿DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIA 

ICORPURADO FOR LA L£ FORMATORIA EXPE De 

O NOVIEMBRE DE MIL —MOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

PROMULGADA EM El SUPLEMENTO — DEL REGISTRO OFL ve 

HUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHG DE HOW ENE 1 

MISMO ARO. EFELTO, (LOS COMPARECIENTES. EM 1 

IBRE-——Y VOLUNTARIA, DE COMSUNO VIVA VOZ, 

RATIFICAN EM SU VOLUNTAD DE DECLARAR  DISUELTA ti 

ILIEDAD DE DAMAMCIÁLES — QUE VIEHEM  FORUICDA. 

CUAL — EM MI CALIDAD DE MOTARIO VIGESTMO —SÉPTEM 
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, ocho, a las quince horas, an fin 

levantar el acta notarial, en A ar 
al e 

A / a anciales que a b=- | 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attomey to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
e 

denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J| 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supcrintendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Sxperintendencia de 
Compañías) and Tx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a shareholder 

bylaws and 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake amy action intended to protect the 
intereses and the validiy Of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No, 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 

por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergang 

Uribe Guerra todas las facultades 
territorio ecuatoriano para efectuar c% 
que considere necesario dentro de 
antes mencionados o para 

gestión que busque la protección d 
vigencia de los derechos de La 

  

   

  

   

    

  

  
 



    

   
    

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
' Law and to exercise the nghts as 

1+*** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attormcy shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R8cC ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 

con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad... 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8<C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



    

       

       
     

  

        

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS 

CÍRCULO DE BOGOT) olla 

'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO: 
quien se ¡dentficó con: 

manifestó que 
contenido de este 

él aparece es        

       

   

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA



parece 
2016-2905 

de la Traducción N'Q0228Hb == ls 
se... ve. Página 1 de 3 cen me...      

  

     

   

     

  

    

    

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País; Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3, actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 

4. llevando el sello/timbre de: 
Certificado 

5. en Douglas 6. El 23 AGO 2016 i 

7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man ) 
8 Bajo el No. (M) 10M 094534 + 
9 Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH / 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFR= 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Relno Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a did 
país. 

     
on rn ee. Pagina 2d 

_ CERTIFICADO NOTARIAL 

ATODOS QUIENES pueda € yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
ROTAR PUBLICO! CERTIFCO land dela ma de 

OSCAR BROWN . 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 

de das mil dieciséis. i 

[FIRMA ILEGIBLE] a | 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant Ñ 
Douglas Ú 
Isla de Man 

a Á 
[ESCUDO] A 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y 

  

Compañía No. 0C 412558       egistrador de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que REC ENERGY (UK) 
stitulda como compañía de responsabilidad limitada mediante presentación de una declaración 

Confirme la autenticidad: higos, vence 9405 00m secority Est irtuccaón está Cll 
005 es una marca regsirada Todas los derechos reservados. impresa en papel especial American 

£o0m0S 2000-2016 CUMPLE CON EN-1 SOT 2006 y ASTM F2575 coc stc lg TO 

 



 



    
    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

  

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  o Fin de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar. ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

cl :. Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede,     

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 
Ñ el    

Confirme la autenticidad: https; /revene 2h05.com/security/ sta traducción está Gl 
Sn NOS ex una marca regosrada Todos los derechos reservados ¿mpresa en papel experto! ios 
> “CONOS 2009-2016 CUMPLE CON EN -15018-2006 y ASTMFZS75 —— ymotlene alteración alguma a, 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101 

    

    

     

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadora) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, 

¡esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    
NOT CARLOS MORALES LASSO 

INOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



 



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO | 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH Í 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

X Signature Not Verified 
Ing Toya e 

Director General del Registro Civ, identificación y Due 20r4da Sid ecr 
Documento frmaco, 

Contarle 200 CA O A MEC ms 

E 

26 34741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legolided del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



   



  

  
 



   



    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays: Fiste de Man ' 

  

  

This public documentLe present acte public ' 

2 has been signed dy 
A | DOUGHER 

3 actingin th capacky of NOTARY PUBLIC 
O O O O 

4. boara o soalfstamp of 
St TOVBLL AU SCOMLIUDA  cmr 

Cenfec/Atesió 

5. al Douglas/a Douglas 6 helo 23 AUS 2810   

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of he Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8.  Numberísous No (M) OM 

9 Stamp: 

¿SA 

The Isle of Man is an internally sell governing dependent territory of the Britah 
Crown. lis not part of re United Kingdom but he United Kingdom ls responsibie for 

  

ls international relafons. 
y True copy oí she original 

4 vis document ls to be used in a country which ls not party to tho Hague Copie conto: me a Vorigine 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect Pel copia del original 
of the mission ropresenting that country. 

E o «36 , 5 nogoz? 

 



   
 



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP. 
sens incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liabiliey Partnerships Act 2000 on 29th June 2016, 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (be Limited Llability 
Partaersbip ls up Lo date with ies filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
Parmership off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware the partnership 
is mot ín liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partership's property has been appolmted. **raranass 

    

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡feceses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Me that the Information on the register 3. ns Pe el 

a Fiel copia del original 

 



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 

Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido ciento cinco mil doscientas acciones (105.200) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada 
Una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con 

número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, 

de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

E , A Número de — [Valordela 
de 1E Acciones transacción 

Margarita Lucila | RECENERGY LLP 
Espinosa Espinosa 

Nacionalidad: 

16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran | 195-200 
noviembre de — [Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 105.200,00 
Cádula de identidad: | Número de a. 
1703585479 identificación US$ 1.00 Z 

tributaria: OC412558 _             

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para si. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la Superintendencia de Compañías. 

El cedegte es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

  

prosa ALLA 

Juan Fernando Uribe Guerra 
Apoderado REC Energy LLP 
CA. 1711571644 
CESIONARIO 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company REC 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereiafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

navonaliry, identified with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 

of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card mumber 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A”, with file namber 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

Apure Eater ELO ceo 
general meetings of the 

pl of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

Superintendence of. (Superintendencia de 
and identification number 

1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other mghts and facultics 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confees Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 

the previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

REC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£-C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , Señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
códula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 

necesario para adquiri las acciones en referencia. 

Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con lente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 

  

  

  
 



    
    

  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 
lish the requirements of article 6 of the 

' Law and to exercise the mghts as 
[=** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attomey shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For REC ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



    

    
      

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

)TARÍA CUARENTA! Y DOS 
CÍRCULO DE BOGOTA COLOMBIA 
  



   

PATENTE 
2010-2005 

de la Traducción NOZIO O ere e Pana Le ger es 
Apostille: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

    

    

    

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3, actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/uUmbre de; 

Certificado 
5.en Douglas 6.El23 AG0 2016 | 7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M. 094534 
9, Sello 10, Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFB-' 
Para su Excelencia el Tentente Gi 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Uel 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país. 

  

re ser eos Página de 3 nee eee eee 
CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS QUIENES pueda yo, MARK R. DOUGMERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFN de la firma de 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es hiel copia del 
original, y a quien de conocer doy le. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark K Dougherty 
The Chambers 

5 Mount Pleasant | 
Douglas 
Asta de Man A 

    

e o Página de e k 
[ESCUDO] Ñ 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA S 

  

    

    

Compañía No. 00 412558 

    

Comtirme la autenticidad: báIpss/ wi 9905 com /2ecurity/ Koda trostucción está Gl 
9605 es ana marca regostrada Tudos las derechas reservados. tmpresa en papet especial. Amesican 205 2009-2016 — CUMPLE CON EN-1 SIA 2006 y ASTM F2575 y mo tren lrción elena. peor bol 

 



 
  



    

    
De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cgñ 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los con a 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adm 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

  

  

Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico | 
que antecede es traducción Mel y completa al español del documento que antecede,     

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

  

Confirme la autenticidad: https: /revew9h05.com/security/ sta traducvión está Gl 
30 005 ex una marca reptrada Todos los derechas reservados impresa en papel experto! paa 
3 CONOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018.2006y ASTMFZS7S —— y no tene alteración alguna. o 

Association 

 



 



    

(ii 
Factura: 001-002-000020462    Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadora) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

arículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11442). 

"AGUILAR 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



Gs REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA | 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certlicada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA » PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICMINCHA - QUITO 

Signature Verified 
Ing: 7 OSWALDO 

Caco Cara du aga CM, Leratcciny Cati De aa cr 
Documento fmado, JA 

A 

26 41 347 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



   



 



   



        

of the signature 

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County halo of Man 

Pays fslede Man % 

  

This public documentLo présent acte public ' 
2 has been signed by 

a dé signé par ........ 

3 acting'n tha capacity of NOTARY PUBLIC 
DÍA 1 QUE O A 

  

4. — bear the sealstamo of 

est rovátu du scesu/imbre de 

  

5. atDougias/a Douglas 6 tele 23 AUO 2000   

7. — by His Excellency the Lieutenant Govemor of ne lsle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de sto de Man 

8. — Numbertecus No (M) 10M 

  

Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

The Isle of Man is an internaliy self goveming dependent tamtory of the British 
Crown. 1 ls not part ol tre United Kingdom but Ine United Kingdom ls responsible lor 

ls intemational relations. 
Y True copy ct the original 

Minis document ls to be used in a country which ls not party to tho Hague Copi me a Vorigim 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect! 

  

of the mission representing that country. Fisl copia del original 

, E Noguzzi36 

 



  



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

F 2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
mas Incorporated as a limited liability partnership by lodgíng a statement of particulars under the 
Limited Liabiity Partnerships Act 2000 on 291h June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Ldability 
Partmerskip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by ahe Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar ls aware ibe partnership 

Il met la Equlóacion or vubjost 19:dn Aifbimibirados order, nad no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolmted, **eereanasss 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡ftceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the regístor (4, 

¡288 
Companies House 

 



 





 



     
    
   
      

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Paya) 

El presente documento público 
(Tis public document - Le présent acte public) 

AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 

  

. Pa soe par) 

de: NOTARIO ENCARGADO 
= Alistan en quals de: ) 

de: NOTARIAS DE BOGOTA 
úrevéta du scemu de / timbre de) 

Cortificado 
(Certified - Antesté) 

  

Munmatry ol Foreign Afíkirs of Colombia - Par: Ministere des Allaives Exramperes de la Colombie) 

A2QJC16430169 
Number.» Sows le numéro:) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

'ONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =———._— 

  

y : DOCUMENT AUTHENTICITY 
JOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature ) 

Titular; REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 
de dare) 

sn pe de documen) PODER ESPECIAL 

pol poetas: - de y 

Expedido (mm/dd/anaa): 09/01/2016 

E) laratero de Relaciones Exteriores. 10 amame la rergonsabadac por el Contenico Sel documento aportado. Ac 7 Le 456798 

La autenticidad de esta aposiila puede ser veriicada en el Regio Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authenticty of tras Apostile may be vecilad by accessing the e Register on the following wet ae. 

Liumentctó ds ceñe Apostile peut dre vérifós en accódant Fe Rogíatr sur lo ste web sutvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, idenuficd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Femando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citi 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to siga on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings Of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Bopesiacadenes o Compass [Sotamadae de 
Compara) fx 
1791918630001, laca ea do isc 
vote and any other rights and facultics 
corresponding, to the Company as a sharcholdcr 
pursuant to the Companys bylaws and 

Companies" Law (Lay de Conpañie), 

3. Finally, the Company, through thus document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiy Of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dam poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquinr las acciones en referencia 

2 Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
otorga y confese a Juan Fo 

  

  

  

 



  

      * stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin beloww, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8:C ENERGY (UK) LLP: 

  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar miento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

      
     

        

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

AU AEROSOTA - ESCOMBIA    

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO



PATENTE 
2010-2965 

     

    

    

     

  

menor nes Página | de 3 aer eee vor 
Apostille 

[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. País: Isla de Man 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 | 

7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8, Bajo el No. (M) IOM 094534 

9 Sello 10. Firma 
ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

La Ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Uel 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país. 

e Página 2 de 
CERTIFICADO NOTARIAL 

  

  

   A TODOS QUIENES pueda yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PUBLICO, CERTIFICO la autenticidad dela ema e e 

— OSCARBROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, O A O encia ce:22 dengadto 
de dos mil dieciséis. 

| 
| 

| 
| 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant l 

Douglas l 

  

cn Página 3 de 3 e 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No. 0C 412558 

pstrador de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que REC ENERGY (UK)     
Contirme la autenticidad: how 003 corn /secarity/ Fo traducción está Gll 
9005 es una marca tegostrada Todos los derechos reservados. impresa en papel expectal Americas 
DNS 2009-2016. CUMPLE CON E+-15M7M2006 y ASTM F2S7S y Lore oler olga. Trois 

 



 



    

2016,    

    

    

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cf 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. / 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 14 d 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los conp 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adi tral 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

tocldi ls diimeliss iigulios cos buena: 6 y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garant 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  A ————————-Pn de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

;, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico | 
antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 
AAA ed que     

Confirme la autenticidad: hiLs.//wres 905 com/security/ sta traducción está Gál 
9h0S es uns marca registrada. Tudos los derechos reservados. impresa en papel especial nicho 
09105 2009-2016 - CUMPLE CON EN-15038-2006 y ASTM F2575 y m0 ttene alteración alguna. Trondlntoss 

Associalion 

 



 



    Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA); quien(es) 

declaran) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autántica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre ,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

Estado Civil: CASADO | 
Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Ot Verified 
Ml roya Deny OSMALDO. 

Director General del Registro Civil, identificación y Que aca base 
Documento firmado, pos 

Coneutarla autenticidad de esta documento ingresendo al portal tercios. reglgrocvob.eloneuRa/ 

2634741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     



   



  

 



   



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention af $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County tele of Man 

Paya: Fisle de Man 1 
Tris public documantiLo présent acte public ' 

2 has been slgned dy 
4 416 signé par 

3 actingin tha capacity of INOTARY PUBLIC 
DQÍSGA O QUIN O 

4. — benrk te soalístamo of 
ost rev du COMU MDAR YO in em 

  

5. atDouplas/a Douglas 6 tele. 23 AU 2010, sd 

7. by His Exvellency the Lieutenant Govemor of the Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de isla de Man 

8. — Numbertacus No (M) 10M 

9 Stamp: 
timbre: 

  

"The Isle of Man is an internaliy sell governing dependent terntory cl the Era 
Crown, lis not part of tre United Kingdom but e Unitad Kingdom ls responsible for 
lts international relalions. 

2 True copy 
turis document ls to be usad in a country which ls not party to the Hague Copie cor 
Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular sect 

  

to mee 

of the mission ropresenting that country. 
a] Finl copia del original 
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THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was Incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Ldability 
Parterskip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
Partership off the register or to dissolve it as defunet. As far as the Registrar is aware tbe partnership 

A A e orde, and me vecciver or menagor of (he 
partership's property has been appolnted, *eeraresan. 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡|faosses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Companies House    



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido ciento veinte mil setecientas cuarenta y seis (120.746) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América 
cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con 
número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía RE-C ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

Número de [Valordela Fecha Cedente Cesionario frei cad, 
Carlos Enrique REC ENERGY LLP 
Romero Racines 

Nacionalidad: 
16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran [120746 
noviembre de — | Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 120.746,00 
Cédula de identidad: | Número de obra 
1708326242 identificación Lea ri 

tributaria: OC412558 !             
La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza alguna, 

particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes a 
los accionistas, e involucran los derechos que podrian corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

) 
El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

  

Cl. 1711571644 
CESIONARIO
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R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

nanonaliry, identified with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Unibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial company 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
o 

and tax identification number 
cr so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
shareholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

Superintendence of jes (Superintendencia de 
Compañías) — and identification — number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other rights and facultics 
enla de a A 

to the Companys bylaws and 
Companies Law (Ly de Comp). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
facultics in Ecuadorian territory in order to 
undertake any acuon considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiyy Of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R8:C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£«C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 

por ul presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias susertas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con 1e de la Superintendencia de 
No. 151156 y RUC No 

1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquinr las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3.. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 

  

  

  

 



ua 

     
   

  
  

  

of shareholder of FIDRO A EN 
Ne JOSÉ DE MINAS S.A; 3 

lat the empltemenss 06 anio GOA 
' Law and to exercise the rights as 

stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

“This power of atromey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless itis revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

  

Juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar imiento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse O delegarse y su 
duración será de cinco (3) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, alvo que se revocado por la 
Compañía por escrito con ant 

Otorgado cn la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8£C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 
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L País: Isla de Man 

El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

B. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JE 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Coruna Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

pais. 1 

me e Página 2 de ee 
- CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda rr , yO, MARK R. DOUGHERTY. de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO li de la firma de | 

OSCAR BROWN | 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 3 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO | 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas 
Isla de Man 

Po o Página de aos 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. OC 412558     
Confirme la autenticidad: 

0005 2009-2016 — CUMPLE CON EN) 61M 2008 y ASTM F2575 

   



 



    
   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la € 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. 

Isla de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El certificado arroja los resultados de la 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

  

de la Traducción N*Q022886 ' 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

tion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico 
antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 

di en inglés. 
       

      

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

58 

Confirme la autenticidad: https. //senos 9h05.com/security/ Esta traducción está Gl 

2405 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018-2006 y ASTM F2575 y 10 tiene alteración alguna. pol 

 



 



  

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] UN 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Loy Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    

 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA l 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

Estado Civil: CASADO | 
OQ Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH V 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

— Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Ingo Ji 

  
2634 74 1 

La impresión del presente ceríficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



   



 



   



  

   NOTARIAL CERTIFICATE 

    

    

  

presents shall come |, MARK_R_ DOUGHERTY, of 'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness of the signature 

Apostille 
(Hague Convention of $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays: Fisle de Man ' 
This public documentLe present acte public ' 

2 has been slgned by 
0 Sig PA o. HARI RICHARD DOUGHERTY 

    

5. — at Douglas/a Douglas 5. thele 

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de l'lslo de Man 

8. — Numberísous No (M) 10M: 

    

True copy e tha original 
me a Vorigim 

  lt this document ls to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 1981, should be presented to th consular sect a ofthe mission ropresenting that country. Hel copia dol cri 
   

o NeQoz2x36 

 



   



        Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R € C ENERGY (UK) LLP. 
was incorporated as a limited liability partoersbip by lodging a statement of particulars under (he 

Limited Ltabilisy Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Partaerakip is op 10 date with lts fling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
Parmership off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar is aware the partnership 

li met ln Bquldecion er vuhjest 69 da SOfplabtracion arder, and no recelver or manager of the 
partuership's property has been appointed. AeOYO 

  

ele of Man IMG 1HP 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡Lftceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 

Companies House 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company" or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
natonality, idenúficd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supenintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Companys bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guera all 

facultics in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R8«C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8¿C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 

“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con te de la Superintendencia de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquiri las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 

  

  

  

 



    
   

  

  of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
' Law and to exercise the rights as 

[+=* "stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorey shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8€C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Jcuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejescer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad... 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



       

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
TARÍA CUARENTA Y DOS (ns 

CÍRCULO DE BOGOTA» 

'NNOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO | 

   

           

   A ar NOTARIA ENCARGADA. 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
Quen se identico con — PA. T1IS7I044 
manifestó que reconoce 

contenido de este documento y que la Tema, 
que en él aparece es la suya. 

       
        
        



e 

6 Sl a. 
) 2016-2965 

pe     EDO de la Tr O O 2% ome e Página Le q me ren nos 
Apostlle 

[Convention de La Haye du 5 octobre 1961)      

  

   
   

    

1. País: Ista de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3 actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El23 AGO 2016 | 

7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8 Bajo el No. (M) 10M 094534 
3, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH X 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEF! 
Para su Excelencia el Teniente 

La ¡sta de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 
Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 4el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

pais. Ñ 

eros Página 2 de e 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Dougías, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO. CERIFIO lo unemicónd de la firma de 

OSCAR BROWN | 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
vriginal, y a quien de conocer doy fe. 1 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas W 
Isla de Man 

    me +. Página 3 de 30 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558: 

  

Confirme la autenticidad: https: /vew 110% 00m / security Esta trucción está 
Y AKUS es una marca regstrada Todos los derechos reservados. presa en papel especia! 

“DANS 2009-2016 CUMPLE CON EXISTA 2006 y ASTM F2575 y Lele olga    



 



2016. 

    

   

    
     

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administra 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El certificado arroja los resultados de la búsqued 
registrada ante el Registrador. Esta inform 

procede de documentos ingresados con buena fe y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garan! 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

Pi de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No.. 
1753101110, Traductor de 9h05 inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators V 

tion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico 
/ que antecede es traducción Mel y completa al español del documento que antecede, | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
TY de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

   

    
    

   
GS 

Confirme la autenticidad: hytipo:/ ¿ww 9105. com/security/ Esta traducción está 
NO NOS es una marca reposrada Toxdos los derechos reservados ¡impreso en papel espextal 

s '0%h05 2009-2016. CUMPLE CON EN- 150142008 y ASTM F2575 y a tiene alteración alguna. 

   



 



  

   

  

(in 
Factura: 001-002-000020462    Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n' 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11442), 

 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

   
   Estado Civil: CASADO 

A) Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH V 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombros del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre; LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

| 
A 

Signature Not Verified 
Ingo Toya A eras OSMALDO 

Director Genaral del Registro Cv, identificación y Cadulación — Baer aoiadan irc 
Documento fmaco,lecrónicamene E 

O a 

Es 2634741 
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   



 



   



   NOTARIAL CERTIFICATE 

  

   

  

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of 

of the signature 

| Apostille 
| (Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

1. County: — Isle ofMan 
| Pays: Fiste de Man ' This public documento présent acte public ' 

| 2 has been signed dy 
| A     

< 4. — bears ho sealístamp of 

5. atDouglas/a Douglas 5 thele 

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de ale de Man 

8. Numberísous No (M) 10M. 

      

a True copy e luis document ls to be used in a country which is not party to tho Hague e oa Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect e ap dele of the mission ropresenting that country. el copii 

  

, o Nogoz243e 

 



 



  

   

  

2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
mas incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
O lp 6 Gail UR 1 E renales. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 

iaa e mato O erre srt sad ds rodea e aaa el e so . . 

partmership'» property has been pla, tosecccorcss pr ” 

   

    

ds ate copy o! tve onginal document 

   
Oscar Date 2 2 AUG 2016 
Baker Tay isie Limteo: 
PO Box 95 
2a Lori Sueet 

dele of Man 109 1HP. 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡|Maceses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

gueranteo 

that the Information on the regístor ls, e sompjess. 1 ue 

Companies House



 



  

Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido sesenta y cinco mil cuatrocientas noventa y siete 

(65.497) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados 
Unidos de América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN 

JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin 

reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

          

Número de [Valordela Fecha Cedente Ceslonario a AN 
Tuls Alberto Romero | REC ENERGY LLP 
Racines 

Nacionalidad: 
16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran [99997 
noviembre de — | Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 65.497,00 
Cédula de Identidad: | Número de pnl pira 

1710004639 identificación erro 
tributaria: OC412558 — 
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son 
inherentes a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por 
reservas, revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo 
hace sin reservarse ningún derecho para sí. El ceslonario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

     Cart lexandra Lascano Redroban 

Cl. 1715680441 
Cónyuge 

. Juan Fernando Uribe Guerra 
Apoderado REC Energy LLP 
€. 1711571644 
CESIONARIO 

 



     

   

   

    
   

   

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Paz) 

  

presente documento público 
Tis public document - Le présent acte public) 

firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by A dé sgoe par) 

en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
in te capaci of. > Agisiant en qualité de: ) 

el spllolestampita de: NOTARIAS DE BOGOTA 
sealístamp of. Est revéns du scemu de / timbre de-) 

  

Certificado 
(Corufied - Aneste) 

, BOGOTA -EN LÍNEA 

y 92018 16:04:27 pam. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Minuta of Foreign Ala of Colombia - Par Minmtere des Afines Esramperes de la Colombre) 

A2QJC16430169 
Number. - Sous le numéro ) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

- ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == _— 
DOCUMENT AUTHENTICITY 

Firma: (Signature) 

  

RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

Expedido (mmidd/anaa): 08/01/2016 

El Mierateno de Relaciones Exteriores. Nc asume la ¡esponsabiias por el coneno del documento apostado ANICUl 3 Loy 425/58. 

La autenticidad de esta aposilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra on la siguiente página web: 
The authenticay of trss Apostile may be verified by accessing tve e-Register on the foñowing web sie: 

Lautnentctó de cane Apostile peut útre vénes en accidant fe-Registre sur le ate web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the prescat instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

nationality, identifñicd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attorney to Mr. Juan Fernando Uñibe Guerra, 
EE Ecuadacien rudo idenufied with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Supenntendence of Companies (Superintendencia de 
and tax identification number 

1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 
has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 

mentioned shares. 

2. Appeae on behalf of the Company in all ordinary 
and general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
separe ol conri (pl de 

Compañias) Éáx identification number 
1791918630001, a 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Company's bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Ferando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
intereses and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 

organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 

por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con expediente de la , de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquini las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañias. 

3. Finalmente, La Compañía cn visud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergang 

Uribe Guerra todas las facultades ¿dep 
territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de 
antes Ímencionados O para real 

        

  

  

 



  

  

     
      

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
Ne JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

lish the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the rights as 

** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attomey shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorey and shall act pursuant to the 

instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein beloww, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8-C ENERGY (UK) LLP: 

Juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar imiento a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 

la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R£:C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



      

    
      

      

   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

)>TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU 

NS 
NOHORA EMILCE AQUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA      



PATENTE 
2010-2465 

de la Traducción NQO22B 8 rm 
a an e Página ld 3 ee 

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

   1. País; Isla de Man 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHEKTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/tmbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8, Bajo el No. (M) IOM 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEF 
Para su Excelencia el Tentente Go! 

La Ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de Reino 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país 

cn Página Ze e e 
_ CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda mte, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | 

  

NOTARIO PÚBLICO, CERTIFN de la irma de | 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es hiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis, is 

  
[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO | 

  

Mark R Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 

Douglas | 
Isla de Man Á 

concen sos Página 3 de 390 A 
[ESCUDO] A 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA N 

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: https: 10010 1005 400m/secarity/ Bsto radección está. 
RUS es una marca regestrada Todas los derechos reservados. impresa en papel expectal 

CAOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-1SI8A 2006 y ASTM F2575 y ode alteración vna.     

 



 



  

   

  

   

   
   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la có 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El certificado arroja los resultados de la 
in registrada ante el Registrador. Esta info 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  e «Fin de la Traducción N*'Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar. ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 

clgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción Nel y completa al español del documento que antecede, 

   

   
    

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

AA 

Confirme la autenticidad: https. //wewe 9h05.com/security/ Esta traducción está 
'9NOS es una marca registrada Todos los derechos reservados impresa en papel expectol 
09h05 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018.2006 y ASTM F2575. y 10 Hlene alteración alguna “YA 

 



 



  

Factura: 001-002-000020462 2016170101       
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701015D03386 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autóntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11442). 

"AGUILAR 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO l 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature Verified 
Ing: a OSMALDO. 

Director General del Registro Cil, kdenticación y De ada inc 
Documento frmado, 3 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Insgfosricos regrociA ob acond 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regíamento. 

       

 



   



 



   



     

   

   

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention af $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays fislede Man ' 
This publ documentiLe present acto publi s 

2 has been signed by 
a 646 signé par 

3. acingin ins capacky of 
agissant en qualté de ..... 

4. — beara he sealstamp of 
PL OVU U ACOLDAS O nc 

5. al Douglasía Douglas 5. tele. ee 

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of Ine iste ol Man 
par son Excellence le Lieutenart Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numberíeous No (M) IOM 

  

The lsle of Man is an intemalty sell-govemning dependent territory of the British. 
Crown. Kís not part of tre United Kingdom but Ihe United Kingdom ls responaibie for 
ts internabonal relabions. 

% True copy e? 1h: =:igimel 
lt tia document ls to be usad in a country which ls not party to tho Hague Copie conte: me e 'origine 

Convention of 5 October 1961, lt ahould be presented to the consular sect s del original 
of the mission ropresenting that country. Fiel copia 

, o Nogoz2x36 

 



   



  

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
mas Incorporated as a limited liability partuersbip by lodgíng a statement of particulars under the 
Limited Liabillty Partnerships Act 2000 on 291h June 2016. 

    
  

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Ldability 
Partersbip ls up to date with its filling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware Ube partnership 

ls mot in iquidation or subject to am administration order, and no receiver or manager of the 
partmership's property has been appolnted. *e+rnrtran. 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

: that the Information on the register ls. pues Pe py , 

Fiel copia del original 
Companies House



 



 



 



 



       

  

     
   

    

    

  

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pa) 

El prosente documento público 
(This public document - Le préseot acte public) 

do firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by. - A die signo par) 

ndo en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
in ibe capacity of. - Agissanten qualite de-) 

el sell de: NOTARIAS DE BOGOTA 
sealístamp of. - Est revéna du soenu de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified » Aten) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Ministry of Foreign Affaas of Colombia Par: Mimenere des Afíares Etrangeres de la Colombie) 

A2QJC16430169 
Number. - Sous le numéro.) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =———_— 

'eason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 

  

RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

Is 

  

Expodido (mmvdd/anaa): 08/01/2016 

El Minato de Relaciones Exteriores. 00 asume la renponsabicas por el contemdo dal documarto apostado Atado Y Ley 45998 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que sa encuentra en la siguiente página web: 
The authenticty of ts Apostile may be verified by accessing the e-Regíster on the fohowing web sie 

Lautnentictó de cette Apostile peul tre vérifóe en accidant To-Ragistre sur le ste web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP. 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
natonality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with 1D number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with cit . 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial company 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 Apis cn al CEA las 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 

MINAS S.A.”, with file mumber 151156 at the 
o 

Compañías) fix identification number 
PPODISORC0OS in which mil have be gh 1 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylaws and 

Companies Law (Lay de Compañia). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiy of the mghts of the 
Company in thc Republic of Ecuador, in its   

REC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 

ña" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La ñ 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 

RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociodad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fery 

  

antes mencionados O para 
gestión que busque la protección 
vigencia de los derechos de La 

  

  
   

  

 



    

   

  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 
lish the requirements of article 6 of the 

' Law and to exercise the nghts as 
stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£:C ENERGY (UK) LLP: 

  

Exuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. . 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra   
  

  
 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS 

CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

  

 



   ne e Página de me. 

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

  

   
   

    

1. País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
% actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/Gmbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El23AG0 2016 | 

7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8 Bajo el No. (M] 10M. 094534 
9 Sella 10. Firma 

[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 
LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Coruna Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La Haya 4el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho país. | 

  

eo as Página 2 de a en ee me. 
_ CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS QUIENES pueda concern yo. MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO la autenticidad dela Mirma de | 

  

OSCAR BROWN y | 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. a 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas y 
Isla de Man 

  reos Página 3 de 3 e 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558. 

  

tas ¿veo OS com / secar 
hVS es una marca regestrada Todas las derechos reservados. Amgures en papel especial    



 



PATENTE 
2016-2065 

Sis bajo la Lay de Compañias de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de mio    

   

    

    

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la € 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminis 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

procede de documentos ingresados con buena fe ] 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garanti? 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

o «Fin de la Traducción N'Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domicillada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 

  

     
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

A 
EZ = 

ota    

  
Confirme la autenticidad: https: /seve.9n05.com/security/ sto traducción está Gh 

anos NOS es una marta registrada. Todos ln derechos reservados impresa en papel expeciol primos 
a CONOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018-2006 y ASTMF2575 ——— ynotlene lteración alguno. ries 

 



 



  

   

    

(Fin 
Factura: 001-002-000020462    Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadora) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A). domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

  

Í ) 

NOTARIGÍA) JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARÍA DECIMA QUUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA | 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

da Signature Not Verified 
É | oswDO 

Director Genera del Regtro Cv dentficacón y Ceculación E J48 ECT 

Documento: pp 

A 

| A 0 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   



   



 



   



  

   NOTARIAL CERTIFICATE 

    

   

   

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of Douglas, Isle 
of the signature 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1 Country: ale of Man 

Pays: Fisle de Man 1 This public documentiLe présent acto public ' 
2 has been signed by 

1 446 signé par 

_— 3. acting in ihs capacky of NOTARY PUBLIC 
agissant en qualité de 

< 4. — bears ho soalstamp of 
est revétu du sceau/limbre de... 

          

5. — at Douglas/a Douglas 5. tele. 

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lisutenant Gouvemeur de Viale de Man 

8. — Numbertecus No (M) 1OM 

9 Stamp: 10. Signature 
Umbre: 

DEPUTY ASSISTANT E 

For His Excelency the 
Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

The Isie of Man is an internally sell. goveming dependent territory of the British 
Crown. lis not part of the United Kingdom but the United Kingdom is responsible for ls international relañona. 

   

», 
vis document ls to be usad in a country which ls not party to tho Hague 

Convention of 5 Ostober 1961, should be presented to the consular sect Mel copia del original oftho mission ropresenting that country. tel copii 

. Z NoRoz2x36 

True copy of thu original 
:opie conto me e 'origim 

   



   
 



         Partnership No. OC 412558 

Tix Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
seas incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liabiliry Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Partaersbip ls up to date witb lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbilley 
off the register or to dissolve lt as defunct. As far as the Registrar ls aware (be partnership 

la mot im liquidacion or subject to am order, and mo receiver or manager of the 
partnership's property has been pestes 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡tceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Companies House 

e original de that the Information on the regístor /4| e y 

del original 

 



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Ifigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido treinta y cinco mil (35.000) acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una que 
mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con número de 
RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sín reserva de ninguna clase, de 
conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

Número de —— [Valordela 
sm [a PON Acciones transacción 

Diana Sun Cheng [| RECENERGY LLP 

Nacionalidad: 

16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran [92900 
noviembre de — | Brasilera Bretaña 

2016 US$ 35.000,00 
Cédula de identidad: | Número de nd o! 

1707004519 identificación pri 
tributaria: OC412558 |”             
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sín coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 
a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 

presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la de Compañías. 

brasilera y el cesionario de nacionalidad británica. 

    

  

    Juan Fernando Uribe Guerra 
Apoderado REC Energy LLP 
Cl 1711571644 

CESIONARIO



   (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)     
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R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 

existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationaliry, identified with 1D number 79237669 and 
thc second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID mumber 1711571644, acting in their capacity 

as logal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Me. Juan Fermando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 

card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supenntendence of Companics (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

a eS 

iea00or, in which he will have the right to 
vote and any other rights and facultics 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylaws and 
Companies Law (Ley de Compañía). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 

the previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
REC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía” o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No, 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por ol presento dam poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ardinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantl ecuatomana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan pan 
Uribe Guerra todas las facultades 

territorio ecuatoriano para efectuar cijalq 
que considere necesario dentro de 3 
antes mencionados o para realiés 

gestión que busque la protección 
vigencia de los derechos de La 

          

  

  

 



    
   

  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the rights as 

|*** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attorney cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For RC ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Tcuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

SA; en para dar to a lo 
cablción «a e adela 6 del Ley 06 Conti 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse a delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



      

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
foraría CUARENTA Y DOS. 

cl LO DE BOGOTÁ -



Me la Traducción N'QUI28 
hn ae Página de ae 
  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por; MARK RICHARD DOUGHERTY 
3.actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando ol sello/timbre de; 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23AG0 2016 
7. por Su Excelencia el Tentente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M] 10M 094534 
9.Sello 10. Firma 

[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 
LYNN KOSIH 
'VICESECRETARIO ADJUNTO ¡EF 
Para su Excelencia el Teniente Gobernador 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de Reino Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dic! 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La do 
cho 

pais Ñ 

  

2 Página 2er 
CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS QUIENES pueda yo. MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | NOTARIO PUBLICO, CERTFIO luna dela firma de 

i — OSCARBBROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy te. 

  

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. o 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

  2... Pagina 3 de 3 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

   
  

 



 



PATENTE 
2016-2908 

Squas bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de mig    
   
       

  

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la es 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adn 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

  

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede a 
que la información del registro sea exacta o completa. 

  Pl de la Traducción N'QU22886 | 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators |     

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | casal 

Y 

      

Confirme la autenticidad: https. ¿seo -9h05.cm/security/ Esta traducción está ch 
Ml E YhOS es una marca regosirada Todos los derechos reservados. impreso en papel espex tol American 

(0905 2009-2016 - CUMPLE CON EN 15018-2006 y ASTM F2575 y 10 teve alteración alguna. Aia 

 



 



    
Factura: 001-002-000020462 2016170101. 

   
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161701015D03386 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A). domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11442), 

NOTA ¡CARLOS MORALES LASSO. 

INOTARÍA DÉCIMA TA DEL CANTÓN QUITO



   



PÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

y Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH l 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICMINCMA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   



  

 



   



       

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK _R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays fisio de Man 1 

  

  

This public documentLe present acte public 4 

2 has been signed by 
A. MARK RICHARD DOUGHERTY. 

3. actnginiha capacty of NOTARY PUBLIC 
PIAR QUA de cr ac ci a 

4. boara o soallatamp of 
BSO 0 ACROO O c 

Centfe/Anest 

23 AU6 2818 
5. — at Douglas/a Douglas 6. tele   

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of Ine iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numbertecus No (M) IOM 

  

Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

“The Isle of Man is an interally sell governing dependent territory ol the Britah 
Crown. is not part of the United Kingdom bul the United Kingdom ls responsibie for 

ls international relañons. 
s True copy oi tha original 

lt vis document ls to be usad in a country which is not party to tho Haguo Copie conto me a Vorigine 
Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular sect! S copia del aripinal 
of tho mission ropresenting that country. Prel cop 

o Nogozzx36 
* . O 

 



   
    
 



   

  

   
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
mas Incorporated as a limited liability partoersbip by lodging » statement of particulars under the 
Limited Liabillty Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Partersbip ls up to date with lts fllng requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar ls aware be partnership 

ln mot in liquidation or subjoct to am administration order, and no receiver or manager of the 
parmerahip's property has been appolmted, tasar... 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡ftceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the register 14. or complete. mo 90% 

de e Fiel copia del orig! 
Companies House
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays) 

El presente documento público 
(This public document + Le present acte public) 

firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
"signed by A dé signe par.) 

tuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
in the capacsy of. > Agissant en qualié de: ) 

¡el oplcicntam la de; NOTARIAS DE BOGOTA 
> Est revéna du soe de / tiembre de ) 

Certificado 
(Certified - Anesté) 

A 9/2/2016 16:04:27 p.m. 
me -Le) e 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mimusty of Foreign AfTaurs of Colombia - Par: Minmtere des Aflares Ftramperes de la Colombie ) 

A2QJC16430169 
Number - Sous le numero ) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
IInisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
'ONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =——_— 

Firma: (Signature) 
  

del Titular: REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

Nm de tre) 
gueno: a y PODER ESPECIAL 

hojas LE 2 AS 
oroosoo0asz2283 * Expedido (mmidd/anaa): 09/01/2016 

El Minateno de Relaciones Estenores. No asume la ¡esponsablicas porel Conenido del documento apostado Arto 3 Lay 458/58. 
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The authenticay of trvs Apostile may be verified by accessing tve e-Register on the following web se 

Lauthentcté de cane Apostlle peut útro vés en accódant Te-Regietre sur le site web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the prescat instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinaftcr referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, idenuñied with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identifñicd 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 

the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Femando Uñibe Guera, 
of Ecuadorian nationality, identiñied with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
a A 

denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOS] 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general mectings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 

MINAS S.A.", with file mumber 151156 at the 
A 

Compañías) fáx identification number 
1791918630001, Dll ble De A e 
vote and any other mghts and faculties 
a A 

to the Companys bylaws and 
Companies Law (Lay de Campaña. 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

facultics in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to the 
interests and the validiy of the rights of the 
Company in thc Republic of Ecuador, in its   

R8¿C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8.C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con te de la de 
Compañías No. 151156 y RUC No 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2. Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que 

  

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergang   

  

  



     

    

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; sally to 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercisc the mghts as 
stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For RC ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad... 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8£C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)JTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTÁ - COLO! 

      

     

   NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, * NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO Quen se identicó con PA 1711871040 

      

      



le la Traducción NIQUELIR O 
A ES 
Apostlle 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     

    

    

    

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado. 
5, en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
JESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSI1 l 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFB> 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Ue 5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
pais. ( 

V 
  

    

++ Página 2 de 3 9ee 2es ses 
- CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda n : yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO laauemticidnd de la firma de | 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
urignal, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. Í | 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 4 
5 Mount Pleasant | Douglas | 
Asta de Man 

     men se Página 3 de 3 eee 

[ESCUDO] X 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

  

ass Jesoro 9005 ama seri 
MUS es una marra regostrada Todos las derechos reservados. poes en papet expeia! 
DAS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15A3H 2006 y ASTM F2575 ono tte alteración olga.    



 



  

    

    

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cf 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. l 

responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los c 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administ 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  ¡Fin de la Traducción N'Q022886 + 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 

ciation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, 
den inglés. 

    

    

| 

Y en fe de all, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 

E           

Confirme la autenticidad: https: Zoe 9h05.com/security/ Esta traducción está (la 
90 'YOS es una marca registrada Todos los derechos reservados impresa en papel expectal e 

0905 2009-2016 CUMPLE CON EN- 1508-2006 y ASTM F2575 y mo tiene alteración alguna Translators



 



     
pr 

(Ei 
Factura: 001-002-000020462    Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11:42) 

NOTARÍA DÉCIMA TA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO A 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

| Signature Not Verified 
Ing” foya es Ú o OSWALDO 

vector General del Regato Cm. denticacin y Cedusacón pan ¡ect 

Documento. Loca 

e O 

263 1 474 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

  

       

 



    

 



 



   



    

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention of $ October 1961/Convention de la Hays du 5 Octobre 1961) 

1. Country: — tele of Man 
Pays fisio de Man 

    

This public documentLe present acte public ' 

has been signed dy 
a été signé par MARK RICHARD DOUGHERTY 

aCNg ln Une capaci of vor PUBS 
A O QU O 

bears Me soaVstamp of 
PL U ACOUDO O c 

23 AUG 2810 at Douglas/a Douglas 5 tele 

by His Excellency the Lieutanant Govemor of he tele of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viale de Man 

'Numberísous No (M) 1OM 

Stamp: 10, Signature 
timbre: 

DEPUTY ASSISTANT: REGISTRAR A 

Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur. 
   

The lalo of Man ls an internally sell. governing dependent territory of the Britah 
Crown. lt is not part of tne United Kingdom but the United Kingdom la responsible for 

lts nematonal relations. 

document | used in a country which. 
a True copy of 1he original 

Conventos > O 1 Conor Copie conte: me a V'origin: 

En opc ateo E dl 1 copin del original 
bs Mal cout, 

Fial copí 

- z Nogoz2i3e 

 



 



  

   THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

    
Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was incorporated as a limited liability by lodging a statement of particulars under the 

Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Ldability 
Partaersbip ls up to date with its filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
Partership off the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar ls aware the partnership 
is mot in liquidation or subject to am order, and mo receiver or manager of the 
parmership's property has been appolnted, *eernrrosan. 

    
    

nal bra is true copy of tne original document 

   

  

Qu Date: 2 2 AUG 2016 
Baker Ty lao Limited 
PO Box 95 
2a Lor: See 

tele cl Man IMQO 1HP. 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡faceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido doscientas noventa y dos mil quinientas cuarenta y 

ocho (292.548) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN 

JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin 

reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

Fecha cl Número de — [Valordela 
page a Acciones transacción 

Ifigo Urizar Espinosa | PECENERGY LLP 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
16de penes: O 
noviembre de Bretaña 

pue Cédula de identidad: | mero de Valor Nominal — [455 292.548,00 
1707450449 Pene 

pps US$ 1.00 tributaria: OC412558               

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 
a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

  

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

a 

lez ll izev >: 
Iñigo Wfizar Espinosa Marly Gara Bowen 
C.,Á707450449 C.1. 1714162250 

ENTE 

  

7 ) 
Juan Fernando Uribe Guerra 

Apoderado REC Energy LLP 
Cl. 1711571644 
CESIONARIO



   (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

   

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presento documento público 
(This public document - Le present acte public) 

firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by -— A rt signe par) 

calidad E NOTARIO ENCARGADO 
z en qa Y 

de; NOTARIAS DE BOGOTA 
+ Est revétu du scemu de / timbre de.) 

Certificado 

   

   
   

    
   
   

   

   

(Certified - Atesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

cue) PRZ018 16:04:27 pam. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Monos ol Foreign AfTaas ol Colombrs + Par: Minmtere ds Altas Ftrangeres de la Colombie) 

A2QJC16430169 
"Number: - Sou le numéro ) 

  

Titular: RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

¡de trate) 
documento; , PODER ESPECIAL 

3 2 
pb a de ) 

Expedido (mrvdd/aaaa): 09/01/2016 

ES Mnatero de Relaciones Esterores. no asume la renponsabtias por el contenido del documento apostado. ACI 3 Loy 45898 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que £8 encuentra en la siguiente página web 
The authenticay of tras Apostile may be verified by accessing ve e-Register on the fofowing web se: 

Lautnentcaó de cette Apostle peut átre vénés en accódart Fe-Rogistre sur le ste web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting ín their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attorney to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
¿enominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supenntendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and general meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Superintendence of jes (Superintendencia de 

and identificaion — number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Companys bylaws and 

Companies Law (Lay de Compañla). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiy Of the nights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RC ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 

por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantl ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con expediente de la Superintendencia de 
No. 151156 y RUC No. 

1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 
necesario para adquin las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
otorga y confiere a Juan Ferg 

  

  

    



   

  

  
  

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
' Law and to exercise the rights as 

|+** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attormey and shall act pursuant to the 
instrucuons that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attorney cannot be substituted ot 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA Leo) JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 

csublecido ca « ENANOS ds ELeydeCaipans 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8¿C ENERGY (UK) LLP: 

  
  

 



      

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTÁ 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO: 
quien se identificó con: 

  

     

      
    

  

     

   

    

manifestó. que 
contenido de este 

  

    
     constancia, firma 
| Bogotá O      

  

     
    

      

   

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIES 

ARÍA CUAREN' ETA 
'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, * 

NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
Quien se identificó con pa    
 



PATENTE 
2010-2965 

    
de la Traducción N*Q022886-—- ue ses e Págima | de 3er von vor 

Apostille. 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)      

    

    

    

  

  

1 País: Ista de Man 

El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3 actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23AG0 2016 
7. por'Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO EFI 
Para su Excelencia el Teniente Gol 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

pais. Í 

e eee Página 2 de e e 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda e, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas. Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO, CERMIFICO la unenicidad de la firma de | 

(OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
úuriginal, y a quien de conocer doy fe. | 

| 
| 

| 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil diecisdls. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

    

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant l 

Douglas l Isla de Man Ñ 
ver sono Página Fue 30 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA » 

Compañía No. 0C 412558: 

  

Confirme la autenticidad: hits: Jem. 9h05.com/secority/ Bota croucción está 
NUS es una marca registrada Todas los derechos reservados. impera en papel expecal 
005 2009-2016 — CUMPLE CON EN-] 5020-3006 y ASTM 2975 yo seme ler alguna.    



 



  

    
    

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la có 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

Isla de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El certificado arroja los resultados de la búsq 
in registrada ante el Registrador Esta 
procede de documentos ingresados con buena y " 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantí 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  Fin de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clotion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 
sn inglés.      

    

      

  

   
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 
EZ    

Confirme la autenticidad: https. //wewe 9905.com/security/ Esta traducción está 
UNOS ex una marca registrada Todos los derechos reservados impresa en papel expectol 
/09h05 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018.2006 y ASTM F2575. y 10 tiene alteración alguna “YA 

 



   



Factura: 001-002-000020462 2016170101       

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

  

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadoría) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

deciara(n) que la(s) frma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(1142) 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

     



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 
Estado Civil: CASADO | 

2 | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH Ú 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerúlicada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICMINCHA - QUITO 

l Signature Not Verified 
Ing Toya 1 aga osWDO 

Director General del Registro Cv dentlicación y Cedulación —— Bue oiataa tábercr 
Documento A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal Inapsfsaricios segrocit pote ficcablas 

a 2634741 
  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   

       



   



  

  
 



   



   NOTARIAL CERTIFICATE 

  

    

  

presents shall come |, MARK _R_DOUGHERTY, of 'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 
of the signature 

| Apostille 
| (Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

| 
| 

1. County: — Isle ofMan 
Pays Fisle de Man 1 This public documentLe présent acto publo 1 | 

2 has been signed by 

4 4 IQ PA... MARK RICHARD DOUGHERTY 
  

  

< 4. — beara the sealstamp of 
st rOvÓtu du SCORL/UMDAO O ccoo 

Certified/Attesté 

  

5.  atDouglas/a Douglas 5 thele 

7. by His Excellency the Lieutanant Govemor of the tste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de lsio de Man 

8. — Numberísous No (M) 10M. 

True copy e thu ariginal 
lt unis document ls to be usad in a country which is not party to tho Hague Copie conto:me a Vorigin Convention of 5 October 1961, should be presented to the consular sect! diia 
of tho mission representing that country. Fiol copi 

9 Stamp: 
timbre: 

   



 



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP. 
uns Incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 

Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Ldability 
Partaersbip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Linbility 
Partmership off the register or to dissolve lt as defunct. As far as the Registrar ls aware the partnership 
is mot ln liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
parmership's property has been appolmted, Seremos. 

     

  

nal Due s a ue copy ol ne cnginal document 
   

    

Oscar! 
Baker Tity slo 
PO Box 95 
2a Lor: Sueet 
Dougias 
loe ct Man E á 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡fhceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

the Information on the the original 
e e dá Copie contucme a Voigina! 

5 Fiel copia del original 

Companies House



 



 



 



 



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      
   

   
    
     

   

     

  

'UBLICA DE COLOMBIA 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

do firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by - A été signe par) 

de: NOTARIO ENCARGADO 
+ Agissant en qualité de ) 

la de; NOTARIAS DE BOGOTA 
revéta du scenu de / timbre de:) 

Certificado 
(Cemificd - Anesté) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 :27 pan. 

  

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Munt of Foreign Afías o Colombia + Par: Minenere des Alles Ftrangeres de la Colombie 

A2QJC16430169 
Number.» Sows le numéro-) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

'ONSO DE JESUS VELEZ RIVAS =———_— 
; DOCUMENT AUTMENTICITY 
'A - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 
  

bre del Titular: REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 
Nm det) 

Lo, y PODER ESPECIAL 

ii 
Expedido (mmvdd/anaa): 09/01/2016 

E) Mente de Relaccnes Esteros 16 asume a reportadas por e coreo del gOCuTerto apostado AMO Y Ly 45998 

La autenticidad de esta apostilla puede ser veniicada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcty o! tes Aposiílo may be verifed by acoessing the e-Register on the Tolomng wet ae 

Laumentcas de ceñe Apostile peut dre vérites en accódant Fe Regttre su e ato web suvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 

existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, idenufied with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with 1D number 1711571644, acting in their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 

the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attomey to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with cit 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to ifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 

shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

a (Superintendencia de 
identification — number 

ro in which he will have the right to 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylaws and 

Companies" Law (Lay de Compuñta). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 

Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridew y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No, 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por ol presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A,, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 

2 Etenparmeasar conte de LarCiinpana; a la 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Feras 

Uribe Guerra todas las facultades deja 

  

  

  

 



     

  

  
  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; to 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the rights as 

stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attormey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For RC ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, en su calidad de accionista de 
EE SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en dar cumplimiento a lo 
csublecio ca e 4clo 6 dela Lay de Conga 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. - 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CÍRCULO DE BOGOTÁ - COLOMBIA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO RI 
quen se jdenticó con: 

  

    

       

  

     

      
    

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERI NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
Quien se identificó con PA 1711871844 

 



A A 
eo e Pagina Le 3 erre e 

Apostlle 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

     

   

1 País; Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El 23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M: 094534 
3. Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH i 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente Gol 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La Haya Yel 5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dic 
pas. í 

| 

  

eee. Pagina 2 de e e. me. 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda el presente, yo. MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO. CERTIFICO la aurmtciad de la firma de | 

OSCAR BROWN 
2 | 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

  

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil diecisbis. 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO | 

ho Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas 

Isla de Man 

Mark R. Dougherty | | 

  

or es e Página 3 de 3 09 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No. 00 412558     
Confirme la autenticidad: hits; 

Cs0105 2009-2016. CUMPLE CON EN 5024-2006 y ASTM F2575 

  
 



 



   

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cf 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. 

Isla de Man II 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

E certificado arroja los resultados de la búsq: 

que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

  Fin de la Traducción N'Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc, Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 

clgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
'e antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 

   

   

   

  

   
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 

Confirme la autemticidad: httpx;//mwos 905 com/scurity/ Esta traducrión está Gál 
ae h0S es una marca regosirada Tudos los derechos reservados. impreso en papel espectol hna 

K00h05 2009-2016 . CUMPLE CON EN- 1501-2006 y ASTM F2575. y 10 tiene alteración alguna. rie 

 



 



      Gu IAN 
Factura: 001-002-000020462 2016170101 

  

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadoría) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(142). 

'NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO | 
Aa Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH l 

    

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUIEAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

34741 
  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



   



  

  
 



   



        NOTARIAL CERTIFICATE 

of the signature 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

| 1 County: tele of Man 

| Pays fslede Man o 
| 
| 

  

  

Tis publ documento présent acte publ ' 

2. has been signed by 
4 448 sign DA a. MARK RICHARO DOLGHERTY 

2" NOTARY PUBLIC 
O O O 

« 4 bears he seal/stamp of 

OVA e CI O 

Cered/Añteató 

5. atDoupias/a Douglas 5 hele laca tt 

7. — by His Excellency the Lieutenant Govemor of Ine tete of Man 
par son Excellence le Lieutanant Gouvemeur de l'lsla de Man 

8. — Numberísous No (M) OM 

  

"The Isle of Man is an internaliy sell governing dependent terntory cl he Britat 
Crown. lis not part of tre United Kingdom but the United Kingdom ls responsibie for 

  

ls intemabonal relations. 
» True copy ot the signal 

ll this document ls to be usad in a country which la not party to tha Hague Copie conto me a origin 
Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect! N ropia del artginel 
of the mission representing that country. Fiel copii 

. S Nogoz2x36 

 



 



        

  

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
us Incorporated as a limited partnership by lodging a statement of particulars under the 

Limited Liability Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Partacrabip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbillty 
Partership off the register or to dissolve lt as defunet. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡Lfhaceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the registor lg, 

e 
Companies House



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 

Iñigo Urizar Espinosa 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido doscientas treinta y cuatro mil trescientas sesenta y 
cuatro (234.364) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados 
Unidos de América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN 

JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin 

reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

Cedente no Número de Valor de la 

Vd ea Acciones. transacción 
REC ENERGY LLP 

Sara Urizar Espinosa 
Nacionalidad: 

16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran [224994 
noviembre de — | Ecuatoriana Bretaña 

pe 
US$ 234,364,00 

Cédula de identidad: | Número de opt cit ' 

1711012334 identificación detente: 
tributaria: OC412558 A             
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia, 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 
a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la Superintendencia de Compañías. 

  

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

SaraVitec 
Sara Urizar Espinosa 
Cl. 1711012334 

  

Apoderado REC Energy LLP 
Cl. 1711571644 
CESIONARIO



    

   
   

    
     
   

     

   

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Paya) 

  

El presento documento público 
(has publac document - Le present acte public) 

AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 

NOTARIO ENCARGADO 

NOTARIAS DE BOGOTA 
revéta du scena de timbre de ) 

Certificado 

  

(Certified - Anesté) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mur ol Foretgn Ale ol Colombia. = Par Minuere des Afleres Eirampere dela Colombre) 

A2QJC16430169 
"Number. - Sows le muméro ) 

Firma: (Signature) 
  

del Titular: REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 
"of the holder of document, 

'Nom du tinas) 
A y PODER ESPECIAL 

ode to aqontlades: 2 
Expedido (mm/dd/anaa): 09/01/2018 

ES lnatero de Relaciones Esteros. 10 ame la rerponsatacaS por el Contenido del documento apostíaco. AC D Ly 45898 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentiay of tus Apostiba may be verified by accessing he e-Register on he fofowing web ste 

Lauthentcaé de cette Apostile peut étre vértes en acoódant Pe-Regístre sur le site web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
national, identificd with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as logal representatives of the Company, according to 
th laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attormey to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadocian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
¿enominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 ha piola lio rd 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 

MINAS S.A”, with file mumber 151156 at the 
Superintendence of (Superintendencia de 

and identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys  bylaws and 
Ercopacieó Láw (Lg di Conalt. 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

facultics in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 

interests and the validiy Of the nights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No, 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercanul ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 

Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquinr las acciones en referencia 

2 Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 

RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía en vsud del presente 

  

  

  

 



    
    

  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
ies' Law and to cxercisc the rights as 

stated in article 207 of the aforementioned law. 

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlier date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

  

    

Ecuador, su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en ial para dar to a lo 

csublecido en dl arculo 6 dela Ley de Compañno 
y ejescer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

      

      
      
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

ASA COCOMBIA 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA:



o a e Página le ges    ¡pia de la Traducción NOZIO rr 

    
   

   

    

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L País: Isla de Man 

El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por'Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Ista de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

país. | 

  

ai 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO CERTIFIO la annmiedad del ma | 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
wrignal, y a quien de conocer doy fe. 

  

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO | 

  

Mark R. Dougherty | 
The Chambers | 

5 Mount Pleasant 1 

Douglas | 
Isla de Man | 

erro» Página 3 de 3 rene 
[ESCUDO] 

  

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: hitos: Jo 915 00m ¿security Esto traducción está. 
9HVS es una marca registrada Todos los derechos reservados. persa en papel especia! 
005 2009-2016 — CUMPLE CON EN-1 5428-2006 y ASTM F2575 ono tte lts ción cda.    



 



  

PATENTE 
2016-2945 

Seria bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de 94 

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la €; 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los € 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminis 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man! 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

información registrada ante el Registrador. Esta infot 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantiza 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañias 

  Fin de la Traducción N'Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

Y es fede elo, suscribo el prásente documento en la Cia | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016       ye 

  

Confirme la autenticidad: https; //verwn 9h05.com/security/ Asta traducción está 
ROS es una marca registrada. Tudos los derechos reservados impresas en papel expectol 
400h05 2009-2016 — CUMPLE CON EN-15039-2006 y ASTM F2575 y 00 ene alteración alguna. 

al 

    
    

   
     

   



 



    Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO/(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autántica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

 



  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento; FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

Estado Civil: CASADO | 
AQ | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH l 

    

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

——— Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUJERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINGHA - QUITO 

Ing” toya A res! OSWALDO. 
Drectos General del Regato Chal identfcacón y Cedulacón EEN As ECT 

Documento: ma 

e 

2634 741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a le comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

   



 



  

  
 



   



  

   NOTARIAL CERTIFICATE 

  

     

  

presents shall come |, MARK _R_ DOUGHERTY, of 'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness of the signature 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

1. County: — Isle ofMan 
Pays: Fisle de Man ' 
This public documentLe present acte public 1 

2 has been signed by 
a 44 signé par... 

3. acting in ina capacky of 
agissant en qualité de .... 

4. — bears ho sealístamp of 

casos. MARK RICHARO DOUGHERTY 
  

  

    

5. atDouglas/a Douglas 5. thele 

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de llsla de Man 

8. — Numberfsous No (M) IOM. 

  

Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

The Isle of Man is an intemaliy self governing dependent tertory ol he British 
Crown. lts not part of the Unitad Kingdom but the United Kingdom ls responsible for ts international relafions. 

» True copy oi thu ariginal 
Minis document ls to be usad in a country which ls not party to the Hague Copie conto:me a Vorigini Convention of 5 October 1961, t should be presented to the consular sect O copia del original 

of the mission ropresenting that country. Fiel copi 

 



  



  

   THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

    
2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP. 

ns incorporated as a limited liability by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Liability 
Partacrabip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
Partmership off the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar ls aware the partnership 
ls mot ln líquidation or subject to an order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appointed. ce.mono 

  

lle of Man IMG 1HP 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

Companies House 

¡fceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies | records the result of a search of the 

by the Registrar. This information 
from filings acceptod in good faith without 

For this reason the Registrar cannot 
that the Information 

pi | 
? ¿ 

“
s
l



 



   



 



   
        
     
   

  

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Paya) 

  

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
sige par) 

. o en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
Mn ibe capacity of. > Agissanten qualité de) 

el de; NOTARIAS DE BOGOTA 
seal/stamp of. - Est revés du soenu de / timbre de-) 

Certificado 
(Cemified- Atesté) 

, BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mmutry of Foreign Affairs ol Colombra  = Par Mineere des Afares Exramperes dela Colombre) 

A2QJC16430169 
'Number.- Sows le numéro ) 

por: 0 
nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

- ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
; DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Sgnanre) 

  

del Titular: REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

documento: PODER ESPECIAL 

EL Ek 
0T0040004822283 Expodido (mmidd/anaa): 09/01/2018 

ES Mriñero de Relaciones Esteros 00 asume la responsa: par e Conenido del documento aportado. ATICO Ley 45558 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que 88 encuentra en la siguiente página web 
The authentcay of tus Apostile may be verihed by accessing the e-Register on Ine fofowing web ste 

Lauthentcaé de cette Apostile peut útre vérmiés en accódart Te-Rogistre sur le site web autvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 

Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by sts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
hationaliy, identifica with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as logal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attomey to Mr. Juan Fernando Uribe Guerm, 
of Ecudorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN Jl 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
and tax identification number 

1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 
has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Company's bylaws and 

Companies Law (Lay de Compañia. 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fermando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 

undertake any action considered necessary within 

interests and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£«C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8.C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 

por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en mombre y representación de La Compañía: 

1 Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
incuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 

ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con 1e de la de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 
necesario para adquiri las acciones en referencia. 

2 Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergang 
Uribe Guerra todas las facultades 

  

   

  

  

 



   

      

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the ts of article 6 of the 
' Law and to exercise the rights as 

stated in arucle 207 of the aforementioned law. hero 

In any case, the attomney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

Juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Jcuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 

establecido en el articulo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

   

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
¡OTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRGULO DE BOGOTA - COLOMBIA 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
guien se identificó con: 

manifestó que 
contenido de este 

él aparece es. 

    

   

    

     

     
    

  

      
    

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA      

 



PATENTE 
2016-2965 
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Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

    

    

    

   

1. País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 4 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
|ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente Gol 

La Ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

país. 

en ne e9s Página Ze q ren es res 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda concerntr el yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PUBLICO! CETTIFICO la autenticidad de la frma de | 

| 

  

¿OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copía del | 
original. y a quien de conocer doy fe. 1 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto | 
de dos mil dieciséis. Y 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 1 
5 Mount Pleasant 

mc Pagina de e 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No, 0C 412558    
Confirme la autenticidad: hize, /vets 9605 400 / security/ Eno rrutucición está 

FA 4K0S es una marra registrada Todos los derechos pesercados. impresa en papel especia? 
DAMOS 2009-2016. CUMPLE CON EN-15MTA 2006 y ASTM F2575 y eme cloración lr 

  
  

 



 



    

    

      
   

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cy 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

responsabilidad limitada del registro o para disolverla En la medida de los co 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas ni 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Oscar Brown FCCA 22/04 
Baker Tilly Isle of Man Fidu me a 

  

Isla de Man 1! 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
L PROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El presente certificado arroja los resultados de la búsquedi 
información registrada ante el Registrador. Esta infor 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garan 
que la Información del registro sea exacta o completa. 

  

Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 
clation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico | 

antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

  

Confirme la autenticidad: https; Zoe 0105.com/security/ sta traducción está Gl 
YhOS es una marca registrada Todos los derechos reservados. impresa en papel experto! American 
0905 2009-2016 CUMPLE CON EN 15078 2006 y ASTM F2575. y m0 tiene alteración alguna. Transdators 

Associahon. 

 



 



    
   

  

Qu O. 
Factura: 001-002-000020462 2016170101: 

  

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701015D03386 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre ,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11,42). 

NOTARIA ¡CARLOS MORALES LASSO. 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO Ñ 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 
ó Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH Ú 
A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

| 
W 

Ing” foya Ñ Dn poes OsWDO 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación A 48 ECT 

O e 

2634741     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 _ ___——  _J—— =



   



  

 



   



    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 Octaber 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofiMan 
Pays fisio de Man. '     This public documentiLe present acte publle ' 

2 has been signed by 
A. MARK 

  

5. at Douglas/a Douglas 6. tele 

  

7. by His Excellency the Lieutenant Governor of Ihe late of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numberíecus No (M) IOM 

  

The Isle of Man is an internally sell goveming dependent territory of the Britah 
Crown. Hs not part of tre United Kingdom but he United Kingdom is responsible for 

   

Ka imenabonal relations 
9 True copy the arigmel 

luis document ls to be usad in a country which ls not party to tho Hague Copie conto: me a Vorigine 
Convention of 5 October 1961, lt ahould be presented to the consular sect del original 
of the mission ropresenting that country. Her copia 

. Z Nogoz2x36 

 



   



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for and Wales hereby certifies that R $ C ENERGY (UK) LLP 
was incorporated as a limited partnership by lodgíng a statement of particulars under (he 

Limited Liability Partnerships Act 2000 on 291h June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Liability 
Parterskip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware the partnership 

ls mot in liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partership's property has been appolnted. *=e+srarsaso 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡Lftceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

that the Information on the register. the original 

Ye n % Cope conforme a Vonglns 

Companies House Fiel copia del original 

 



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 

PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido doscientas sesenta y cinco mil cuatrocientas sesenta y 
cuatro (265.464) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados 

Unidos de América cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN 

JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sín 

reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

Número de —— [Valordela 
ea ¡pateo loas? Acciones transacción 

José Urizar Espinosa | REC ENERGY LLP 
. Nacionalidad: 

16de pan: Reino Unido de Gran | 295904 
noviembre de Bretaña 

qe Cédula de identidad: | mo. 4 Valor Nominal de | 455 265.454,00 
1708055155 éntificación ss acción: US$ 

tributaria: OC412558               

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, partícular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 
a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

  

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

  

Joy risa Wlsaleu Alorz 
Sr. José Urizar Espinosa 
CA. 1708055155 C.l. 1803302179 

Cónyuge 

  

Apoderado REC Energy LLP 
€. 1711571644 
CESIONARIO



      
   

   
   

    

   
   

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Paya) 

El presente documento público 
This public document - Le présent act public) 

AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 

NOTARIO ENCARGADO 
+ Agistant en qualité de: ) 

de; NOTARIAS DE BOGOTA 
revéna du sceau de / timbre de-) 

Certificado 
(Certified - Anest6) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 

Firma: (Signature) 

REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

a de ) 

Expodido (mrvdd/aaaa) 09/01/2016 

ES Mataro de Relaciones Estare. 10 asume la responsaténas por l Contando del documento apostáaco AMO Y Le 45698 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Regutro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The auentcay of ius Apostile may be verihed by accessing the e-Rogister on the foowing web se 

Lauthentcaé de cette Apostile peut útre vériiés en accbdart Fe-Rogistre sur le ate web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by its name, through its Members and also 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

naúonaliry, identified with 1D) number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hercby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 ños ¡pb mb 35m tro pd 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 

MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 

e 
Comparñas) fix identification number 
1791918630001, Ol ln vbich e ll have be sgh 
vote and any other rights and facultics 
corresponding to the Company as a shareholder 
pursuant to the Companys bylaws and 

Companies” Law (Lay de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiyy of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8¿C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 

1711571644; al ejercer la representación legal de La 
ñúa, de conformidad con las Leyes del Remo 

Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A, con te de la Superintendencia de 

No. 151156 y RUC No. Compañías 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sca 

necesario para adquiri las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas gencrales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS SA, con de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 

  

  

  

 



  

  

            

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 
lish the requirements of article 6 of the 

. ' Law and to exercise the nights as 
stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

Exuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad... 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R£C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra     
  

  
 



   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS 

CÍRCULO DE BOGOTÁ A SoMela 

   

    

    

  

   
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO quien se identico con: — pa. ee pa 
manttesto que 

contenido de este docomento Y QN 1 fm 
Que en él aparece es la suya. 
En constancia. firma nuevamente 

       

       

    a



dle la Traducción N'QU22486 ==        

    

     
    

  

  

des sus 29s Págana 1 de 3er eo roo 
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO 

4. llevando el sello/timbre de: 
Certificado 

5. en Douglas 6. El 23 AGO 2016 7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9 Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH lt 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFB=: 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
país. ( 

  

  

20 Página 2 de 3 me mee se | 
_ CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda nir el presente. yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFI dela firma de | Ls 

— OSCARBROWN e 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fil copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. 

  

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil diecisis, A 

[FIRMA ILEGIBLE] e | 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 

  

5 Mount Pleasam 

Douglas 
Isla de Man 

con es ses Página 3 de 3 eee 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. OC 412558     
Confirme la autenticidad: 
NUS es una marca registrada. Todos las derechos reservados. 
09905 2009-2016. CUMPLE CON EN-15M38 2006 y ASTM F2575 

   



 



    

PATENTE 
2016-2008 

acrita bajo la Lay de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de 

         

    

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la € 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los co 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas ad 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

E certificado arroja los resultados de la búsqueda 
in registrada ante el Registrador Esta infos 
procede de documentos ingresados con buena fe y y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garan 
que la información del registro sea exacta o completa, 

Oficina de Compañías 

  'Fin de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators 

ejgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
q a | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 | 

Ñ 
    

Confirme a autenticidad: hits //u 05 om /security/ sta traducción está Gl 
'YNOS es una marca registrada Todos los derechos reservados. impresa en papel expextol potro 
“C0K05 2009-2016 CUMPLE CON EN-1508 2006 y ASTM F2575 y 10 tiene alteración alguna. A 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101. 
  

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701015D03386 

Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    
NOTARIGÍA) CARLOS MORALES LASSO 
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1753101110 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento; FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad; FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY 
Estado Civil: CASADO 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH l 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROGIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINGHA - QUITO 

; 5 | o 
: cons osWALDO 

emscicoreiad pica Dels cid AA 
Documento firmado mecronicamecta a 

Coneutar la sutertcidad de esta documento ingresando al portal tp teericios.roglágocivL gob ecioneutaln 

263 4741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     
   



   



       



   



    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK _R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Hays du 5 Octobre 1961) 

1, County — Isle oíMan 
Pays fisio de Man 1 
This public documentLe present acte public ' 

2 has been signed by 

  

5. — at Douglas/a Douglas 5 tele 2 3 AUG 2018 

  

7. — by His Excellency the Lieutanant Govemor of he iste ol Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numberíecus No (M) 10M 

  

The Isle of Man is an internally sell goveming dependent tertory of the Britah 
Crown. Rs not part of tre United Kingdom but the United Kingdom ls responsible for 

  

ls imernabonal relations. 

e True co0y the a 
lt this document ls to be usad in a country which is not party to the Hague Copie conto me e Vorigin 
Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular sect : del original 
of the mission ropresenting that country. Fiel copia 

, S Nogoz¿x36 

 



   



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 
The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R € C ENERGY (UK) LLP. 
seas Incorporated as a limited liability partuership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liabiliey Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents file and in the custody of the Registrar, the Limited Liability 
Partacrabl ls wp to date with ja flag requirementa 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Linbility 
of the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar ls aware (be partnership 

la mot in liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolnted. prvrcos 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

MR Copie conturme a Forigina! 
Fiel jnal 

Companies House



 



 



 



 



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      

    

    
    
   
   

   

     
   

»REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presento documento público 
(This public document - Le present acte public) 

o firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by - A ésé signe par) 

tuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
aa e > Agistanten qualne de ) 

sollo/ostampilla de; NOTARIAS DE BOGOTA 
ras 

Certificado 
(Certified Aten) 

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mumustry of Foreign Affairs of Colombia Par: Minmtere des Afires Etranperes de la Colombie) 

A2QJC16430169 
"Number: - Sows le numéro ) 

-Le) 

por: (Digitally Signed by:) 

PA 

Firma: (Signature) 
  

REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

PODER ESPECIAL 

e 2 
y 

Expedido (mmidd/anaa): 09/01/2016 

ES Mintero de Relaciones Esteras 00 asume la responsacénas por l contenido del documento apostado. AC Ley 45598 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcay of tus Apostila may be verified by accessing the e-Register on Ine fofowing web se 

Lautnentcaé de cette Apostile peut útre vérmiés en accódart Pe-Rogistre sur le ste web sutvant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationaliry, identificd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
ld 1D ss 1711571644 acting in their capacity 

representatives of the Company, according to 
Mae ieon ol ie Vlad ¡laguna aña vo 108 bles anal 

rules of the Company, do hercby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to ifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
¿enominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supenntendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and general. meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other nights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
puesuant to the Company's bylaws and 

Companies Law (Lay de Compañia), 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 

Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R8C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 

por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1 Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercanul ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con te de la $ de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado park suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañias. 

3. Finalmente, La Compañía cn visud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan 
Uribe Guerra todas las facultades d 

territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de 
antes mencionados O para real 

gestión que busque la protección d 
vigencia de los derechos de La 

  

   
   

    

  
  

 



     

  

  
  

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially 10 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the rights as 

[+=** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorncy shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For REC ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Esuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
SA; en para dar cumplimiento a lo 

csublecido en laeuculo 6 dela Ley de Compañno 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse a delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que cons abajo, alvo que sea reyocado por la 
Compañía por escrito con an! 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R£:C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



   

  

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

ACOSO Sol 
'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA. 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO R 
queen se identificó con: 
manifestó. que 

   
     
      

  

     

    

  
CERTIFICA: 

  

     
   

  

ARÍA CUARENTA Y DOS E 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO. 
quien se identificó con: pa. 

maniestó que reconoce A 
contenido de este documento la firme 
Que en él aparece es la suya.



* PATENTE 
h 2016-2965 

   

El 

Apio de la Traducción NUQO22R6 arena 
era dur nos 00s Págima 1 de 3 ver mes vos 

    

   

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961] 

1. Pais: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/umbre de: 

Certificado 
5-en Douglas 6.El23AG0 2016 
7. por Su Excelencia el Tentente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M] 10M 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFÍ 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica, No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convento de La ta 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

país. 

A 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda concernir el presente, yo, MARK R- DOUGNERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFI dela firma de 

— OSCARBROWN | 

Revestida on el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

  

EN FE Y TESTIMONIO de ollo, suscribo y sello ep la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto | 
de das mil dieciséis. A 

i 
[FIRMA ILEGIBLE] 

| NOTARIO PÚBLICO 

Mark. Dougherty | 
Tho Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas | 
Ista de Man A 

  ++.» Página 3 de 3 +09 00 eso Y 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No, 0C 412558 

istrador de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que REC ENERGY (UK)     
Confirme la awtenticidad: ps; / exo. 0605 ¿security seo irtrción está Gál 
NUS es una marca registrada Todos los derechos reservados. impresa en purjuel especial Americas 'O/MOS 2009-2016. CUMPLE CON EN-15A38 2006 y ASTM F2575 y o eme breración alguna. CS 

 



 



PATENTE 
2016-2965 

escrita bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de juni — 
2016.    

   
    

   

    
    

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la ch 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los cor 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administ 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 
para el Registrador de Sociedades 

registrada ante el Registrador. Esta infos 
procede de documentos ingresados con buena fe y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantidar 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Fin de la Traducción N'QU22886 
Benjamín Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc, Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

soclgtion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, | 

      
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016     

  

Ñ . 

Confirme la autenticidad: https:¿/ww.9h05 com/security/ Esta traducción está Gí 
30% Yh05 es una marca registrada. Todos los derechos reservados. impresa en papel expectal American 3 /29N05 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018:2006 y ASTM F2575 y 100 tiene alteración algu. Todas. 

Association 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101.         
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza an ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016,    



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 
Q | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH ( 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certficada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

2634741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 1961/Convention de la Hays du 5 Octobre 1961) 

County: — Isle ofMan 
Pays fisio de Man ' 
This public documentLe present acte public 1 

has been signed by 
A. MARK 

  

bears he sealstamo of 

  

al Douglas/a Douglas 6 tele 23 AU6 Eo   

by His Excellency the Lieutenant Governor of the Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

'Number/sous No (M) OM: 

   For His Excelency the 
Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur 

"The Isle of Man is an internally sell goveming dependent territory of the Britah 
Crown. lis not part of tre United Kingdom but Ine United Kingdom ls responsible for 

  

ts international relañons. 
9 True copy she arigmel 

Minis document ls to be used in a country which ls not party to tho Hague Copie conto me a Vorigin: 
Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular sect! del original 
of tho mission ropresenting that country. : Hal copia 

, S Nogoz¿x3e 

 



   
  
   



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 
"Tte Begues el Compaales for Exglend end Wejs hecsby cof et R A C ENERGY (UNO LLP 
ón .a statement me 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Liability 
Partmersbip ls up to date witb lts filling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
off the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar ls aware the partnership 

la mot ln iquidation or subject to am administration order, and no receiver or manager of the 
partuership's property has been appolnted. *esressotoss 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡|faceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

jel copia del 
Companies House il 

guaranteo jad 
that the Information on the registor 14, or somplea. h= =9 

po OS 
  

 



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Ara. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido cinco mil (5.000) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una que mantengo suscritas 

y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, 
a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 
detalle: 
  

  

Número de Valor de la 
Fecha Cedente Cesionario Acciones transacción 

Julio Teodoro REC ENERGY LLP 
Gallegos Sun 

Nacionalidad: E 
16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran |** 
noviembre de — | Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 5.000,00 
Cédula de identidad: | Número de ii 

1707453906 identificación or 
tributaria: OC412558               

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e Involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

notificará a la Superintendencia de Compañías. 
/ 

  

El cedente g5 de nacionalidadecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

  

     Sr. Juan Fernando Uribe Guerra 

Apoderado REC Energy LLP. 
CA. 1711571644 

CESIONARIO



  

HNetaría Oérima Tercera 

Ol Cantón Quito 

Dra. Maria Portilla Bastidas 

DHotaria 

DE LA ESCRITURA DE: FOO Se 

OTORGADA POR: JULIO TEODORO GALLEGOS SUN 

AFAVOR DE: 

DIANA SUN CHENG 

EL: 

16 DE OCTUBRE DEL 2014 
CUANTÍA 

DETERMINADA 

de 2.01 
ASOSTO   

  

 



  

Factura: 001-002-000009709 20161701013000419 
    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 20181701013000419 

  

  

      

  

  

  

INOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
AP: STTO-DP17-2016:V8



16031 

DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR     preio 

SAA AR] O RIVA. CRONO. SECUENCIA 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

SULIO TEODORO GALLEGOS SUN 

AFAVOR DE: 

DIANA SUN CHENG 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI:3 COPIAS 

ens py... 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves dieciséis de Octubre del dos 

mil catorce, ante mí DOCTORA MARIA PORTILLA BASTIDAS, 

NOTARIA DECIMO TERCERA DEL CANTON QUITO, 

comparece: El señor Julio Teodoro Gallegos Sun, soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios derechos, a 

quien de conocerle doy fe en virtud de haberme exhibido su respectiva 

cédula de ciudadanía y papeleta de votación, cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan, el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, advertido que fue por mí la 

señora Notaria de los efectos y resultados de esta escritura ide que 
o 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que y 

     
    

tenor literal y que transcribo a continuación es el sigui 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a sé 

insertar una de poder general al tenor de las siguien!



Aca. COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

presente poder en calidad de poderdante el señor Julio Teodoro Gallegos 

Sun, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Quito; hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA .- 

PODER.- Con estos antecedentes el poderdante otorga poder especial, 

especialísimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

la señora Diana Sun Cheng, portador de la cédula Número ciento setenta 

setecientos cuatrocientos cincuenta y uno guión nueve, para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: Uno. Para que a mi 

nombre y representación venda, compre, done, permute, adjudique, 

arriende, participe en contratos de partición de bienes, de todos mis bienes 

| muebles e inmuebles; Dos. Para que realice todas las gestiones y medidas 

necesarias para la preservación, conservación y mejoramiento de mis 

t bienes muebles e inmuebles. Tres. Para que suscriba a mi nombre todo 

  

tipo de escrituras públicas en relación a mis bienes inmuebles. Cuatro. 

Para que me represente judicial o extrajudicialmente o a su vez para que 

" delegue o contrate a un profesional, en todos los asuntos legales que se ] 

presenten en el futuro; Cinco. Para que administre mis bienes presentes y 

Ú futuros como a bien tenga, quedando incluidas las facultades 

| contempladas en el Código de Procedimiento Civil que requieran de 

cláusula especial. Seis. Para que adquiera a mi nombre a cualquier título, 

así sea por remate, reciba en arriendo, administración, etcétera, toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, papeles fiduciarios, 

valores y más cosas. Siete. Para que hipoteque, de en prenda, en 

arrendamiento, anticresis o en otra forma cualquiera de los bienes, de 

cuya administración se le encomienda, incluidos los bienes presentes y 

futuros del mandante. Ocho. Para que dé y reciba dinero a mutuo, en 

depósito, prenda, fianza, etcétera. Nueve. Para que abra y mantenga 

cuentas corrientes. Diez. Para que gire, endose, ceda, acepte, proteste, 

     



  

DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR 
etcétera, cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y otros documentos 

de crédito y medios de pago. Once. Para que reciba dinero, las especies y 

valores que a cualquier título que corresponda al mandante, confiriendo 

recibos y otorgando cancelaciones o finiquitos. Doce. Para que celebre 

toda clase actos y contratos, arreglos y transacciones, sean de la 

naturaleza y cuantía que fueren, inclusive aquellos que requieren de 

poderes o cláusulas especiales e intervengan en particiones. Trece. Para 

que obtenga y otorgue cancelaciones y levantamientos de hipoteca y otros 

gravámenes. Catorce. Para que acepte y repudie herencias, donaciones, 

etcétera. Quince. Para que cobre y reciba sea judicial o extrajudicialmente 

precios y todo lo que se le debiere al mandante. Dieciséis. Para realizar 

con cualquier clase de Bancos, Mutualistas, Cooperativas de Ahorro y 

Crédito, etcétera, todas las operaciones posibles tales como apertura de 

cuentas corrientes y de ahorros, depósitos a la vista o a plazo, giros, 

etcétera, operar con giros del interior o del exterior, así como para obtener 

créditos bancarios, ya sean quirografarios o hipotecarios. Diecisiete. Para 

celebrar toda clase de contratos de seguro, pagar primas y operar sobre 

pólizas. Dieciocho. Para que pague tasas, impuestos y más contribuciones 

al Fisco, Municipios, Consejos Provinciales, etcétera. Diecinueve. Para 

que a mi nombre y representación comparezca a realizar toda clase de 

trámites administrativos, ante cualquier organismo público, semipúblico o 

privado ya sea de finalidad técnica, económica, financiera o social. 

Veinte. Para que me represente en todo tipo de acciones judiciales o 

extrajudiciales, tanto como actor cuanto como demandado, pudiendo 

inclusive transigir, comprometer el pleito en árbitros desistir del pleit 
TE,      

    

  

dni A sea ÓN 
absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, es 

y, recibir la cosa sobre la cual' verse el litigio o tofhar po 
Veinte y uno. Podrá contratar los servicios de unSjbo; 

procuración judicial, a quien se le autorizará delegar 

3 

a



otro abogado y reasumirla cuantas veces lo estime conveniente. Veinte y 

dos. En fin, para que haga todo cuanto pudiere hacer el otorgante e 

persona, de manera que nada se excluya de este poder, inclusive le enviste 

de las plenas facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro de] 

Código de Procedimiento Civil, de modo que no sea falta de poderes lo 

que obste al fiel cumplimiento de este mandato. En fin, para que haga 

todo cuanto pudieren hacer el poderdante en persona, de manera que nada 

se excluya de este poder, inclusive le inviste de las plenas facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano, de modo que no sea la falta de poder lo 

que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Usted señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento público.”.- Hasta aquí la presente minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta 

que ha sido suscrita por el señor Doctor Patricio Almeida Torres, con 

matrícula profesional número seis mil trescientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para este otorgamiento se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que le fue por mí la señora Notaria el 

contenido de esta escritura al señor compareciente se ratifica en todas sus 

partes y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA. 

'QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mi, mediante acción de personal número cinco mil 

setecientos setenta y ocho guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis 

guión VS, de fecha veinte y dos de Julio del dos mil dieciséis del Consejo 

de la Judicatura, comparecen y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA del PODER GENERAL que otorga Julio 

Teodoro Gallegos Sun a favor de Diana Sun Cheng, el mismo que una vez 

revisado no se encuentra al margen ninguno razón de haber sido revocado; 

por lo tanto se encuentra vigente a la presente fecha. Quito, a diecisiete de 

agosto del dos mil dieciséis.- 
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R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Rida y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
hariomalisy, identified with 1D mumber 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, idemtificd 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attorney to Mr. Juan Femando Unibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial company 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to siga on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 

ni o 
Comparas) Élx identification number 
1791918630001, ed ide ol a e A O 

vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Company's —bylaws and 
companies Law (Ly de Compa), 

3. Finally, the Company, through this document, 
pgrants and confers Juan Femmando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 

undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañia" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en mombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 

mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia. de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que ala ña en su |- 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

  

    

 



  

  

    

   
    

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS SA; ially to 

the of article 6 of the 
' Law and to exercise the mghts as 

stated in article 207 of the aforementioned law.    

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substiruted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

  Fernando Uribe Guerra 

  

  

Ecuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar imiento a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejercer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

       
       

      

     

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

)TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 
CÍRSULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

  
NOTARIA E!    % NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

'NCARGADA



PATENTE 
2010-2905      sos Página 1 de 300 se mor 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Isla de Man 
El presente documento público 
2 ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el setlo/tmbre de: 

Certificado 
5..en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. porSu Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8, Bajo el No. (M) 10M 094534 
9, Sello 10, Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

   
   

   

LYNN KOSH 1 
'VICESECRETARIO ADJUNTO JEFÍ 
Para su Excelencia el Teniente (í 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dí 
pais 

   
** Página 2403 ru so. se. 

  

CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda te, yo. MARK R. DOUGHERTY, de Douglas. Isla de Man, | 
NOTARIO PÚBLICO, ERTFCO la uventicdad dela firma de 

— OSCARBROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil diecisóls. ; 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas 
Asta de Man 

    sens. Página 3 de 30 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 00 412558 

  

Conlirme la autenticidad: https, ¿ves 9005 60m /socurity/ £xto rendición ext 
9h0S es una marca regsstrada Tdos los derechos reservados. ingresa en pupel especial. 
09105 2000-2016 — CUMPLE CON EN-1 200302006 y ASTM F2575 y soe ler alegra.    



 
  
 
 
 

 



    

   

   

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cg 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 14 q 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los conp 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administrabi 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Isla de Man 1 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El certificado arroja los resultados de la búsqs 
in registrada ante el Registrador. Esta info 
procede de documentos ingresados con buena fe y y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantid 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  e «Fin de la Traducción N'QO22886 | 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

ciation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
gus anteceda es traducción Hal y completa al español del documento que autaceda, | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

      
Confirme la autenticidad: https; //wwn. 905. com/security/ Esta traducción exa 

MO 3H0S es una marca registrada. Tudos los derechos reservados Impreso en papel expectol 
| 00105 2009-2016 — CUMPLE CON EN-15018-2006 y ASTM F2575. y 10 Mene alteración alguna. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N" 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 
Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 
Estado Civil: CASADO | 

Aa Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA « QUITO 

V 

Ing Toya Á Dn pes OSWALDO. 
Director General del Registro Civ, identificación y Cedutación Dota 2019003 En cr 

Documento firmado, A 

a 

741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

% Country: tele of Man 

Pays isledeMan ¡ 
This publ documentiLe présent acte publle ' 

2 has been signed by 
A. MARK 

   3. acingin Ine capacty of 
agissant en quebtd 88 e   

4 bears he sealstamp of. 

A 

  

5. — at Douglas/a Douglas 5 helo 

  

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of he tale of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Viste de Man 

8. — Numberiscus No (M) IOM 

  

The Isle of Man is an internally sell goveming dependent territory of the Britah 
Crown. Is not part of tre United Kingdom but the United Kingdom ls responsible for 

   

ls inenabonal relations 
3 True copy the arigmel 

If this document ls to be usad in a country which is not party to tho Hague Copie conto me a V'origin 
Convention of 5 October 1961, lt ahould be presented to the consular sect Fiel copia del original of the mission ropresenting that country. qe cop 

, Z Nogoz2x36 

 



  



     

  

   
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

, 2000 
Partnership No. OC 412558 

o o a e Leire mplrcal roo Prepara pb entra os Ara 
suas Incorporated as a limited lisbility partoership by lodging a statement of particulars under (he 
ad Liaaiy Purtosrebipa Act 2000 La 200 Juno 2016. a 

According to the documents on file and ín the custody of the Registrar, the Limited Liability 
Parterakip is up to date with its filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve it as defunct. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 

is mot ím liquidation or subject to am order, and mo receiver or manager of the 
partnership's property has been appolnted, *eeemearass. 

is a true copy ol the original document 

Date: 2 2 AUG 2016 
Tuy iso Limites 

¡Box ss 
2a Lor Sreet 

Isle ol Man IMG 1HP 

sH
 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡faceses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

pus ¡as that the Information on the rogistor la, o ie Me A 1300 
> original 

Companies House





 



 



  

Aetaría Déima ercora 

Del Contón Orito 

Dra. Maria Portilla Bastidas 

Notaria 

TERCERA 

COPIA 

DE LA ESCRITURA DE: E EA 

OTORGADA POR: JULIO TEODORO GALLEGOS SUN 

AFAVOR DE: 
DIANA SUN CHENG 

EL: 

16 DE OCILBRE DEL 2014 

DETERMINADA 

de 2.01 
ASOSTO   
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NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
AD: STIBOPAT2016:08. 
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
y NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR 

cis ca ca a 
CANTON NOTARIA SECUENCIAL     

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

JULIO TEODORO GALLEGOS SUN 

AFAVOR DE: 

DIANA SUN CHENG 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI:3 COPIAS 

e... pypee.. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día jueves dieciséis de Octubre del dos 

mil catorce, ante mí DOCTORA MARIA PORTILLA BASTIDAS, 

NOTARIA DECIMO TERCERA DEL CANTON QUITO, 

comparece: El señor Julio Teodoro Gallegos Sun, soltero, domiciliado en 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios derechos, a 

quien de conocerle doy fe en virtud de haberme exhibido su respectiva 

cédula de ciudadanía y papeleta de votación, cuyas copias debidamente 

certificadas se agregan, el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, advertido que fue por mí la 

    
    

señora Notaria de los efectos y resultados de esta escritura 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 04! 

tenor literal y que transcribo a continuación es el sigui 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 
insertar una de poder general al tenor de las siguien 

 



Mo 

as. COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración dej 

presente poder en calidad de poderdante el señor Julio Teodoro Gallegos 

Sun, soltero, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y residente en ja 

ciudad de Quito; hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA - 

PODER.- Con estos antecedentes el poderdante otorga poder especial, 

especialísimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de 

la señora Diana Sun Cheng, portador de la cédula Número ciento setenta 

setecientos cuatrocientos cincuenta y uno guión nueve, para que a su 

nombre y representación realice los siguientes actos: Uno. Para que a mi 

nombre y representación venda, compre, done, permute, adjudique, 

arriende, participe en contratos de partición de bienes, de todos mis bienes 

muebles e inmuebles; Dos. Para que realice todas las gestiones y medidas 

  

necesarias para la preservación, conservación y mejoramiento de mis 

bienes muebles e inmuebles. Tres. Para que suscriba a mi nombre todo 

tipo de escrituras públicas en relación a mis bienes inmuebles. Cuatro. 

Para que me represente judicial o extrajudicialmente o a su vez para que 

delegue o contrate a un profesional, en todos los asuntos legales que se 

presenten en el futuro; Cinco. Para que administre mis bienes presentes y 

futuros como a bien tenga, quedando incluidas las facultades 

contempladas en el Código de Procedimiento Civil que requieran de 

cláusula especial. Seis. Para que adquiera a mi nombre a cualquier título, 

así sea por remate, reciba en arriendo, administración, etcétera, toda clase 

de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, papeles fiduciarios, 

valores y más cosas. Siete. Para que hipoteque, de en prenda, en 

arrendamiento, anticresis o en otra forma cualquiera de los bienes, de . 

cuya administración se le encomienda, incluidos los bienes presentes y 

futuros del mandante. Ocho. Para que dé y reciba dinero a mutuo, en 

depósito, prenda, fianza, etcétera. Nueve. Para que abra y mantenga 

cuentas corrientes. Diez. Para que gire, endose, ceda, acepte, proteste, 

|
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
NOTARIA DECIMA TERCERA 

QUITO-ECUADOR 
etcétera, cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas y otros documentos 

de crédito y medios de pago. Once. Para que reciba dinero, las especies y 

valores que a cualquier título que corresponda al mandante, confiriendo 

recibos y otorgando cancelaciones o finiquitos. Doce. Para que celebre 

toda clase actos y contratos, arreglos y transacciones, sean de la 

naturaleza y cuantía que fueren, inclusive aquellos que requieren de 

poderes o cláusulas especiales e intervengan en particiones. Trece. Para 

que obtenga y otorgue cancelaciones y levantamientos de hipoteca y otros 

gravámenes. Catorce. Para que acepte y repudie herencias, donaciones, 

etcétera, Quince. Para que cobre y reciba sea judicial o extrajudicialmente 

. Para realizar 

  

precios y todo lo que se le debiere al mandante. Diecisé) 

con cualquier clase de Bancos, Mutualistas, Cooperativas de Ahorro y 

Crédito, etcétera, todas las operaciones posibles tales como apertura de 

cuentas corrientes y de ahorros, depósitos a la vista o a plazo, giros, 

etcétera, operar con giros del interior o del exterior, así como para obtener    
  

créditos bancarios, ya sean quirografarios o hipotecarios. Diecisiete. Para 

celebrar toda clase de contratos de seguro, pagar primas y operar sobre 

pólizas. Dieciocho. Para que pague tasas, impuestos y más contribuciones 

al Fisco, Municipios, Consejos Provinciales, etcétera. Diecinueve. Para 

que a mi nombre y representación comparezca a realizar toda clase de 

trámites administrativos, ante cualquier organismo público, semipúblico o 

privado ya sea de finalidad técnica, económica, financiera o social. 

Veinte. Para que me represente en todo tipo de acciones judiciales o 

extrajudiciales, tanto como actor cuanto como demandado, pudiendo 

inclusive transigir, Ce el pleito en árbitros a pleito; 

   3



otro abogado y reasumirla cuantas veces lo estime conveniente, Veinte y 

dos. En fin, para que haga todo cuanto pudiere hacer el otorgante en 

persona, de manera que nada se excluya de este poder, inclusive le enviste 

de las plenas facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro de 

Código de Procedimiento Civil, de modo que no sea falta de poderes lo 

que obste al fiel cumplimiento de este mandato. En fin, para que haga 

todo cuanto pudieren hacer el poderdante en persona, de manera que nada 

se excluya de este poder, inclusive le inviste de las plenas facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano, de modo que no sea la falta de poder lo 

que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Usted señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de este instrumento público.”.- Hasta aquí la presente minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, minuta 

que ha sido suscrita por el señor Doctor Patricio Almeida Torres, con 

Iatrícula profesional número seis mil trescientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para este otorgamiento se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que le fue por mí la señora Notaria el 

contenido de esta escritura al señor compareciente se ratifica en todas sus 

partes y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

¿340b 
Julio festa Gallegos Sun AR $300 
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DRA. MARIA PORTILLA BASTIDAS 
¡NOTARIA DECIMA TERCERA 
QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mi, mediante acción de personal número cinco mil 

setecientos setenta y ocho guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis 

guión VS, de fecha veinte y dos de Julio del dos mil dieciséis del Consejo 

de la Judicatura, comparecen y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA del PODER GENERAL que otorga Julio 

Teodoro Gallegos Sun a favor de Diana Sun Cheng, el mismo que una vez 

revisado no se encuentra al margen ninguno razón de haber sido revocado; 

por lo tanto se encuentra vigente a la presente fecha. Quito, a diecisiete de 

agosto del dos mil dieciséis.- 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
natonality, identified with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attorney to Mr. Juan Femando Uribe Guerra, 
Of Ecuadorian nationality, identified with 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to ifty 

DE MINAS S.A.”, with file namber 151156 at the 
Supenntendence of Companies (Superrntendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to siga on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
shareholders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other nights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholdcr 
pursuant to the Companys bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compañías). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validiy of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its 

    

R£-C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros señores 
“Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 

cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Remo 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquint las acciones en referencia. 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su |- 
calidad de accionista de conformidad con los 

estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

  

3. Finalmente, La Compañía, en vid del presente 

  

  

 



   

  

   

  
  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS SA; specially to 

the requirements of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 

** stated in arudle 207 of the aforementioned law. 

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For RC ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Técuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar to a lo 

cutablcióo «a el ácaló 6 dela Ley de Conapitió 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse a delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



      

        
      

      

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS 
CÍRCULO DE BOGOTA - COLOMBIA 

'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO | 

Quien se identificó con. 

manifestó que 
contenido de este       

    

     

    Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO. 
Quien se identificó con PA. 1711871044 a



* PATENTE p 2016-2965     > o de la Traducción NOZIO om 2% e Página le ee 
Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

      
    

    

    

   

1. País: Ista de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/Umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 | 

7. por Su Excelencia el Teniente Gohernador de la Isla de Man 
$, Bajo el No. (M) 1OM 094534 1 / 
9 Sello 10. Firma / [ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 1 
VICESECRETARIO ADJUNTO ¡EF! 
Para su Excelencia el Teniente Gs 

La Jsla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya Uel 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho pole 
e 

sy CERTIFICADO NOTARIAL. 

A'TODOS QUIENES pueda te, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. | 
NOTARIO PUBLICO! CERTIFICO la annnicidad dela Homo e | 

OSCAR BROWN EN 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es hiel copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. i 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. a | 

[FIRMA ILEGIBLE] | NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 
Douglas 
sta de Man | 

  re Página 3 de te X 
[ESCUDO] N 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA N 7 

  

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: tips: / vu 105 00 / secarity/ Esta trucción está 
EY IRIS es una marca regsstrada Todas los derechos reservados. empre en papel especial 

“DAS 2009-2016 CUMPLE CON EX-1 50382006 y ASTM F2575 y eee sleridml.    



 



    
    

      

   

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar ll 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los conb 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminíst 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado, ** 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

procede de documentos ingresados con buena fe y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede gara: 
que la información del registro sea exacta o completa. 

no eme Fin de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.; 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc, Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

saciotion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, | 

      
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 
e    

Confirme la autenticidad: https: //wwn-9h05.com/security/ Esta traducción está Gí Snos NOS es una marca registrada. Todos los derechos reservados Impresa en pupel especial Moon 
= “£9K05 2009-2016 CUMPLE CON EN-1S0W4-2006)y ASTMFZ575 ——— ymotienealeración alguna. Esc iool 

Association 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101.         
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre ,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11:42) 

AGUILAR



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT: 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR Ñ 

Profesión: LAS PERMI.POR.LALEY | 
Estado Civil: CASADO | 

Q Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO. 

Ñ Signature Not Verified 
Ing Toya A e SALDO 

Director General del Registro Civil. identificación y Cedutación PEI :48 ECT 

Documento firmado, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios Lgob.eciconsultaNuv/ 

  

2634741 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
alectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    



   



 



   



       

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK_R_DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(FHague Convention af $ October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: — Isle ofMan 
| Pays fisio de Man ' 

This publ documentiLe present acto publi ' 

2 has been signed dy 
! 1 646 2ig0 PS a. MARI ICHARO DOUE 
  

- 3 actingin the capacy of 'NOTARY PUBUC 
COÑA QUO de ii ii   

< 4. beara he sealístamp of 
st revbt du ACOMUÍUMDOS YO cc ones 

5. at Douglas/a Douglas 6 thele 

7. by His Excellency the Lieutanant Govemor of e Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenart Gouvemeur de 'lale de Man 

8. Numberíscus No (M) 10M. 

9 
The Isle of Man is an internally sell. goveming dependent tertory of the Britah. 
Crown. lis not part of tre United Kingdom but Ine United Kingdom ls responsible for 
ts international relations. 

  

9 Stamp: 
Umbro: 

  

M this document ls to be used in a country which is not party to the Hague 
Convention of 5 October 1961, ll should be presented to the consular sect 
of tho mission roprosenting that country. 

, $5 Negoz2x36 

ie asginel 
me e Vorigin 

    

 



  



         Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R + C ENERGY (UK) LLP 
was Incorporated as a limited liability partnership by lodgíng a statement of particulars under the 
Limited Ltability Partnersbips Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Llability 
Partmerskip ls up to date witb lts filing requirements. 

No action is currently being taken by tbe Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
off the register or to dissolve lt as defunet. As far as the Registrar is aware the partnership 

ls mot in liquidacion or subject to am order, and no receiver or manager of the 
partnership's property has been a] ad, Porcacacnss 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡faceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Companies House    



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido treinta y seis mil acciones (36.000) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América 
cada una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 

con número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna 

clase, de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

  

Número de Valor de la 
Fecha Cedente Cesionario Acciones sensación. 

REC ENERGY LLP 
HOTEL COLON 36.000 

INTERNACIONAL C.A. | Nacionalidad: 
16 de Reino Unido de Gran 
noviembre de — | Nacionalidad: Bretaña 

2016 Ecuatoriana Valor Nominal 
Número de decada acción: [uo oooO 

RUC 1790033287001 | identificación us$ 1.00 

tributaria: OC412558             

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son 
inherentes a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por 
reservas, revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de 
capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo 
hace sin reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 

de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

   
     

  

lafael Alberto Terán Lopez 
HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. 

RUC 1790033287001 
CEDENTE 

| 

bl Lv.- 
Juan indo Uribe Gue 

Apoderado REC Energy LLP 
Cl. 1711571644 
CESIONARIO 

 



  

HOTEL COLON 
INTERNACIONAL CA. 

Quito, 20 de Agosto del 2015 

Señor Ingeniero 
Rafael Alberto Terán López 
Presente - 

De mi consideración: 

El Directorio de la Compañia HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., en sesión del 
Jueves 20 de agosto del 2015 y de conformidad con las disposiciones estatutarias, 
tuvo el acierto de reelegir a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por 
el periodo de DOS años. 

En el ejercicio de sus funciones deberá cumplir con las atribuciones que le señala el 
estatuto Social de la Compañía, correspondiéndole la representación legal, judicial y 
extrajudicial de ésta. 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. Olmedo del Pozo, el 21 de 
Mayo de 1965; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de Junio de 
1965, bajo el tt 376. Mediante escritura pública otorgada el 22 de Noviembre de 
2001 ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso, inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito el 26 de Diciembre de 2001, la Compañia reformó 
integramente y codificó sus Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

lassum Alvas 
C.C.: 170417150-1 

Presidente 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia que en esta fecha, acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Hotel Colón Internacional C.A., al 

que se refiere el nombramiento que antecede. 

Quito, 20 de Agosto del 2015 

  

   
    

pa 
Alberto Terán López 

C.C.: 170385913-0 

 



  

E 
mi 

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 57533 

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

39836 

26/08/2015 
13238 

- | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TERAN LOPEZ RAFAEL ALBERTO. 

IDENTIFICACIÓN 1703859130 
CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO[AñOS): 7     
2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: N*376 DEL: 11/06/1965 NOT, 2 DEL: 21/05/1965 REF. CODF. ESTAT. SOC. RM: 5237 

DEL: 26/12/2001 NOT. 24 DEL: 22/11/2001 JTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ide Ke,       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL HILTON COLON QUITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: TERAN LOPEZ RAFAEL ALBERTO. 

CONTADOR: MOLINA MANRIQUE FERNANDO PATRICIO 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/08/1985 FEC. CONSTITUCION: 11/08/1965 
FEC INSCRIPCION: 31oness FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/11/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Cailaz AV. AMAZONAS Número: 
N19-14 intersección: AV. PATRIA Edificio: HOTEL COLON INTERNACIONAL Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE AL. 
PARQUE EL EJIDO Telefono Trabajo: 022563731 Fax: 022507118 Apartado Postal: 17-01-3103 Telefono Trabajo: 

022507147 Telolono Trabaja: 022561333 Email: hoig)hitoncolon.com Email: npico£)hltoncolon.com Ema: 
Mores Dhitoncolon.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del o0r al 011 ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL NORTEI PICHINCHA 

  

  

PpAa— 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

'Dectaro que los datos contenidos on esto documento son exactos y verdaderos, por o que asumo ía responsebdicod legal que de esa se 
deriven (Art. 97 Código Tributant, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglemento para la Aplicación de le Ley del       
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ABIERTO MATRIZ PEC. 5 
NOMBRE COMERCIAL: — HOTEL HILTON COLON QUITO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canlón: QUITO. SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AV. AMAZONAS Número: N19-14 
Intersección: AV. PATRIA Referencia: AL PARQUE EL EJIDO Edificio: MOTEL COLON INTERNACIONAL Oficina: PB. 
Telefono Trabajo: 022583731 Fax: 022507118 Apartado Postal: 17-01-3103 Telefono Trabajo: 022507117 Telefono Trabajo: 

022501333 Emai: hckf)hiltoncolon.com Ema: npico8)hiltoncolon.com Email: norros Etittoncolon.com. 

  

No. ESTABLECIMIENTO. — 010 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. OUOS/Z002 
NOMBRE COMERCIAL: — FERIAS Y EXPOSICIONES FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES-RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CEVICHERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proéncia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AMAZONAS Número: S/N 
Intersacción: PATRIA Referencia: FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 022500608 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 01 Tí TNICIO 
NOMBRE COMERCIAL: — PARQUEADERO EXTERNO HILTON COLON FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: A 

    
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calls: 18 DE S 
LEON MERA Referencia: JUNTO A MERCADO ARTESANAL Telefono Trabajo:     

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL . ACT. 01/08/1998. 

NOMBRE COMERCIAL: FRESCO Y LIMPIO-BRASIL FEC. CIERRE: 30/03/2004 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR (INCLUSO PRENDAS DE PIEL) Y OTROS ARTICULOS, 
REALIZADAS A MANO O EN MAQUINAS ACCIONADAS CON MONEDAS O CON EQUIPO MECANICO PARA EL PUBLICO EN 
GENERAL O PARA CLIENTES INDUSTRIALES O COMERCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: BRASIL Número: 1117 Infersección: 
HIDALGO PINTO Oficina: PB Telefono Domicilio: 2704271 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 01/05/1998 

NOMBRE COMERCIAL: — FRESCO Y LIMPIO ELOY ALFARO FEC.CIERRE: — 01/07/2006 
FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV ELOY ALFARO Número: 2012 Intersección: SUIZA 
Oficina: PE Telefono Trabajo: 2461774 

  

  

No. EST : 004 ESTADO — CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEG.INICIO ACT. 01/05/1998 
NOMBRE COMERCIAL: — SALA PIMIENTA-BRASIL FEC. CIERRE: — 31/05/1999 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: BRASIL Número: 1117 Intarsección: 
HIDALGO DE PINTO Oficina: PB Telefono Domicilio: 2704271 Tao er iras 

Y ceruticado de votos.      

      
Declaro que los datos contenidos an axte documento son exactos y verdadros, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ela so 
deriven (Ar. 97 Código Tbulato, An 9 Lay del RUC y Art. 9 Flegínmento parla Aplicación de la Lay del RUC). 

Usuari Fecha y hora:   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790033287001 
RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

No. 005 LOCAL INICIO ACT. 01/05/1998. 

NOMBRE COMERCIAL: SAL 4 PIMIENTA ELOY ALFARO FEC. CIERRE: 30/08/2005. 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN PUESTOS DE REFRIGERIO FUENTES DE SODA, HELADERÍAS PARA SU CONSUMO 
INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV ELOY ALFARO Número: 2012 Intersección: SUIZA. 
Oficina: PB Telefono Trabajo: 2461177 

  

o. EST 005 EST PEC 18/10/2000 
NOMBRE COMERCIAL: — SAL £ PIMIENTA CEMEXPO FEC. CIERRE: — 31/1002008 

o FEC. REINICIO: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN PUESTOS DE REFRIGERIO FUENTES DE SODA, HELADERÍAS PARA SU CONSUMO 
INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ANTONIO Ciudadela: MITAD DEL MUNDO Calle: MANUEL CORDOVA 
GALARZA Número: S/N intersección: ENTRADA AL COMPLEJO DE LA LIGA Referencia: JUNTO AL CENTRO DE EXPOSICIONES 
CEMEXPO Edificio: CENTRO TURISTICO ARTESANAL Oficina: PB Telefono Trabajo: 022590666 

  

      

  

No ESTABLECIMIENTO: 
NOMBRE COMERCIAL: — SAL 8 PIMIENTA-CUMBAYA FEC. CIERRE: — 08/08/2003 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Cal Ay INTEROCEANICA Nomero: LT B1 Y B2 Relorancia: 
SECTOR DEL SUPERMAX) Telefono Domicilo: 099935975 Ems: 
Domiciio: 2895241 

  

Doctaro que los datos contenitos en cste documento son axacios y verdaderos, por la que asumo la rosponsatiad do oa e 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. Ley del RUC y Ar. 9 Regamento para lo ApIcación de la Ley del RUC). ad 

Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL ACT. 18/11/2001 
NOMBRE COMERCIAL: — FRESCO Y LIMPIO CUMBAYA FEC. CIERRE: — 01/07/2005 

P . FEC, REINICIO: 

LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquis: CUMBAYA Calle: AV. INTEROCEANICA Número: LT B1 Y B2 Referencia: 
SECTOR SUPERMAXI Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 099935075 Telelono Trabajo: 2805823 

009 LOCAL: - VE/OA72002 

NOMBRE COMERCIAL: — CAFE COLON CEMEXPO FEC. CIERRE: — 31/10/2008 
L FEC. REINICIO: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES-RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinda: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ANTONIO Calle. MANUEL CORDOVA GALARZA Nómero: S/N Referencia: 
JUNTO AL CENTRO DE EXPOSICIONES CEMEXPO Edificio: CENTRO TURISTICO ARTESANAL Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 
  

  

Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

'Deciaro que los dolos contenidos en este documento son exactos y vertederos. por lo que sumo la responsabilidad legal que de ela se. 
'ortwon (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art_ 9 Reglamento para ln Apicación de la Lay del RUC). 
Usuario: Fecha y hora: 

Página 5 de 5 

 



    (This public document + Le présent acte public) 
por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 

+A du sigo par) 

en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
in thecapaciiy of. > Agissanten qualite de ) 

el lla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
the sealistamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de-) 

Certificado 
(Certified - Atesté) 

  

   
   

  

     
   
     

      

    

BOGOTA - EN LÍNEA 

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mimustry of Foreign Affairs of Colombia Par: Minstere des Afiros Etranperes de la Colombie) 

A2QJC16430169 
Number. - Sous le numéro:) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 

=————_— 

Firma: (Signatare) 

  

del Titular: RAC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 
¡of the holder of documen. 

"Nom du tinas) 
documento: PODER ESPECIAL 

2 

Expodido (mmvdd/aaaa): 09/01/2016 

ES lanatero de Relaciones Estare 00 asume la responsabíntas por el Cormendo del documento apostado. ACI Ley 4558 

La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The auentcay of tus Apostila may be verihed by accessing he e-Register on Ine fofcwing web se 

Lautnentcré de cette Apostile peut útre vérités en accódart Te-Registre sur le ate web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 

Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identifñicd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting 1 their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Femando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) Sd 
shares of the Ecuadorian 
Semcciand TEDRO caca RÁN JOR 
DE MINAS S.A.”, O ob 
Supenntendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 App qn bli os a Cuerda dl oct 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Tx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other rights and facultics 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys bylaws and 
Companies” Law (Ley de Compasñas) 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 

Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A,, con te de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 

necesario para adquinr las acciones en referencia. 

2. Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ej 
el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su | 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 

  

No. 151156 y y 

  
  

    
    

   



  

  

    
   

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the requirements of article 6 of the 
a ' Law and to exercise the mghts as 

** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attomey shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attorney cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Ticuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 

csublecido ea e áÑA0o6 del Ley de Conil 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 

con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



  

   
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

  

[OTARÍA CUARENTE 
CÍRCULO DE BOGOT, E 

    

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

  

NOTARIA ENCARGADA 

    

Que MUÑOZ RIDAU TELMO:    

    

    

  

NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 

Quen se identiicó Con PA. 4711571044     
 



PATENTE 
2016-2905 

   

de 

Sho de la Traducción N*QU22RR6 Rm   
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Apostille 

[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

L Pais: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3, actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/umbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8, Bajo el No. (M) 10M 094534 
3%, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO | 
Para su Excelencia el Teniente lor 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicbo 

pais | 

Pe Pa Ze 
CERTIFICADO NOTARIAL | 

| ATODOS QUIENES pueda concernir el presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, sta de Man, 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO la autenticidad de la firma de | 

OSCAR BROWN A 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant | 
Douglas A 
Isla de Man ' 

  

ce roo Página he ae e 
[ESCUDO] Y 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: htps:/ ¿wm 905400 /security/ Esto trucción esti 
EY MUS es una marca respstrada: Todos los derechos reservados pora en papet especia! 

UNS 2009-2016. CUMPLE CON EX-1 548-2006 y ASTM F257S o tec alteración alga.    



 



    

  

   
       

    
    

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al dia de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los co 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administi 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

pena 0 ls queno de la qued 
in registrada ante el Registrador. Esta inform 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garanti 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

e de la Traducción N'Q022886 ' 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clation, Miembro No, 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certífico | 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, | 

Yen Sa dí all, muscrio e) prasente documanto en a Crodad. | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 20:     

 



 



    

(tn 
Factura: 001-002-000020462    Ante ml, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(1142) 

NOTA ¡CARLOS MORALES LASSO. 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO.



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; FRANCIA Ñ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH V 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Á Signature Not Verified 
Ing: Toya Ñ oe 'OSWALDO 

Dracior Genera de Regsto Ci Identicacon y Cacao Date 2016.08.31 48 ECT 

Documento firmado, 

aa 

[ MM) Il 011 
4741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 

    

   



   



  
 



   



   NOTARIAL CERTIFICATE 

    

   
presents shall come Il, MARK_R_ DOUGHERTY, of TARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

1. County: Isle ofMan 
Pays fiste de Man ' 

  

This public documento present acto publ 1 
2 has been lgned by 

4 44 SO DAL cs. MARIS RICHARD DOUGHERTY 
2. «dog ha conil or NOTARY PUBUIC 

agissan! en qual de 

  

4, — boars tha sealístamp of 

5. — atDouglas/a Douglas 5. tele 23 AUO 2010 

7. by His Excellency the Lieutanant Govemor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Visto de Man 

8. — Numberísous No (M) 1OM 

9 Stamp: 

¿5 

The lste of Man is an internally sell-goveming dependent 
Crown. lts not part of tre United Kingdom but the United Kingdom la responsible for 
ts international relaona. 

  

» ot tha original 
M this document ls to be used in a Country which is not party to the Hague to me a Corigim Convention of 5 October 1961, lt ahould be prosanted to the consular sect o] oftho miesion representing that country. Fiol copia del orig 

  

« S Nogoz2x36 

 



 



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R € C ENERGY (UK) LLP. 
was incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liabiliey Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in (he custody of the Registrar, the Limited Liubility 
Partaerabip ls up to date with lts filling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
Partmership off the register or to dissolve it as defunet. As far as the Registrar ls aware tbe partnership 
is mot ln liquidation or subject to am. order, and no receiver or manager of the 
partmership's property has been appolnted. *e.+nrtaran. 

that Dn 's a true copy ol the onginal document 

   

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡Lfhaceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Information on the regístor /4 | that the 

Companies House E
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HOTEL COLON 

INTERNACIONAL C.A. 

Quito, 20 de Agosto del 2015 

Señor Ingeniero 
Rafael Alberto Terán López 
Presente.- 

De mi consideración: 

El Directorio de la Compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., en sesión del 
Jueves 20 de agosto del 2015 y de conformidad con las disposiciones estatutarias, 
tuvo el acierto de reelegir a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañia por 
el periodo de DOS años. 

En el ejercicio de sus funciones deberá cumplir con las atribuciones que le señala el 
estatuto Social de la Compañía, correspondiéndole la representación legal, judicial y 
extrajudicial de ésta. 

HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, Dr. Olmedo del Pozo, el 21 de 
Mayo de 1965; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de Junio de 
1965, bajo el t 376. Mediante escritura pública otorgada el 22 de Noviembre de 
2001 ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso, inscrita en 
el Registro Mercantil de Quito el 26 de Diciembre de 2001, la Compañía reformó 
integramente y codificó sus Estatutos Sociales. 

Atentamente, 

¡o um Álvas 
C.C.: 170417150-1 

Presidente 

Para los fines legales pertinentes, dejo constancia que en esta fecha, acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía Hotel Colón Internacional C.A., al 

que se refiere el nombramiento que antecede. 

Quito, 20 de Agosto del 2015 

    

  

| Alberto Terán López 
C.C.: 170385913-0 

 



  

    
. REGISTRO 

MERCANTIL 
e QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 57533 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

  

T 36 
FECHA DE >| 26/08/2015 

—] 28 
REGISTRO: EA - | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

q 
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TERAN LOPEZ RAFAEL ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1703859130. 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[AÑOS): 7   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM: N*376 DEL: 11/06/1965 NOT, 2 DEL: 21/05/1965 REF. CODF. ESTAT. SOC. RM: 5237 

DEL: 26/12/2001 NOT. 24 DEL: 22/11/2001 JIM 

  

  

      
     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
» VALIDEZ DI DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. d /ALIDEZ DEL PROCESO GE! pet 

i FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL DE 2015 go a 
¿ 

Pd e j 

AB. MARCO * (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne 002: A 4015)1- 
CANTÓN QUITO e, mu 

O del cr 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

NOMBRE COMERCIAL: HOTEL HILTON COLON QUITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: TERAN LOPEZ RAFAEL ALBERTO. 

CONTADOR: MOLINA MANRIQUE FERNANDO PATRICIO: 

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/06/1985 FEC. CONSTITUCION: 11/08/1985 
PEC. INSCRIPCION: 3101981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0712013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

Provincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barro: LA MARISCAL Call: AV. AMAZONAS Númoro: 
19-14 intersección: AV. PATRIA Edificio: HOTEL COLON INTERNACIONAL Oficina: PB Referencia ubicación: FRENTE AL. 
PARQUE EL EJIDO Telefono Trabajo: 022563731 Fax: 022507118 Apartado Postal: 17.01-3103 Teletono Trabajo: 
022807117 Telolono Trabajo: 022561333 Ema: hoig]hitoncolon.com Email: npicofitoncolon.com Emal: 
rtorres(ohitoncolon.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de DOT al 01 ABIERTOS: 3 
JURISDICCIÓN: — (REGIONAL NORTE PICHINCHA 

  

A e 
y e e re 
a ps a e 

e 07 NOV) 2013 

| 

  

  
Pgra— 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

cto un o ts cook anoto domar son encon y vender, ol que amamo la ponencias log qu o da se 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES es SRi 

NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: TRIZ FEC. ACT. * 1965 

NOMBRE COMERCIAL HOTEL HILTON COLON QUITO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Promincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Bamio: LA MARISCAL Calle: AV. AMAZONAS Número: N19-14 
Intersección: AV. PATRIA Reforoncia: FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Edificio: HOTEL COLON INTERNACIONAL Oficina: PB 
Telelono Trabajo: 022583731 Fax: 022507118 Apartado Postal: 17-01-3103 Telelono Trabajo: 022507117 Telefono Trabajo: 

022561333 Emal: hclf)tiMtoncolon.com Ema: npico£hitoncolon.com Emal:rtorrosGhitoncolon.com 

  

No ESTABLECIMIENTO: 019 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FEC.INICIO ACT. OWUW2002 

NOMBRE COMERCIAL: — FERIAS Y EXPOSICIONES FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a 
'VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES-RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 
'VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CEVICHERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AMAZONAS Número: S/N 
Intorsocción: PATRIA Referencia: FRENTE AL PARQUE EL EJIDO Oficina: P.B. Telelono Trabajo: 022560808 
  

No ESTABLECIMIENTO: — 017 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 20/08/2008 

NOMBRE COMERCIAL: PARQUEADERO EXTERNO HILTON COLON FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES, PARQUEADERO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Calle: 18 DE S 
LEON MERA Referencia: JUNTO A MERCADO ARTESANAL Telefono Trabajo: 022       

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dectaro que los datos contenidos an este documento son axactos y verdaderos. por lo que asumo la responsablidad legal que de ala so 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Regtamento para la Aplicación de la Loy del RUC). 
Usuario: JAGRI70J07 ———Lugarde emisión: QUITO/PAEZ MEZzo7 Y Fecha yhora: O//TIZOTS 193019 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790033287001 

RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

No. EST " EST LOCAL . 01/05/1998. 

NOMBRE COMERCIAL: — FRESCO Y LIMPIO-BRASIL FEC. CIERRE: — 30/03/2004 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: a 

LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR (INCLUSO PRENDAS DE PIEL) Y OTROS ARTICULOS, 
REALIZADAS A MANO O EN MAQUINAS ACCIONADAS CON MONEDAS O CON EQUIPO MECANICO PARA EL PUBLICO EN 
GENERAL O PARA CLIENTES INDUSTRIALES O COMERCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: BRASIL Número: 1117 Intersección: 
HIDALGO PINTO Oficina: PB Telelono Domicilio: 2704271 
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO LOCAL COMERCIAL - 005/1998 
NOMBRE COMERCIAL: — FRESCO Y LIMPIO ELOY ALFARO FEC.CIERRE: — 01/07/2005 

FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV ELOY ALFARO Número: 2012 Intersección: SUIZA 
Oficina: PB Teletono Trabajo: 2461774 

  

No. e . 01/05/1998 

NOMBRE COMERCIAL: — SAL 8 PIMIENTA-BRASIL FEC.CIERRE: — 31/05/1999 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: BRASIL Número: 1117 Intarsección: 
HIDALGO DE PINTO Oficina: PB Tolofono Domicilio: 2704271 

  

      
Y Soubeaes 0 romo po. | 
Ps pro e sj | 

AA 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deciaro que los datos contersdos an esto documento son exactos y verdaderos, por lo que anumo la resronsabicad lega! que de ess se 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Lay del UC y At 9 Feglamento pera la Aplicación de la Lay del RUC). 

Usuario: Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1790033287001 

HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

    

No. EST) : 005  O7DETO9S 

NOMBRE COMERCIAL: — SAL A PIMIENTA ELOY ALFARO FEC. CIERRE: — 30/08/2005 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN PUESTOS DE REFRIGERIO FUENTES DE SODA, HELADERIAS PARA SU CONSUMO 
INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV ELOY ALFARO Número: 2012 intersección: SUIZA 
Oficina: PB Telefono Trabajo: 2481177 

  

No. EST/ 008 EST TICIO ACT. 19/10/2000 

NOMBRE COMERCIAL: — SAL £ PIMIENTA CEMEXPO FEC. CIERRE: — 31/10/2008 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

YET DE COMIDAS Y BEBIDAS UN PUESTOS 0 ARNINORTNO.FUNNTAO DE SODA MELÁDERIAS PARA SU CONSUMO 
INMEDIATO. 

Prowncis: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN ANTONIO Ciudadela: MITAD DEL MUNDO Calo: MANUEL CORDOVA 
GALARZA Número: S/N intersección: ENTRADA AL COMPLEJO DE LA LIGA Referencia: JUNTO AL CENTRO DE EXPOSICIONES 
CEMEXPO Edificko: CENTRO TURISTICO ARTESANAL Oficina: PB Telefono Trabajo: 022560066 

  

o E 007 EST) E 1ATTZ0O1 

NOMBRE COMERCIAL: — SAL 8 PIMIENTA-CUMBAYA FEC. CIERRE: — 08/08/2003 
M FEC. REINICIO: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  Prosa: PIOMRICIA Canis QUITO Porres CUMBAYA Cal: AV INTIMOCIANICA mera LTD EL atornate: 
SECTOR DEL SUPERMAXI Telefono Domicilo: 099935975 Emi: o 
Domicilio: 2896241 

LAA 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Dectaro que los datos contenidos en cste documento son exactos y verdaderos. por lo que sumo la responsabilidad legal que de ele se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC; 1790033287001 
RAZON SOCIAL: HOTEL COLON INTERNACIONAL CA 

No, ESTABLECIMIENTO: — 008 ESTADO LOCAL INICIO ACT. 16/11/2001 

NOMBRE COMERCIAL: FRESCO Y LIMPIO CUMBAYA. FEC. CIERRE: — 01/07/2005 

FEC. REINICIO: 

LAVADO, LIMPIEZA EN SECO, PLANCHADO DE PRENDAS DE VESTIR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CUMBAYA Calle: AV. INTEROCEANICA Número: LT 81 Y B2 Referencia: 
SECTOR SUPERMAXI Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 099935075 Tetelono Trabajo: 2895823 

No ESTABLECIMIENTO: — 009 1502002 
NOMBRE COMERCIAL: — CAFE COLON CEMEXPO FEC. CIERRE: — 31/10/2008 

:. REINICIO: ¡ FEC. 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES-RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Camión: QUITO Parroquia: SAN ANTONIO Calle: MANUEL CORDOVA GALARZA Número: S/N Referencia: 
JUNTO AL CENTRO DE EXPOSICIONES CEMEXPO Edificio: CENTRO TURISTICO ARTESANAL Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 
022500008 

  

  

/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
'Dectaro que los delos contentos en este documento son exactos y vertederos. por lo que asuma la responsabilidad lega! que de aña se. 
derteen (Aut. 97 Código Tributario, Ar 9 Ley del RUC y Art_ 9 Reglamento para ln Aplicación de la Ley del RUC). 

Fecha y hora: 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pas) 

El presente documento público. 
(Thus public document - Le present acte public) 

por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE "A ése signi par.) 

ndo en de: NOTARIO ENCARGADO 
ing in th capaci of > Afisant en qual de) 

ol sollo/estam ; NOTARIAS DE BOGOTA 
sealstamp ol y o a, 

Certificado 
(Certified - Aneste) 

    
    

    

      

9/2/2016 16:04:27 pam. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
[be Minuto, of Foreign Af of Colombia Par: Minero des Aflaires Etramgeres de la Colomb ) 

A2QJC16430169 

- ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
SL z : DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature) 

  

bre del Ti n RC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 

¡Nom du titular) 

Expodido (mm/dd/anaa): 09/01/2016 

El Mente de Relacions Esteores. 1: asume la responsa porel contando del documento apostado. Articulo 3 Ly 45598 
  

La autenticidad de esta apostila puede ser verficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

nationality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attomney to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
¿enominated "HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Supenntendence of Companies (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorian commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a shareholder 
pursuant to the Company's —bylaws and 
cmpaniei Law (Lg dt Copla: 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 

undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake amy action intended to protect the 
interests and the validiy of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 

mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquinr las acciones en referencia 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fernand 

Uribe Guerra todas las facultades ¿dep 

  

    

  

territorio ecuatoriano para efectuar cjalqui 
que considere necesario dentro de 
antes mencionados o para reabif 

  

  

 



  

  

     
    

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially. to 

the ts of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 

** stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attorncy shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
tie date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8cC ENERGY (UK) LLP: 

luan Fernando Uribe Guerra 

  

    

Ecuador, en su calidad accionista de 
HNOS CIRICA SAN JOSÉ DI MINAS 
S.A; en especial para to a lo 

pr E ri 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad... 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por R8<C ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
¡OTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTÁ - COLO! 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
quen se identificó con: 

manifestó que 
contenido de este 

él aparece es. 
firma 

Bogotá DIC 108/z018 
) N 

hS 
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Apostille 

[Convention de La Haye du 5 octobre 1961)     

  

   
   

    

1 País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 

3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8 Bajo el No. (M) 10M 094534 
9, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSIH Ñ 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEF! 
Para su Excelencia el Tentente Go! 

La [sta de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 
Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Ros 

país. 

    

a 
_ CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda mir el presente, yo; MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFIO a autenticidad de la irma de | 

OSCAR BROWN | 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
vriginal, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Ista de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. q 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers | 

5 Mount Pleasant Í 

Douglas | 
Asta de Man 

  ser s+* Página 3 de 30 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: https, v0ws 005 a 00m security Foto traducción está. 
AKUS es una marca regsstrada Todos los derechos reservados. presa en papel especia! 
“DAS 2009-2016 CUMPLE CON EX-ISATA 2006 y ASTM F2575 y Lt ltd la    



 



Seria bajo la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada de 2000 en fecha 29 de 

     

  

     
   

      

   

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la có 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 14 ka 
responsabilidad limitada del registro o para disolveria. En la medida de los con 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminis 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El pres certificado arroja los resultados de la búsq 
registrada ante el Registrador. Esta infor 

procede de documentos ingresados con buena fe y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantí 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  «Fin de la Traducción N*Q022886 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.| 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

on, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 

  

    
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 
Es 

     

Confirme la autenticidad: hps; Joe 2h05.com/security/ sta traducción está Gl 
"NOS e uno marta repsirada Todos los derechos reservados impreso en papel experto! ra 
.OShOS 2009-2016. CUMPLE CON EN 150182006 y ASTMFZS7S ——— y n0tlene alteración alguna. ¿a 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101. 

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre ,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11:42) 

“AGUILAR 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT. 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano; AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento; FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 
2 | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

a Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 
Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información carificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICMINCHA - QUITO 

Ing” Toya XV Pena OSMALDO: 
Director General del Registro Civil, Identificación y pe a cr 

Documento frrmaco, prod 

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.      



   



  
 



   



       

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come 1, MARK_R. DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Mague Convention af 5 October 1961/Convention de la Haye du $ Octobre 1961) 

% Country. ele of Man. 

Paya. Fisle de Man. 
This public documentiLe présent acte public 

2 has been signed by 
  

  

O GO DA cc MARK RICHARD DOUGHERTY. 

— 3 acting in Ina capachy of NOTARY PUBLIC 
O O 1 

< 4 beer sealtamp ol 
LO de CS O 

Certiied/Añiestó 
23 AUG 2018 5. at Douglas/a Douglas 5 tele pe 

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of he Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de lalo de Man 

8. — Numberieous No (M) OM 

9 Stamp: 

AA 

The lsle of Man is an internal»y sell. governing dependent terrtory cf the Britah 
Crown. lis not part of tre United Kingdom but e United Kingdom la responsible for 

lts international relaions. 

  

“ True copy of the original 
ll tnis document ls to be usad in a country which is not party to tho Hague Copie conto me a Vorigini 
Convention of 5 October 1981, it should be presented to the consular sect FO copia del ariginal 
of tho mission ropresenting that country. 

, S Negoz2x36 

 



   
   



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 
Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R € C ENERGY (UK) LLP 
was incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Regístrar, the Limited Llability 
Partership ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
of the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar ls aware Lbe partnership 

la mot in iquidation or subject to am administration order, and no receiver or manager of the 
partmership's property has been appolnted. **+..raro.. 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡fceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

Information. register the original de that the on the da pg e a Forigina! 

el copia del original 
Companies House 

2 No 2oz2 su6



 



Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor. Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido diez mil (10.000) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una que mantengo suscritas 

y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con número de RUC 1791918630001, 
a favor de la compañía REC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, de conformidad con el siguiente 
detalle: 
  

  

  

Número de Valor de la 

nia ¡ene Co Acciones transacción 
Pedro Manuel Egúez | REC ENERGY LLP 
Espinosa 

Nacionalidad: 
16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran | 19.000 
noviembre de — [Ecuatoriana Bretaña 

2016 US$ 10.000,00 
Cédula de identidad: | Número de red 

1713211975 identificación besa a 
tributaria: OCA12558 ó             

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sin coerción ni coacción de naturaleza 

alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 

a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 

revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 

reservarse ningún derecho para si. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

  

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva Inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 
notificará a la Superintendencia de Compañías. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

Sra. Mi Sr. Pedro Manuel Egúez lén Aguirre Crespo 
CA. 1713211975 €. 1716303993 

CEDENTE Cónyuge 

      

  

- Juarl Fernando Uribe Guerra 
Apoderado REC Energy LLP 
C.l. 1711571644 

CESIONARIO



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

      

   

   
   

   
    

    

    

    
    

   

»REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presento documento público 
(This public document - Le present acte public) 

por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE PA e sigue par) 
en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 

NOTARIAS DE BOGOTA 
'revétu du sceau de / timbre de) 

Cortificado 
(Certified - Anesté) 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Mmustr) of Forcign Alas of Colombia - Par Minimtere des Aflancos Etrangeres de la Colombre ) 

A2QJC16430169 
Number > Sous le numero ) 

Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
“Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS ZW _— 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature) 
  

del Titular: REC ENERGY UK LLP // JUAN URIBE 
"0 the holder of document. "Nom de titulatre) 

documento: PODER ESPECIAL Type du document) 

etorri 
oroo4o00es22283 Expodido (mrvdd/aaaa): 09/01/2016 

Es Mirate de Relaciones Esteriores. 0 asume la responsabias por el contando del documento apostado AC 3 Lo 45998 

La autenbodad de esta aposiila puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The auenticay of tus Apostla may be verified by accessing tre e-Register on Ihe folowing web she 

Launentcté de cette Apostile peut étre véntés en accidant Te-Registre sur le ate web suivant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

R£C ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company RC 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
harionality, identified with 1D number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with 1D mumber 1711571644, acting 1n their capacity 

as logal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hercby grant a specific 
power of attorney to Mr. Juan Fernando Uribe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN J| 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañíar) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharebolders of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
Sepitendencs cl rones Ear de 
Compañías) and Táx identification 

1791918630001, op Mo 
vote and any other rights and  faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant to the Companys —bylaws and 

Companies Law (Lay de Compañia). 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
facultics in Ecuadorian termtory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the rights of the 
Company im the Republic of Ecuador, in its   

R£-C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
RAC ENERGY (UK) LL, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La Compañía, 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 

en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 

mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A,, con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir 4 

2 Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Ferpang 

  

  

  

 



  

     

  

   

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.As to 

the ts of article 6 of the 
. ' Law and to exercise the nights as 

** stated in arude 207 of the aforementioned law. 

  

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act to the 
instructions that in cach case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercín below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8¿C ENERGY (UK) LLP: 

Juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Técuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar imiento a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejesces los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por REC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



      DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOGOTÁ - COLO! 
'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 

    

  

    
       
    

         

      

'ARÍA CUARENTA Y CULO DESTA: 5% 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO 
Quien se identico con. pa. 11544 
manifestó reconoce el contenido de esto docomento Que la firma que en él aparece es la suya, 
En constancia. firme nuevamente 
Bogotá D.C. 1/08/2018 
enero 

 



E
 

   

    ha dela Traducción NUERA 
naa ae Página Y de qero mer ren 

Apostlle 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

     

  

   

    
   

L País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/Umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 | 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
3, Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSI1 
VICESECRETARIO ADJUNTO JE 
Para su Excelencia el Tentente 

La ista de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 
Si este dacumento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

  

país. | 
co Pl 2 e e | 

CERTIFICADO NOTARIAL | 

A TODOS QUIENES pueda », yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. | 
NOTARIO PÚBLICO, CERCO la unen de la firma de | 

OSCAR BROWN | 
| 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del 
original. y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, A 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas | 
sta de Man | 
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[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Compañía No. 0C 412558 

  

Contirme la mutenticidad: tig /rcxcos 0005 com /security/. so eroducción estó 
9HUS es una marca regestrada Todas los derechos reservados. presa en papel expecia! 
205 2009-2016. CUMPLE CON EY-15A3A 2006 y ASTM F2575 y Lc ler Só la 

  
 



 



  
    

    

  

    

    

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la « 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad límitada del registro o para disolverla. En la medida de los conp 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas administ 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado, 

[SELLO: Certifico que es fiel co 
Ys 

Oscar Brown FCCA Fed 
Baker Tilly Isle of Man Fidi 

Isla de Man 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

procede de documentos ingresados con buena fe y 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garam 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  «Fin de la Traducción NQ022896 | 
Si Xavier Ay Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad mo, 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

ciation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico 
que antecede es traducción fiel y completa al español del documento que antecede, 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016    

Confirme la autenticidad: https. //uws 9NOS com /security/ ta traducción está cá 
09105 2009-2016 CUMPLE CON EN-15094-2006 y ASTM F2575. y no tiene alteración algu Translators 

Asocialon 

 



 



Factura: 001-002-000020462 2016170101 

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n] 

XAVIER AMAURY AGUILAR portadoría) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORA). quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en lodos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto. de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo Jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copa. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

 



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

—————— Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  

2634741 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su regíamento. 

   



     



 



   



    

   

  

NOTARIAL CERTIFICATE 

presents shall come |, MARK_R. DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

4 Country: tele of Man 

Pays fisio de Man S 
This pubic documantLe present acte public 1 

2 has been signed by 

1048 SI906 DA ABI FICHARO DOUGHERTY 

  

3 acóng in the capacty of 'NOTARY PUBUC 
IIED O QUEMÓ O ci A 

4. — bears the sealístamo of 
st rev du scemu/imbre de .... 

  

  

5. at Douglas/a Douglas 6 tele 

7. by His Excellency the Lieutenant Govemor of the tele of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de lala de Man 

8. — Number/sous No (M) 10M: 

9 Stamp 
Umbro: 

     For His Excelency ino Govemor 
Pour son Excellence la Lieutenant Gouvemeur 

The Isle of Man is an internaliy self-goveming dependen territory of the British 
Crown. ls not part of tre United Kingdom but Ue Unitad Kingdom ls responsible for 
hs imernabonal relabions 

» True sopy o! the arigmal 
this document ls to be usad In a country which ls not party to the Hague Copie conto me « Vorigini 

Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect eta del erigió 
of the mission ropresenting that country. Fiel copi 

, 2 NoSo22x36 

 



   
 



   

  

THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

    
Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales hereby certifies that R € C ENERGY (UK) LLP. 
ens incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 

Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29th June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, the Limited Ldability 
Partaersbip ls up to date with its filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
Partmership off the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar is aware the partnership 
is mot ím liquidation or subject to am order, and mo receiver or manager of the 
parmership's property has been appolnted. pos 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

Companies House 

¡faceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

This certificate records the result of a search of the 
Information registered by the Registrar. This information 
derives from filings accepted in good faith without 
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presente documento público 
(Tis pub document - Le present ace publi) 

¡sido firmado por: AGUILAR BECERRA NOHORA EMILCE 
signed by Pe mg pa) 

en de: NOTARIO ENCARGADO 
M the capacity of. > Agissant en qualné de ) 

el sello/ostamj de; NOTARIAS DE BOGOTA 
sealistamp of: > Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Amesté) 

      

   
   

    

  

9/2/2016 16:04:27 p.m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
Ministry of Foreign Affairs of Colembiz — - Par: Mintstore des Afairos Etrangéres de la Colombie ) 

A2QJC16430169 
"Number. - Sous le numero) 

2 : DOCUMENT AUTHENTICITY 
> TA - COLOMBIA 

  

Expodido (mrvddiaaaa): 09/01/2016 

  

Es Mataro de Relaceones Estntres. 10 asume la reportadas por l Contenido del documento aportado. Articulo 3 Ly 45608 
  

La autenticidad de esta aposilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 
The authentcay of ins Apostle may be verifea by accessing he e-Register on the following web ste 

Lautnenticaó de cette Apostile peut ttre vériés en accódart Te-Registre sur le ste web survant 
www.cancilleria.gov.co/apostilla 

 



  

  

REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 

existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hercinafter referred to as "the Company” or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, idenúñicd with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Natonality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 
power of attomey to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 

¿enominated “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companies (Sxperintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2. Appear on behalf of the Company in all ordinary 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the Ecuadorman commercial 

company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
pepeindenos el Cometas (Old 

Compañías) Éáx identification number 
1791918630001, a ml ol vo ls 

vote and any other mghts and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 

bylaws and 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian termtory in order to 

undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to the 
interests and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía” o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , Señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la socicdad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 
Compañías No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia. 

2 Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer: 
el derecho a voto y los demás derechos y 

facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmentc, La Compañía, en virtud del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fergang 
Uribe Guerra todas las facultades ¿dep 

territorio ecuatoriano para efectuar 
que considere necesario dentro de] 
antes mencionados o para reali 

  

   

    

  

  

 



     

   

  
  

  

of sharcholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; specially to 

the us of article 6 of the 
. jes” Law and to exercisc the rights as 
stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attomey shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

This power of attormey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1% day 
of September, 2016. 

For R8¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Ecuador, su calidad de accionista de 
HIDROBLÉCIRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A; en al para dar to a lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. - 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por RC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



      

   DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

)TARÍA CUARENTA Y DOS 
CÍRCULO DE BOGOTA COLOMBIA 

'NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
quien se ¡gentificó con: 

manifestó que 
contenido de este 

él aparece es! 

  

      

  

     

     

  

      

    

   

   NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO Quien se identicó con PA. 1711871044 
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a de la Traducción N*QO22880-- 
A 

Apostille 
[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

1. País: Asta de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/timbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El 23 AGO 2016 | 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 
8. Bajo el No. (M) 10M 094534 / 
9. Sello 10. Firma ' 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] / 

LYNN KOSH l 
VICESECRETARIO ADJUNTO JE 
Para su Excelencia el Tentente " 

    

  

La [sta de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicl 
pas 

ES | 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

ATODOS QUIENES pueda presente, yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man. 
NOTARIO PÚBLICO, CERTIFICO lv anenuind de la firma de | 

OSCAR BROWN | 
Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es el copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. 1 

  

  

  

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto 
de dos mil dieciséis. y 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R Dougherty 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 

Douglas X 
sta de Man A 

  nenes ns Página 3 de 300 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No. 0C 412558 

  

Confirme la autenticidad: htm /rcxcos 0005 com security ato traducción está 
9HUS es una marca regostrada Todos los derechos reservados. spore en papel especia? 
DOS 2009-2016 CUMPLE CON EX-1 SATA 2008 y ASTM F2575 y 0 de alter cla    



 



    

    
   

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. ' 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 
responsabilidad limitada del registro o para disolverla. En la medida de los 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas admin 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

procede de documentos ingresados con buena le 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantid 
que la información del regístro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

de la Traducción N'QU22886 | 
Benjamin Xavier Amaury Aguilar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No.' 
1753101110, Traductor de 9h05 Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

cjation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
que antecede es traducción Mel y completa al español del documento que antecede, | 

    

   

A A 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016    

Confirme la autenticidad: hits; Zeus 9905 cum /security/ Esto traducción extá 
9005 es una marca regostrada Todos los derechos reservados. impresa en papel especiol s 
09/05 2009-2016 CUMPLE CON EN 15038-2006 y ASTM F2575 y 00 rene alteración alguna “WE 

   



 



2016170101:     
Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre ,esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016. 

(142. 

NOT CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO.



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY | 

  

Estado Civil: CASADO 

JA. | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

A Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 
—— Nombres del padre: AGUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

l 3 | Signature ot Verified 
E osWDo 

Caco Cenar de go CM Hotcacin y Catch Epica yan ECT 

2634741 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.    





  

  
 



   



  

   NOTARIAL CERTIFICATE    

   

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1981) 

1. County: Isle ofMan 
Pays Fisle de Man 1 This public documentLe présent acto publi 1 

2 has been signed by 

A 

4. — bears the soal/stamp of 
est revbtu du COMIDAS O ro eran 

Certified/Altestó 

5. at Dougias/a Douglas 5 tele 23 AU0 2010 

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Visto de Man 

8. — Numberfeous No (M) IOM. 

0 
timbre: 

The Isle of Man is an internally sell. goveming dependent territory of the Britah 
Crown. ls not part of tre United Kingdom but the United Kingdom ls responsible for 
ts international relaona. 

  

she original 
me a Vorigim 

True copy < 

  

», 
this document ls to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5 October 1961, it should be presented to the consular sect ¡oñolasl of the mission ropresenting that country. Fer copla del:orral 

  

. E Nogoz2x36 

 



   



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

"Tae Mogioras l Compuale for England sud Wake her certifsthat R 4 C ENERGY (UN) LLP 

mad Labio Porenersbipa Act 2000 Dn 1900 June 2016 y ES 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Liability 
nada loop ta dede UND lo lo megulcamenta. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbillty 
0 ¡Ei pie + 5 recortar tera yo aqu alo ie 

mot .. . o e e 

   

is a true copy ol the original document 

    Oscar Date: 2.2 AUG 2016 
Thy tale Lmteo 

Bor ss 
Za Lor Sreet 

lol ol Man IMO9 1HP. 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡acsses 
LPROSSER 
for the Registrar of Companies 

Companies House    





Quito, 16 de noviembre 2016 

Señor, Arq. 
Iñigo Urizar Espinosa 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico que he cedido diecinueve mil doscientas cincuenta (19,250) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US$ 1,00 dólares de los Estados Unidos de América cada 
una que mantengo suscritas y pagadas en la compañía HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS S.A. con 

número de RUC 1791918630001, a favor de la compañía RSC ENERGY LLP, sin reserva de ninguna clase, 
de conformidad con el siguiente detalle: 
  

  

            

a Número de —— [Valordela 
pan me Ea iy Acciones transacción 

Pablo Estevan REC ENERGY LLP 
Espinosa Espinosa 

Nacionalidad: 
16de Nacionalidad: Reino Unido de Gran. | 19250 
noviembre de — | Ecuatoriana Bretaña 
2016 US$ 19.250,00 

Cédula de identidad: | Número de lt 
1705903209 identificación rra 

tributaria: OCA12558 
  

La presente transferencia se la realiza libre y voluntariamente, sín coerción ni coacción de naturaleza 
alguna, particular del que se deja expresa constancia. 

Las transferencias señaladas comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que son inherentes 
a los accionistas, e involucran los derechos que podrían corresponder a dichas acciones por reservas, 
revalorización de patrimonio, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en 
trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al transferir las acciones lo hace sin 
reservarse ningún derecho para sí. El cesionario suscribe también la presente comunicación. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Compañías, solicitamos se sirva inscribir la 
presente transferencia de acciones en el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se 

a la Superintendencia de Compañías. 

  

   
   
    

    

Inte es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad británica. 

E 
AL 

Sr. Pablo Estevan Espinosa Sra. Cristina Amelia Dávalos 
Cl. 1705903209 Cl. 1709244428 

Cónyuge 

  

. Juan Fernando Uribe Guerra 
Apoderado R£C Energy LLP 
Cl. 1711571644 
CESIONARIO
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REC ENERGY (UK) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the present instrument the company R8C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 
exliog; and govemmed under íhe Lowe ob ¿he Unit 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company” or 
by its name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 
nationality, identified with ID number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 
with ID number 1711571644, acting in their capacity 

as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hereby grant a specific 

power of attomney to Mr. Juan Fernando Usibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 

and act on behalf with respect to the following: 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
E pens 000 A 

shares of the Ecuadorian 
encia "HIDROELÁCTIICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A.”, with file number 151156 at the 
Superintendence of Companics (Superintendencia de 

and tax identification number 
1791918630001; so Juan Fernando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 App e pala ob Cr 
and extraordinary general meetings of the 
sharcholders of the  Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file number 151156 at the 
o 
Comparías) fáx identification number 
1791918630001, rr 
vote and any other rights and faculties 
corresponding to the Company as a sharcholder 
pursuant bylaws and 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 

facultics in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 

the previously mentioned purposes or to 
undertake any action intended to protect the 

interests and the validiy Of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

R£C ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 
Miembros y también Miembros , señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 
Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No, 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 
Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presente dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadanía No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta cl 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
“ordinarias suscritas correspondientes a la sociodad 
mercanal ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 
S.A., con expediente de la Superintendencia de 

No. 151156 y RUC No. 
1791918630001; de modo que Juan Pernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquirir las acciones en referencia 

2 Comparezca a mombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 

Superintendencia de No. 151156 y 
RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 

el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía en vird del presente 
documento, otorga y confiere a Juan Fery 
Uribe Guerra todas las facultades dep 

territorio ecuatoriano para efectuar cial 
que considere necesario dentro de 
antes mencionados o para reali: 

gestión que busque la protección d 
vigencia de los derechos de La 

        

  

  

 



  

  

      

   

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS SA; jally to 

the ts of article 6 of the 
. jes” Law and to exercisc the nights as 
stated in article 207 of the aforementioned law. 

In any case, the attomney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attomey and shall act pursuant to the 
instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated herein below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

'Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£C ENERGY (UK) LLP: 

juan Fernando Uribe Guerra   
  

  

Fcuador, en wu calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de Compañías 

y ejescer los derechos consagrados en el artículo 
207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por REC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  
  
 



  

   
    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
[OTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

CÍRCULO DE BOSOTA “COLOMBIA 
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 

NOTARIA ENCARGADA 
CERTIFICA: 

Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
quien se identificó con: 

manifestó que 
contenido de este 

  

       
      

    

     

    

  

    
NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, NOTARIA ENCARGADA   



PATENTE 
2016-2965     to de la Traducción N*Q022886- 

A nd 
Apostille 

[Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

       

    

    

    

L País: Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de- NOTARIO PÚBLICO 
4. llevando el sello/tmbre de: 

Certificado 
5.en Douglas 6.El 23 AGO 2016 ¡ 
7. por'Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M) 10M 094534 
9. Sello 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

LYNN KOSH 
VICESECRETARIO ADJUNTO JEFI 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 4el 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

país. Í 

ce ses es Página 2 do 3 reee son | 
CERTIFICADO NOTARIAL. 

A TODOS QUIENES pueda m yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PUBLICO CERTIFICA la autmicidad dela made | 

"OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es fiel copia del | 
original, y a quien de conocer doy fe. 

    

EN FE Y TESTIMONIO de ello, O epa ncocopdid da 22 de peo 
de dos mil dieciséis. 

  [FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty 
The Chambers | 
5 Mount Pleasant 

Douglas l 
Isla de Man l 

  me Página de es 

[ESCUDO] 
LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

Compañía No. 0C 412558     nsttuida como compañía de responsabilidad liada mediante presentación de una declaración 

Confirme la autenticidad: hats: ¿ves 905, sum security/ Esto trucción estás Gl 
RNA IHUS es una mara regstrada Todos los derechos reservados. impresa en papel expecia! prat 

DAMOS 2009-3016. CUMPLE CON EN-15818-2006 y ASTM F2575 Y 10 tiene alteración alar. T 

 



 



    

   

  

     

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cdf 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requisitos de presentación. 

El Registrador de Sociedades no está tomando ninguna medida para quitar 14 dla 
responsabilidad limitada del regístro o para disolveria. En la medida de los compe 
Registrador, la compañía no está en liquidación ni está sujeta a medidas adminis 
administrador jurídico o gerente de los bienes de la compañía ha sido nombrado. 

Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El EA OEA ON lados de la bag 

procede de documentos ingresados con buena fe y bin 
verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garantidar 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  o in dela Traducción N'Q022996 | 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de Identidad No. 
1753101110, Traductor de 9hOS Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

clation, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
Jue 13 antecede es traducción Mel y completa al español del documento que antecede, | 

       
Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 

de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

  

Confirme la autenticidad: hi1ps//www 9h0S.com/security/ Esta traducción está Gl 
"NOS ex una marta regasrada Todos los derechos reservados impresa en papel especial pra 
¿CONOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018-2006y ASTMFZS75 —— y no tene alteración alguna. duro 

 



  

 



Factura: 001-002-000020462 2016170101. 

    
    
   

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701015D03386 

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n' 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(11:42) 

AGUILAR



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

A Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUEAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información cerificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Ing Toya 1 eee ro) omo 
Director General del Registro Cn, identificación y Ceculación — Bam ¿0iadao ¡élarcr 

Documento firmado, ALA 

O o 

2634741 
    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica an el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

     

   



   



 



   



  

   NOTARIAL CERTIFICATE 

    

   

   

presents shall come l, MARK_R_ DOUGHERTY, of Douglas, Isle" 
of the signature 

Apostille 
(Hague Convention of 5 October 1961/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County Isle ofMan 
Pays Fisie de Man , 

    

5. at Dougias/a Douglas 6. tele. 

7. by His Excellency the Lieutanant Governor of he Isle of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Visio de Man 

8. — Numberísous No (M) IOM 

  

The Isle of Man is an internal sell-goveming dependent tertory ol he Brita Crown. lis not part of the United Kingdom but Ihe United Kingdom ls responsibie for lts international relañons. 
y True copy e? the original lt vis document ls to be used in a country which is not party to tho Hague :opie conto me e Vorigim Convention of 5 Ostobar 1981, should be presented to the consular sect Pel copia del original of the mission ropresenting that country. ' 

  

. Z NoQoz2x36 

 



  

  
     



   

  

    
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

E 2000 

Partnership No. OC 412558 

"Ts Bagioteas l Compralo for England sad Wales herbr cerifs (hat R: 2 C ENEROY (UN) LLP 
was incorporated as a limited liability partoership by lodging » statement of particulars under. 
Tina Licbany Partasetipa Act 2000 £a 200 Jaco 2016 e 

According to the documents on file and in the custody of the Registrar, (he Limited Llabiliry 
Partmerskip ls up to date with lts filing requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Liability 
off the register or to dissolve ¡tas defunet. As far as the Registrar ls aware (be partnership 

is mot in liquidation or subject to am order, and no receiver or manager of the 
parterahip's property has been appolnted. *=esararnos 

  

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡facsses 

L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

guaranteo 
that the Information on the regístor lg. er complea 1h 090% 

E a jel copia del orig 
Companies House é 
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GESaLO FABLO ESTEVA: ESF INOSA E 
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REC ENERGY (UE) LLP 
POWER OF ATTORNEY 

By the prescat instrument the company R£C 
ENERGY (UK) LLP, a legally established company 

existing and governed under the laws of the United 
Kingdom, hereinafter referred to as "the Company" or 
by 1ts name, through its Members and also Designated 
Members Telmo Ricardo Muñoz Ridaw y Juan 
Fernando Uribe Guerra, the first one of Colombian 

nationaliry, identificd with ID) number 79237669 and 
the second one of Ecuadorian Nationality, identified 

with 1D mumber 1711571644, acting in their capacity 
as legal representatives of the Company, according to 
the laws of the United Kingdom and to the bylaws and 
rules of the Company, do hercby grant a specific 
power of attomey to Mr. Juan Fernando Ufibe Guerra, 
of Ecuadorian nationality, identified with citizenship 
card number 1711571644, in order for him represent 
and act on behalf with respect to the following; 

1. To acquire on behalf of the Company up to fifty 
five percent (55%) of the outstanding ordinary 
shares of the Ecuadorian commercial 
denominated “HIDROELÉCTRICA SAN 
DEMINAS SA, vida Dl mumbor 151156 e 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and tax identification number 
1791918630001; so Juan Femando Uribe Guerra 

has proper authorization to sign on behalf of the 
Company the necessary documents to acquire the 
mentioned shares. 

2 ¿Apps on bebal of hs Compsey la sl cam 
meetings of the 

pin of the Ecuadorian commercial 
company “HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE 
MINAS S.A”, with file mumber 151156 at the 
Superintendence of Companies (Superintendencia de 
Compañías) and Táx identification number 
1791918630001, in which he will have the right to 
vote and any other mghts and faculties 

3. Finally, the Company, through this document, 
grants and confers Juan Fernando Uribe Guerra all 
faculties in Ecuadorian territory in order to 
undertake any action considered necessary within 
the previously mentioned purposes or to 

undertake any action intended to protect the 
interests and the validity of the mghts of the 
Company in the Republic of Ecuador, in its   

RSC ENERGY (UK) LLP 
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía 
R£:C ENERGY (UK) LLP, una sociedad legalmente 
organizada y existente al amparo de las leyes del Reino 
Unido, de aquí en adelante denominada como "La 
Compañía" o por su nombre, a través de sus 

Miembros y también Miembros Designados, señores 
Telmo Ricardo Muñoz Ridau y Juan Fernando Uribe 

Guerra, el primero de nacionalidad colombiana, con 
cédula colombiana No. 79237669 y el segundo de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula ecuatoriana No. 
1711571644; al ejercer la representación legal de La 

Compañía, de conformidad con las Leyes del Reino 
Unido y los estatutos y reglas sociales de La 
por el presento dan poder especial al señor Juan 
Fernando Uribe Guerra, de nacionalidad ecuatoriana, 
con cédula de ciudadania No. 1711571644, para que, 
en nombre y representación de La Compañía: 

1. Adquiera en nombre de la Compañía hasta el 
cincuenta y cinco por ciento (55%) de las acciones 
ordinarias suscritas correspondientes a la sociedad 
mercantil ecuatoriana denominada 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A,, con lente de la Superintendencia de 
No. 151156 y RUC No. 

1791918630001; de modo que Juan Fernando 
Uribe Guerra queda autorizado para suscribir a 
nombre de La Compañía cuanto documento sea 
necesario para adquinr las acciones en referencia. 

2. Comparezca a nombre de La Compañía a las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias de 

accionistas de la sociedad mercantil ecuatoriana 
denominada HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ 
DE MINAS S.A, con expediente de la 
Superintendencia de Compañías No. 151156 y 

RUC No. 1791918630001, en las que podrá ejercer 
el derecho a voto y los demás derechos y 
facultades que corresponden a La Compañía en su 
calidad de accionista de conformidad con los 
estatutos de la referida sociedad y la Ley de 
Compañías. 

3. Finalmente, La Compañía en visd del presente 

  

  

  

 



  
    

   
   

  

  

of shareholder of HIDROELÉCTRICA 
JOSÉ DE MINAS S.A; to 

the ts of article 6 of the 
, ' Law and to exercise the rights as 
stated in arucle 207 of the aforementioned law. 

    

In any case, the attorney shall be accountable to the 
Company for any and all acts performed under this 
power of attorney and shall act pursuant to the 

instructions that in each case must be requested to the 
Company. 

“This power of attomey cannot be substituted or 
delegated and its duration shall be of five (5) year as of 
the date stated hercin below, unless it is revoked by the 
Company in writing on an carlicr date. 

Granted in the city of Bogotá, Colombia, on the 1* day 
of September, 2016. 

For R£¿C ENERGY (UK) LLP: 

  

juan Fernando Uribe Guerra   

Técuador, en su calidad de accionista de 
HIDROELÉCTRICA SAN JOSÉ DE MINAS 

S.A; en especial para dar to a lo 
establecido en el artículo 6 de la Ley de 
y ejercer los derechos consagrados en el artículo 

207 del mismo cuerpo legal. 

En todo caso, el apoderado deberá rendir cuentas de 
su gestión a la Compañía y deberá obrar de acuerdo 
con las instrucciones que en cada caso debe solicitar a 
la Compañía. 

Este poder no podrá subrogarse o delegarse y su 
duración será de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha que consta abajo, salvo que sea revocado por la 
Compañía por escrito con anterioridad. + 

Otorgado en la ciudad de Bogotá, Colombia con fecha 
1 de septiembre de 2016. 

Por REC ENERGY (UK) LLP: 

Fernando Uribe Guerra 

  

  
 



  

    

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
)TARÍA CUARENTA Y DOS 

CÍRCULO DE BOGOTÁ . COLO! 

'NNOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que MUÑOZ RIDAU TELMO 
quien se identificó con: 

mantestó que 
contenido de este 

'él aparece es 

     

    
      

  

          

   

   NOHORA EMILCE AGUILAR BECERRA, 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 
Que URIBE GUERRA JUAN FERNANDO Quien se identificó con. — PA. 

       

     



PATENTE 
2016-2965 

O O A 
92 ses 3os Página de 3 eos ver vor 

Apostille 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

L País; Isla de Man 
El presente documento público 
2. ha sido suscrito por: MARK RICHARD DOUGHERTY 
3. actuando en calidad de: NOTARIO PÚBLICO 
4. Nlovando el sello/umbre de: 

Certificado 
5. en Douglas 6.El23 AGO 2016 
7. por Su Excelencia el Teniente Gobernador de la Isla de Man 

8. Bajo el No. (M] 10M 094534 
9, Sello. 10. Firma 
[ESCUDO] [FIRMA ILEGIBLE] 

     

   

LYNN KOSH 

VICESECRETARIO ADJUNTO JEFÍ 
Para su Excelencia el Teniente 

La Isla de Man es un territorio autónomo dependiente de la Corona Británica. No es parte de 
Unido aunque Reino Unido asume la responsabilidad de sus relaciones internacionales. 

Si este documento debiera presentarse en un país que no haya suscrito el Convenio de La Haya 
5 de octubre de 1961, debe presentarse en la sección consular de la misión que represente a dicho 

pais ' 
oo nenes Página Z de 3 nee eee se» 

CERTIFICADO NOTARIAL 

A TODOS QUIENES pueda " yo, MARK R. DOUGHERTY, de Douglas, Isla de Man, 
NOTARIO PÚBLICO. CERTIFICA la idad dela firma de | 

OSCAR BROWN 

Revestida en el documento adjuntado al presente, quien certificó que el documento es hel copia del | 
ariginal, y a quien de conocer doy fe. 

EN FE Y TESTIMONIO de ello, suscribo y sello en la Isla de Man antes mencionada este 22 de agosto | 
de dos mil dieciséis. 7 

[FIRMA ILEGIBLE] 
NOTARIO PÚBLICO 

Mark R. Dougherty | 
The Chambers 
5 Mount Pleasant 
Douglas 
Isla de Man 

ren ana sos Página Ide 3 ner tee ea. 
[ESCUDO] 

LEY DE COMPAÑÍAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA      Compañía No. 0C 412558    Registrador de Sociedades para Inglaterra y Gales certifica que RAC ENERGY (UK) LL 
Fonstituida como compañía de responsabilidad limitada mediante presentación de una declaración 

Confirme la autenticidad: hs //s0ios.9h05 com /security/ Eta eraduci ent Gh MY “IhUS es una marca regstrada Todos las derechos reservacion. impresa en papel especial AO 
9105 2009-2016. CUMPLE CON EN-]321M 2006 y ASTM F2575 y 00 eme altercado grua. al 

 



 



   

     

  

De acuerdo con los documentos conservados en el archivo del Registrador, la cy 
responsabilidad limitada está al día de todos sus requísitos de presentación. ! 

Isla de Man 
Expedido en la Oficina de Compañías el 19 de agosto de 2016 

[FIRMA ILEGIBLE] 
LPROSSER 

para el Registrador de Sociedades 

El presente certificado arroja los resultados de la búsq 
4 registrada ante el Registrador. Esta infor 
procede de documentos ingresados con buena fe y 

verificación. Por este motivo, el Registrador no puede garan! 
que la información del registro sea exacta o completa. 

Oficina de Compañías 

  

dela Traducción N*Q022886 ' 
Benjamin Xavier Amaury Agullar, ciudadano francés portador de la cédula de identidad No. 
1753101110, Traductor de 9h0S Inc. Agencia de Traducciones domiciliada en la ciudad de San | 
Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, Miembro No. 264890 de la American Translators | 

tion, Miembro No. 54 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador, certifico | 
antecede es traducción flel y completa al español del documento que antecede, 

di en inglés. | 

Y en fe de ello, suscribo el presente documento en la Ciudad | 
de San Francisco de Quito, a 30 de agosto de 2016 

ee = 

     
] Confirme la autenticidad: https //wiwn 0h05.com/security/ Esta traducción está Gl 

anos NOS ex uma marca regsirada Todos los derechos reservados ¡impresa en papel especial paa 
a CONOS 2009-2016 CUMPLE CON EN-15018-2006y ASTMFZ575 —— yo tiene alteración alguna. forro 

 



 



  

Ante mi, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA . comparece(n IN 

XAVIER AMAURY AGUILAR portador(a) de CÉDULA 1753101110 de nacionalidad FRANCESA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

anículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo jexto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 31 DE AGOSTO DEL 2016, 

(q 

NOTARIA) [CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT! 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Número único de identificación: 1753101110 

Nombres del ciudadano: AGUILAR BENJAMIN XAVIER AMAURY 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: FRANCIA 
Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: FRANCESA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO | 
Q | Cónyuge: VINUEZA FLORES MONICA ELIZABETH | 

  

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: AQUILAR FRANCIS 

Nombres de la madre: LAGUIERCE GHISLAINE RENEE 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2016 
Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

| Signature ot Verified 
l El: OSADO 

Director General del Registro Civil, Identificación y EA 
Ri Fem E Documento firmado electrónicamente, [pr] 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. Lgob.eciconsultaNuv/ 

081 Il 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

   
 



  

   



  

 



    
 



  
of the signature 

1 

   NOTARIAL CERTIFICATE 

    

    

  

presents shall come |, MARK_R_ DOUGHERTY, of 
'ARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

Apostille 
(Hague Convention af 5 October 196/Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: tele of Man. 
Pays Fisle de Man , 
This public documentLe présent acte public 4 

has been signed by    

   

  

al Douglas/a Douglas 5. thele 

by His Excellency the Lisutanant Governor of the Iste of Man 
par son Excellence le Lieutenant Gouvemeur de Visio de Man 

'Number/sous No (M) 10M 

Stamp: 10. Signature 
Umbre: 

DEPUTY ASSISTANT. 
For His Excellency the 
Pour son Excellence le Lieutenant Gouvemeur. 

The Isie of Man is an internally sell. goveming dependent territory of the Britah 
Crown. ls not part of tre United Kingdom but he United Kingdom ls responsible for ls intornational relañona. 

Convention of 5 October 1961, lt should be presented to the consular sect 

» copy o 
a A des 

of tho mission ropresenting that country. E 

cha original 
me e Vorigim 

Finl copia del original 
   

. 5 Nogoz2x36 

 



 



   

  

   
THE LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS ACT 

2000 

Partnership No. OC 412558 

The Registrar of Companies for England and Wales bereby certifies that R £ C ENERGY (UK) LLP 
was incorporated as a limited liability partnership by lodging a statement of particulars under (he 
Limited Liability Partnerships Act 2000 on 29tb June 2016. 

According to the documents on file and in the custody of tbe Registrar, the Limited Ltability 
Partacrabip ls up to date with lts filling requirements. 

No action is currently being taken by the Registrar of Companies to strike the Limited Limbility 
of the register or to dissolve ¡tas defunct. As far as the Registrar ls aware Ube partnership 

ls mot ln liquidacion or subject to am. order, and no receiver or manager of the 
parmership's property has been appolnted. **esararasos 

    

    

Atala. a true copy of tve onginal document 

Date: 2 2 AUG 2016 
Limited 

Given at Companies House, the 19th August 2016 

¡fceses 
L PROSSER 
for the Registrar of Companies 

guarantes 

e A .. 

a) 

Companies House é 

  

 



 


